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cios, funciones sociales y culturales quA le son enco~endRdas, 

como las qu0 urcsta le lnstitucióc decentrelizad~ d~no~inqda
Fcndo ::ncional de la Vivienda pare los Trc:bajeG.ores, ·'.1Ue se -
t1eri vv Ce un ;:·1~r1d:1 to con sti "tucional cie r:ro1·orcior!!1r n 2.cs su

.jetos que nar--::nan sus n:laciones 11'-bOr'::.l•:!S dentro rli;,l c:2.rCo j~ 

rí:.tir.o del artículo ~,23 ap;:~rtado A, y Ley Federal riel T:·eha.jo, 

una vivienda di~na y decorosa. 

La institución que en:erge cie esi::os prece¡;tos ,juríciicos ,

se configura dentro de c:r:a Le;}', cuya nisión E;S el cum1:;:>.ir el
precepto de nuestr<:. Gar·ta i.iat;!!a y no~.::ar la concucta U'i: la -

aportación dentro del na=co de las relaciones laterales do la 

Iey Federal del Trabajo; teniendo corr.o finalici:üi el visihr 

el cumplimiento de la cblicación que tienen los pa;;rc!'les C.e -
aportar el cinco por cien~o del solario que perciban los tra
b3jadores. Para el cw::plimiento de est&. disposición se ccn si-
0.e.ró establecerla como o::ili[;atoria éentro del ma:-cc de lRs re 
laciones jurídicas del C6óigo Iiscel de la ?~d~raci6n. al aar 
sele el car~cter de una contribución de Se[uridad Social. 

Si de esta contribuci6n, se derivan tiferencias e~¡;=e 

los sujetos denol!;inados contribuyentes y el 2.nst.:'.. üuto é!el l'on 
do Nacional de la 7ivienda para los Trabajad6res, 6stas s~ 

substanciarán a tr·avés de diversos n:edios de ir::}:upiscién '3 que 

tendrán derecho, cu!>ndo se sientan· lesionados &n su _; n ::.::::6s -
ju!.'Ídico; ~stos medios de defensa sirven a ::mnera de esv:..ó.io

de la presente tesis en cuanto a su procedencia ad~inisvreti

va ~r jlld}cinl, sienao és~os: El .::·ecurso cie ir:confor:'..idad, el

juicio de nuliú~ci, los -''"'~'·~·so::;. ;·:r·.:.:;c.salE!s e::J el I::-ocedimien

to contencioso auminis~rativo y el juicio de am~aro. 



1 .2 • .:...?. e:-:;·osición de i::otivos de J.3 iniciativa del 

c 1..::::.vo dé: la u~üón sobre refo.!.'mas al artículo 12J 

constit~cional apartado A, fracción XII. 

1.3. ~efO.:'::J3S y adicio:: .. Js a la Ley !federal del Trabajo 

·en ~steria ~abitacio~~l. 

1.4. Uefor:as y adiciones a los artículos 97, 110, 136 

al 151 y. 7&2 de la Ley ::.'t-deral del Trabajo. 
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1.1. La Constituci6n de 1917. 

De los :;iovi;.:;iE:r:tos obreros ¡;¡ás in:portantes por su .si5n,i 

ficado y trascendencia dentro de la historia de ~ixico, fue
ron sin lugar a dudr:!S la huelga de Cananea de 1906; la de -
Río Elenco en 1907; la do la Li¡;a de Tn .. bajadores Ferrocarr.2:_ 
leros de 1908; la huelt:a de ':'izapán de 1909 y la Gran Huelga 
de 1916. 

Concesiones estas empresas de norteamericanos e inEle-
ses que explotaban in~isericordes a obreros ~exicanos, sien
do centro de innu~erables matanz~s bajo la mirada de aproba
ci6n del general Porfirio Díaz, entonces presidente de los -

. Estados Unidos Uexicanos, tales acontecimientos se reflejan
en la falta de leyes de trabajo que sirviera:i para prot€":_:-e:r
a los trabajadores de los pretextos argurientados por los pa
trones para no pagar íntegro el salario, así co~o la asi5na
ción de jornales de trabajo excesivos para mujeres, niños y
hombres; como en el caso del clamor de los trabajadores de -
la fábrica de textiles de Tizapán que es el fiel reflejo de
la situación y condiciones paupér=imas en que se laboraba y
en donde en una circular hacen conocer su postura por el tr~ 
to recibido, al escribir lo siguiente: 

"~ueridos Compañeros: · 
"Fo:::- esta circular hacemos saber a todos los trabajado

res de la República !:!'exicana que ninguna de las fábricas que 
existen en nuestro infortunado país ha mostrado hoz;:.b:::-es tan-· 
avaros como los fabricantes de la Hormiga, Tizapán, puesto -
que son peores que ladrones de camino real; no sólo son la-
drenes sino tiranos y verdugos. 

"Expliquémoslo con claridad. /,qui nos roban en pesas y

medidas. Aquí nos explotan sin misericordia. Aquí nos illipo-
nen multas de $2 y ~3 hasta el último centavo de nuestros s~ 
larios y nos despiden del trabajo a patadas y golpes. Pero -
lo más repugnante, ridículo y vil de todo ello es el descue~ 
to que se hace a lo's t!'abajadores áe tres centavos sellianarios 
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::;a::-a el s 1;stt>nto a~ les inútil en perros de la fÚbricu. i:~ue 

«¿;;_uién puede vivir esa •;ida tan triste y de5rad~i;'t:o::?

Por lo ex?~es~o ¡arece q~e no vivimos en una reF~blica con
qui sta¿a con la sancre de ~uastros r1nt~pns3dos, sino m5s -
bien que habi t<::cos U!1a tierra de s:.lvajes y brutriles escla
•i::;tas. ¿,~>.üén puede subsistir con salari'os de $3 y $4 a la 

ze~ana, descontados ccn ~ultas, renta de casa y robos en el 
peso y lss ~edi~as? iUo, mil veces no! Por tales circunstee 
cías, :;:e:::.::ios a. nuestra querida patria un f.ni.¡;nento <le tie
rra q' .. W cultivar, ele i:mnerG. que no continuer.ios enriquecien

do al extr:njero, trá~icante y explotador, que amontona oro 
a ,costa cel fiel esfuerzo del pobre o infortunado trabaja-
dor. 

"?rotestamos contra este órder.. de cosas y no trabajar~ 

.:nos hasta gue se nos r:arantice que las multas serán abolí-
das, y tai;:bién la :r:unutención de perros, lo cual no debemos 

pa,;;ar nosotros, y que ser6mos tratados como trabajadores y

no co~o desdichados esclavos de un extranjero. 
"Confiamos en que nuestros compañeros nos ayudarán en.:.. 

esta lucha." (1) 
~sta circular fechada el 7 de marzo de 1909, nos indi

ca lo que acontecía no sola~ente en esta porción de nuestra 
patria, sino en la totalidaQ del país. 

Derrocado el ¡;.;!neral Porfirio Díaz y sus ti tuyénnolo en 

el poder con carácte~ de interio en la Presidencia de la R~ 
pública D. Francisco León <ie la -"arra. Durante esta etapa -
proliferan los rartidos políticos que se aprestaban a la co~ 
tienda electors.l en donde por enanimidad se perfilaba como
candidato presidencial a Francisco I :.iscero 1 quien trató de 
;::;&ntener la uni.ficación de J.as fuerz.a.s divergentes existen
tes, a.~tes y después de su candidatura. El haber fallado en 
la soluci6n de los problemas sociales de la propiedad de la 

'{1; Kenneth Turner, Jobn. Uéxico Bárbaro. Editorial Epoca,
S.A., México, 1978. Pl.Ígs. 184-18$. 
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tierra y las promesas del Plan de San Lu:l1>, .fueron entre -
otras causas los factores de los levantamientos que se pr~ 
dujeron en el seno del maderismo, siendo los 'más importan
tes el de Emiliano Zapata en el Sur con su reforma agraria 
y el de Pascual Orozco en el Norte, quien propone una serie 
de medidas en favor de la clase obrera y del campesinado,
aún a pesar de que el Ejército Federal ac~bó con la rebe-
lión de Orozco, le fué imposible terlllinar por completo con 
la de Zapata. También tuvo que enfrentar diversos levanta
mientos de generales del ejército federalista que culmina
ría con el levantamiento y cuartelazo de la Ciudadela, de~ 
pués de la decena trágica, pacta con uno de los generales
acuartelados, la traición del jefe de las fuerzas maderis
tas general Victoriano Huerta ~ue co~clu;re coo la aprehen
sión de Madero y Pino Suárez y sus renuncias respectivas a 
los cargos que poseían. 

Después del acontecimiento suscitado en la Ciudadela
Y de la farsa constitucional_presentada entre el Secreta-
rio da Relaciones Exteriores y Victoriano Huerta, para que 
este Último llegara a la presidencia, en donde se supone -
que se agotan las formalidades admitidas en la Constitución 
vigente. 

Siendo gobernador de Coahuila Do Venuatiano Carranza
promulga el 9 de feb~ero de 1913 un decreto en el cual de,!! 
conoce como presidente al general Victoria.no Huerta, acto
que es COllll?artido por la Legislatura de Sonora. La muerte
de Madero y Pino Suárez y la de diversos miembros de la C~ 
mara de Diputados afloraron el espíritu de .los levantamiea 
toa armados que tomaría el nombre de Constitucionalistao 

Los dos movimientos primarios-constitucionalistas son 
. el decreto del 19 de febrero de 1913, expedido por la le-
gislatu:ra de Coahuila y la Circuiar Carranza, cuyos princ! 
pios establecieron "El sostenimiento del.orden co:nstituci_!? 
:na1 en la República y la bandera de la legalidad para sos-
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tener el gobierno constituido." (2) 
Misma ideología al del Plan de Guadalupe promulgado en 

la hacienda del mismo nombre. 
El Plan de Guadalupe suscrito por los generales de 

Venustiano Carranza, se condiciona en su contenido, al est~ 
blecer la promesa de formular un programa sociai al triunfo 
de la lucha. 

Con la disolución del Ejército Federal y. del pacto de
. la entrega de la met1•ópoli en Teoloyuca, el t:r.iunfo se con

suma. 

Las constantes pugnas sostenidas con los grupos que t2 
davía estaban en pié de lucha como la Zapatista y la Villi~ 
ta, dan lugar a que Venustiano Carranza expida leyes en ma
teria agraria, o·brera, crea la ley del mwlicipio y la ley -
·del divorcio; vencidas las fuerzas existentes y estando en
calma el pais, Carranza convoca al Congreso Constituyente,
con el fin de formular una nueva Constitución que vendría a 
sustituir a la de 185?. 

El Plan de Guadalupe sirve para convocar a elecciones-. 
y por decreto del 14 de septiembre de 1916, se invita al -
pueblo de México a nombrar diputados, sin más requisitos -
que los establecidos en la Constitución de 57; encontrándo
nos que la única restricción establecida para aer diputado, 
era para "Los que hubieran ayudado con las armas o servido
en empleos públicos en los gobiernos o facciones hostiles a 
la causa constitucionalista." (3) 

El artículo cuarto del decreto, expresaba que· una vez-· 
reaH.zadas ·las elecciones de ayuntamientos en toda la Repú
blica, el primer jefe de la Nación haría la convocatoria p~ 
ra un Congreso Constituyente. 

'En la Ciudad de QUerétaro, el 21 de noviembre se inician 
las sesiones previas, consistentes en relacionar las· activJ:. 
dades del Colegio Electoral y demás trámites internos, siea 

(2) 

(3) 

•• 
Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
1808-1982. Editorial Porrüa, S.A.; México, 1982. Pag. -
806. 
Tena Ramírez, op. cit. Págs. 81~11. 
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nue~ ~;ajas qci~n 10~3 rir:dc ~~· ~rotesta, h~ciend0 ~a ¿ecl~~a 

ció~ 1~~~e <if:e:·;~u~:·2 i:-~ J.on ~·i~-~·JiJS:~ren ~'~:r·::·~5:;os: 

de nr: ~;enticio social, el :~·!"o.:recto pre~en::!!·~O rcr el y:ri1:,e'r

jefe fue :z:odific3.J.o y od:l.cionr.d.o en lo conce.::-nic::~e a la. -

orf2nizaci6n. sobre liLe~tad de ensei~nza, n~cic~sli¿~d ~~

;cica.na por nacimiento, se le otor~:?.n r.;ayo:-es .:'ac:lli;~,t:iss e.l
Poder Ejecutivo, GC establece la elecci6n áirec~a ~or el ~
puet-lo del Fresideni;e de la ?.erú.olic2. ·i'en.i éndcse co1:0 t:·.;.r:

tcs a tr::rtar en fo!'l!l.3. rf:le·v?..nte los es'C~:.bleci'-~on en la ac-;;t;.c_ 

lidad como P.;arantías del go·::ern:;.do o indí.vidu:;l-:;s. 

Los verde.cleros debates se present1rn cup..nd.o e!:-cra a di~ 

cusión ln asafüblea r·espectiv:?.. al estudio del artíctilo ¡;,c:rc~ 

ro en la sesi6n del trece de dicie~bre de 1916. 

Las discusiones del artículo quinto revinten p~rticu-
l5r import;ancia, pues del proyecto precentado, és-;;e só2o -
contenía la limitaci6n del plazo oblifarorio del contr~to -

de trabajo e impedían que en fsta se renunciara a los aere
chos civil en o públicos, caso tJUe al pcnerse a dis:-;;;sión -=l 

decreto fuera puesto en estado s:ispe!lsivo y el.:i.bor1;do ot:ro, 
el cual presenta modificHciones en SU pá:erafo finril al DS"V§_ 

blecer "••• la jornad9 m~xim~ de trabejo no exceder; de ocho 

hor1-1s, aunque éste haya s.ido il!1¡rn€sto por st:ntenc.ia judicial. 

Queda p:t-ohibido el traba,jo nocturr~o en las indas¡;1•i<1s a los 

ni~os y a las mujeres. Se establece como obli~atorio el de! 



~sto ~o s~tisf~cc a dive!1sos di1,utudo~ qtio i~pU[z1an el 
e: ct:~::t'!l y ::~~ co:1::i:n~Írl1} }(·.::, tic·~c1tc~t.; ('i1 la. n~sión del 28 t~e 

dícicr::·:·:"L lo~-~ di;--. .i.~:-:'.G.O~ G1·avioto ~t :.~·¡r.f::s ritlcn qur:; 80 rrti_ 
. , 

r:oc1on q!.10 cs-

eHtD . .'hl ccj é-:;•.:1;i-

:~o es si!1o en el do~iciJ.io <l~"l difl!.tt~do r3stor Rou.Q.iX, 

en don::e se procede a elabor<>.r el proye<:to del ca:pi tulado -

del t~abajo, qt:cdnn<lo sin antes haber st1frido li~cros cam-

bios ::io s1.:'Jstauci2.les 1 con ol rubro con que se conoce el -

¡·:[:;uio './I ce la C0:istitución .Política. ele los Estados Unicos 

:.:éxican:)s. :J<:!l Trabajo y de la Previ~ión .Social. 

{5) '.!.'ene. f!ar::irez, :Felipe. op. cit. Pá¡:;. 8.13, 
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1.2. La. exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo de 
la Unió.n sobre reformas al Artículo 123 constitucional 
Apartado A, fracción XII. 

Del texto del Artículo 123 Apartado A, fracción XII -
de la Constitución Política de los Estados Unidos l'.e}:ica ... -
nos, se desprende la idea del constituyente de proveer al
trabajador de una vivienda, caso que en la mayoría de las
veces las empresas no cumplían o simplemente las proporci_g, 
naban a manera de su propia interpretación del precepto -
constitucional. 

Esta fracción que a la letra decía: "En toda negocia
ción agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase
de trabajo, los patrones estarán obligados a proporcionar
a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, por 
las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio ~
por ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igual 
mente deberán establecerse escuelas, 0nfermerías y demás -
servicios necesarios a la comunidad. Si ·las negociaciones
estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen
un número de trabajadores ma:yor de cien tendrán la primera 
de las obligaciones mencionadas." (6) 

No contempla este concepto la apropiación a tít~lo -
particular y con carácter de propietario los beneficios -
otorgados por lo que se refiere a la vivienda pues sólo -
se establecía el uso y disfrute del bien inmueble durante
el tiempo que· durara la relación laboral. Esto trajo cons! 
go que el Ejecutivo de 1a Unión en el año de 1972 enviara
al Congreso constituido del país, unA iniciativa sobre re
formas al Artículo 123 constitucional Apartado A, fracción 
XII, que tendría por objeto entre otras cosas el establee~ 
miento de garantías esenciales para el aseG'uramiento de la 
dignidad en el trabajo, la igualdad de oportunidades y el
acceso equitativo de los bienes materiales y culturales. 

(6) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 
de íebrero de 1917. 
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Lo e~teric~ e~ rl reoultsio de 13 lucha estBblecida -

po~ :a clas0 t~~~~j~dor~ d~~~~tc v~rios dece~ios pura quc

se ~:~s=~tra u~ ~;E~~2~0 esre~isl e~ la Co~~tit~ci6n y re-

~~l~:-:e::~=·~: .. 3.:~ las -:iis-::os:.cio!:es dt3 t:. .. ab~jo "tc.n'to en ol . .:..rtí-

c~.lv '123 C.e i:1us.s.-.::-9. no:-.::a s-..~p=e23, nsí co.:·:o la inclusió~ -

ds ~n~ r¿~ulnci5~ ~.e ~st~ ·tipo de r~lacio~es en 13 Ley Fe-

óe~a: del ~=~~a~o. ~ce:e~3n¿o el proceso de.bie11estar de -

lu ;o~le.c::.ó21 -::-;·::-.aj.'.'.d.o::-a; e:; la iniciativa IJI"·opucsta se -

es~ablece e~~~e o~~~s cosa~ lo sisuiente 'f•·• un siste~a -

n1s a=plio de so~id~rit3d social e~ el que la obliraci6n -

que actusl~e~te ~iene~ los ~?~=o~es respec~o de sus propios 
~=a~ejador~s sirva de base a un ~ecanis~o institucional de 
f

. . . . . , 
i~a~c~a~:en~o e inversion de ca::-ácter nacional. Así será-

~asible sa~isfacer en el volu~en y con la intensidad que -
se :eq~iera, las dec3ndas de ~ati~aci6n y·~acili~ar, al -

::L5.s::o c;ie=:;io, -sl curr::;:lL:::ento de las obligaciones a cargo
de ls.s e:r,presas." (7) 

':.'cdo esto se lle[P,rín a currpl ir mediante la participg_ 

ci6n de los ?s¡;::-ones en todo el país por ~edio de ~ ••• la
in~e~ración de u~ fondo nacional de la vivienda que otorg~ 
r2. :;,ré.s-va::os al sector obr;;,ro para la adquisición, cons¡;rus 

ción, repra.ci6n y ::iejoramiento de sus habi i;aciones." (8) 
Con lo an¡;ericr, se es"G?.blecía una generalidad a la -

lic~vaci6~ ~~opuesta en el precepto consti¡;ucional inicial 

é.i;: -1'-"e sólo est?.r.. cblir,r«ios los patrones que tuvieran más
de cien ¡;rabajedores en el in¡;erior de las poblaciones. 

::;1 :r-lan :;;;larJ~eac.o al Con¡:r·eso cie la Unión, implicaba~ 

ur. a:::-oicioso TJro.:.·~ct'J de soliC.9.ricw.d. social. También se C!! 
n~liz~~!a~ ::scu~sos credi~icios para un pa~~imonio inicial, 
consiür:;=~::-:3.c ~ue l8!'i a~)ori;acicn'?s que recibirá posterior-

~,.;:;c;e este 0::'('.;8!:iz:::o ac:.;inist;re.tivo ac'."!:·ecentará los benefi 

cios e o~or~ar a :odos los trabajado=es de esta Rep~blica-

(t; 

(b) 

2.:-isti r.-..:to dél Fondo iia.cional de la Vivienda para los -
'íT·abaja<lo.::-es. Jisr,osiciories Lr::F"ales. 5a. edición, 1.:éz.! 
ce, 1~8~. ?~~s. 2-3. 
:-.:rnti tuto ri.;;l ?on·.lo ::aci9rJ'3l de la Viv-ienda para los -
T~~bajadO!'&S. OJ:. cit. 1a[. 3. 
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Y.exicana. La expedición de la ley que darÍfl vida a este -
ambicicso plan, sentaba la base de declararla de utiliuad
social y de car¡cter general, en cuanto a la natu~aleza de 
la obligación, se ubicó en nateria tributaria, e integrada 
por una comisión ~rip?.rtita, formada por representantes -
del Gobierno EeC.eral, de los trabajadores y de los paüro-
nes, que ad~inisüren los recursos del fondo nacional de la 
vivienda, que se nor~aría a través de los preceptos juríi! 
cos contenidos en su ley cons~itutiva, estableciendo for-
mas y procedimientos confor~e a los cuales los trabajado-
res puedan adquirir las habitaciones o créditos para las -. 
mejoras de las mismas. 

Este paso importante en las reformas al articulado de 
la Constitución lederal representaría un avance del ~ere-
cho Social, suprimiendo la dotación en renta de la habita
ción, remplazándola por otra en C3rácter de propiecad. 

Estas ideas plasmadas en la iniciativa de la reforma
propuesta al Congreso de la Unión por el C. Presidecte de
la República, da a luz el integrar adiciones a la ~racción 
XII del Apartado A del Artículo 123 de r.uestra Cons~~tucion 
Política, quedando de la siguiente u:.ané::-a: "Toda err.presa -
agrícola, industrial, minera .º de cualquier otra clase .:ir,,

trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes r~ 
glamentarias a proporcionar a los trabajadores habitacio-
nes cómodas e higiénicas. Esta obligación se ci.Ullplirá n:e-
diante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en -
favor de sus trabajadores y establecer un sistema de fina~ 
ciamient~ que permita otorgar a éstos, créditos baratos y
suficientes para que adauieran en propiedad tales habitaci~ 
nes. 

"Se considera de utilidad social la e:-.."}Jedición de una 
ley para la creación de un orDanismo integrado por represe~ 
tantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los
patrones que adm:i.nistren los recursos del fondo nacion~l de 
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la vivienda. Dicha 1ey regulará las formas y 1.os rrocedimieg 
tos confor:ne a los cuales los trabajctlores podrán adquirir -
en pro;üe:i.ad las habitaciones ante::; c:encion.-.das. 

"Las ner.ocisciones a q_ue s<C refiere el párrafo pricero
de esta fr3cción, situados fuera de las robla.::iones, están -
obli¿;ados a establecer escuelas, enfer-.::eríss y cie~:ís cervi-

cios necesarios a la co:iuniC.ad." (9) 
El artículo así estsblecido fué puesto a consideración

de la Comisión Fer::!anente del Concreso de los Estados Unidos 
~exicanos co~o artículo Único y estableciendo su entrada en

vi.gor quince días posteriores a la publicación en el Diario
Oficial de la Federación, en la sesión del 8 de febrero de -
de 1972 y expedido con carácter de decreto el 9 del mismo --
ll'..es. 

t9) Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n del 14 
de febrero de ·1972. 
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1.3. Reformas y adiciones a la J,ey Federal del 'l'rabajo en materia 
habitacional. 

Con las reformas propuestas por el Ejecutivo de la Unión 
a lu Ley Federal del Trabajo, se modifica la estructura de -

ln a."lterior norma ti vidad laboral, en cuanto a la obli[5ación
de las prestaciones a atarear por los patrones a sus trabaj~ 
dores, por créditos a los salarios para la obtención de vi-
viendas, y la extensión de una cobertura más amplia en rela
ción a los beneficios a obtener en las relaciones obrero-pa
tronales. 

Creando dispo~iciones que sean acordes, no sólo de pro
porcionar vivienda a los trabajadores denominados de planta, 
que tenían ese derecho por la antigüedad de un año de servi
cios, sino también a aquellos establecidos como temporales o 
eventuales, además requerirá adicionar ciertas modalidades1 -

en caso que al entrar en vigor las reformas y adiciones, el
patrón haya construido viviendas para su adquisición o renta, 
o bien se haya celebrado un contrato o convenio entre partes 
para tal fin. 

En otros casos, se mantendrá la excepción contenida en
el artículo 97, fracción II, con la finalidad de poder seguir 
siendo objeto de descuento los salarios mínimos de los trab~ 
jadores. 

Asimismo ~e est~uctura el funcionamiento y modalidades
de operación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda, 
tomando en consideración que en el caso de otor~amiento de -
un crédito, el trabajador podrá optar libremente e1 descuen
to correspondiente a su salario sin que éste exceda del 20%. 
Las modalidades a 'las que hemos aludido, eximen al patrón de 
la obligación de enterar aportaciones por los trabajadores -
domésticos y deportistas; en el primer caso, por la natural~ 
za particular de que el susodicho empleado recibe habitación 
y comida, además de quién contrata no es propiamente una 
empresa o persigue una finalidad de lucro, por lo que no po-
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drá representar una contrariedad al nuevo texto constitucio
nal aplicable a la materia; en el scgt.:.!:io caso, por las con
diciones especiales de los deportistas ~~ofesionales y de -
los trabajadores s. donicilio, el Ejecutivo podrá deterwinnr
las wodalidades de su incorporación al =f6iwen previsto en -
la Ley ?ederal del ~rabajo. 

Se tom6 en cuenta la acepci6n ~el concepto de salario,
entendiéndose co::-:o tal para efectos de h obligación e:npresf: 
rial de aportar recursos a ese organis=o, como la cantidad -
que percibe cada trabajador en efectivo :;;or cuota diaria. Se 
dzter:ninó tacbién, que en caso de que el salario excediera -
el equivalente a diez veces el mínimo seneral de la zona de
que se trate, éste sólo causará en esta ~roporción y que se
atenderá este valor de conformidad a las variant~s de los s~ 
larios ~ínimos que establezca la Comisión. 

Para prevenir evasiones al régi!!!en, se rr:antuvieron las
disposiciones ~ut: cuando esté comp11esta una empresa de varios 
estableci~ientos, la obligación de satisfacer las necesida-
des obreras se extiende individualmente a cada uno de los -
estableci:rr,.ientos y a la empresa en su conjunto, pudiéndose -
hacer en un sólo asiento contable cuan~o exista autorización 
de la autoridad administrativa. 

Los lineamientos generales a los que debe sujetarse la
Ley constitutiva de este nuevo organis=o y sus reglamentos -
internos, ser~ bajo la determinación de su objetivo para el
cual fué creado, destinando los créditos a la adquisición de 
viviend~s, construcción, rer.aración, ~ejoras y al pago de p~ 
sivos adquiridos. 

Los recursos del Fondo Facionul ce la Vivienda para los 
Trabajadores serán ad~iniscrados en fc=~a tripartita de acueE 
·do con la cozposición de su estructura, facultándolo para r~ 
gular los procedimientos y rr..odalidades :;:·ara la adquisición -
de habitaciones, quedando a decisión ce la misma, las deter
minaciones de criterios que normarán la operación del fondo. 



Todo ésto con un total apego a la Ley del or~anismo, que ade 
más tendrá una cobertura nacional para establecer los bene!i 
cios en forma justa y equilibrada. 

También se d~ter~inó, el destino de las aportaciones -
que efectúen les patrones para un fondo de depósito, que te!!_ 
drá el carácter de un ahorro constante y permanente, que se
rá devuelto inid . .<i.lmente en el término de 10 años en el caso 
que el trabajador no ha;ya sido beneficiado con un crédito h~ 
bitacional (disposición dErogada) y cuyo contenido descrito
en el artículo 141, fracción IV, que al texto decía: Las apo~ 

taciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de pre
visión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad 
a constituir depósitos en favor de los trabajadores q_ue se -
sujatarán a las bases siguientes: 

IV. El trabajador tendrá derecho a que se le haga entr~ 
ga periódica del saldo de los depósitos que se hubieren hecho 
a su favor con 10 años de anterioridad. 

Sujeción normativa que quedaría de la siguiente forma: 
"Artículo 141 • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
"IV, En caso de incapacidad total o permanente, de jub!_ 

lación o de muerte del trabajador, se entregará el total de
los depósitos constituidos a él o a sus beneficiarios, con -
una cantidad adicional igual a dichos depósitos en los térm! 
nos de la ley a que se re~iere el artículo 139; 

"V. Cuando el trabajador deje de estar sujeto a una re
lación de trabajo y cuente con 50 o más años de edad, tendrá 
derecho a que se hsga entrega del total de los depósitos que 
se hubieren hecho a su favor, en los términos de la ley del
Ínsti tuto del Fondo Kacional de la Vivienda para los Trabaj~ 
dores: 

'71. En el caso de que los trabajadores hubieren recibido 
cr~dito del instituto, la tlevolución de los depósitos a que
ne refiere las fracciones PI y V anteriores. se hará con de
ducción de las cantidades que se hubieran aplicado al pago -

·, i. 
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de dicho crédito en los términos de las fracciones rr y rrr 
de este artículo; y la cantidad adicional a que se refiere
la fracción IV anterior, será igual al monto del saldo re-
sul tante. 

"Para la devoluci6n de los depósitos y cantidades adi

cionales bastará que la solicitud por escrito se acompa5e -
con las pruebas pertinentes." (10) 

Establece también que cuando el trabajador concluya de 
pagar su crédito y siga teniendo una relación laboral, las
subsecuentes aportaciones patronales integrarán un nuevo d~ 
pósito a su favor con el cual podrá ser objeto de crédito -
para la reparación o mejoras de su vivienda, o para adquirir 
una nueva. Asimismo previene los casos en que el patrón dé
en arrendamiento habitación a los trabajadores, lo cual no
lo exime de su obligación de enterar aportaciones, pues se
considera como una posesión de inmueble y no como una adqu! 
sición a título de propiedad, lo mismo q~e acontece con el
comodato; casos que vienen a contrariar el espíritu del le
gislador al reformar la Ley Federal del Trabajo. 

En los casos en que se haya otorgado pre'staciones en -
materia habitacional con anterioridad a la expedición de 16 

ley reguladora de estos artículos, lo seguirán haciendo, s:. 
el monto de los mismos es igual o superior a las disposicíE?_ 
nes que contiene el Capítulo III del Título Cua!'to de los -
Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Fa~ro
nes, y no deberán pagar las aportaciones corresponó.ientes,
a lo cual sujetarán la condición de su prestación anterior
ª las normas de aplicación que establece la Comisión d'e 

Inconformidades y de Valuación. Pero si las prestaciones -
fueren inferiores a lo estipulado, las empresas deberán cu
brir al fonó.o la diferencia, ademés, en el caso de q~e el -
trabaj,;J,dor no esté conforne con las prestaciones otorgadas
por los patrones, FOdrá solicitar a éste que consigne las -

(10) Publicado en el Diario Oficial de la Federación del ? 
de enero de 1982. 

'' 
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aportaciones que le correspondan al Fondo Nacional de la V! 
Vi.enda. Y finalmente, en el caso que los trabajadores hayan 
adquirido en propiedad, ya sea a través del mandato consti
tucional o por medio de contratos entre patronea y trabaja
dores una vivienda, la empresa como obligación, tendrá que
enterar al fondo el sesenta por ciento de las aportaciones
que le corresponda, con el fin de que los trabajadores pue
dan seguir siendo sujetos de crédito. 
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1.4. Rero.rmas y adiciones a los artículos 9?, 110, 136 al 151 1 
?82 de la Ley Federal del Trabajo. 

La• rerol'lllas que se sometían a consideración del Congr!! 
so de la Unión a la ley Federal del Trabajo eran: al T!tulo
Tercero, Capítulo VI en el rubro de Salarios Mínimos; Cap!t~ 
lo VII de las Normas Protectoraa y Privilegios del Salario;
Título Cuarto de los Derechos y Obligaciones de los Trabaja
dores y de los Patroneo, Capítulo III Habitaciones para los
Trabajadores; as! como al Título Catorce del Derecho Procesal 
del Trabajo, Capítulo VI de Procedimientos Especiales. 

Venían _contenidas en los artículos primero y segundo, -
además de diversos transitorio~ de la siguiente manera: 

"Artículo primero. Se reforma la fracción II y se adici2 
na con una fracci6n III el a:rt!culo 97 ... ~El. la Ley .Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 

"Artículo 9?. Los salarios mínimos no podrán ser.objeto 
de .compensación, descuento o reducci6n sáiv9 en los casos s! 
guientes: 

I. • • • • • •. • • • • • . "' • • • • • • • • • • . • •. • • • . ~ • • • • • • •. • • • . • • • • • • • 
II. Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. E! 

te descuento no podrá exceder del diez por ciento -
d~l salario. 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes
del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la
adquisición, con~trucción, reparaci6n o mejoras de
casas habitación o el pago de pasivos adquiridos -
por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber 
sido aceptados libremente por el trabajador y no pg 
drán exceder del veinte por ciento qel salario. 

"Artículo segundo. Se reforma los artículos 110, fracci.2 
nes II y III, 136 al 151 inclusive y ?82 de la Ley Federal ,;,; 
del :Trabajo, para quedar como sigue: 

"art~cul.o 110. Los descuentos en los salarios de los -
Trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los-
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requisitos siguientes: 
I. • º •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• · ••• •·• ••••••• 

II. Pago de la renta a que se refiere el artíc,ulo 151 -
que no podrá exceder del quince por ciento del sal!!_ 
rio, 

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes
del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la
adquisición, construcción, reparación o mejoras de
casas habitación o al pago de pasivos adquiridos -
por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber 
sido aceptados libremente por el trabajador. 

"Artículo 136. Toda empresa agrícola, industrial, mine
ra o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a pr,2. 
porcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higién! 
cas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas - · 
deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por 
ciento sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a -
su servicio. 

"Artículo 137, El Fondo Nacional de la Vivienda tendrá
por objeto crear sistemas de financiamiento que permitan a - · 
los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para -
adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, pa
ra la construcción, reparaci6n o mejoras de sus casas habit!_ 
ción y para el :pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. 

"Artículo 138. Los recursos del Fondo Nacional de la V!, 
vienda serán administrados por un organismo integrado ·en fo! 
.ma tripartita por representantes del Gobierno Federal~ de -
los trabajadores y de los patrones. 

"Artículo 139, La ley que cree dicho organismo regul11rá 
los procedimientos y formast conforme a los cuales los trab!, 
jadores pÓdrán adquirir en propiedad habitaciones y obtener
los créditos a que se refiere el artículo 137. 

"Artículo 140. El organismo a que se refieren .los artí
culos 138 y 139, tendrán a su cargo la coordinación y el fi-
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nanciamiento de los. programas de construcción de casas babi . -
tación destinados a ser adquiridos en propiedad por los t~~ 
bajadores. 

11 hrtículo 141. Las aportaciones al Fondo Nacional de -
la Vivienda son gastos de previsión social de las empresas
y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos en f~ 
vor de los trabajadores que se sujetarán a lás bases siguie~ 
tes: 

I. Cuando un trabajador reciba financiamiento del Fon
do Nacional de la Vivienda, el 40JG del importe de -
los depósitos que en su favor se hayan acumulado -
hasta esa fecha se aplicará de inmediato como pago
inicial del crédito concedido. 

II. Durante la vigencia del crédito, se continuará 
aplicando el 40% de la aportación patronal al pag~
de los abonos subsecuentes que deba hacer el traba
jador. 

III. Una vez liqu~dado el crédito otorgado a un traba
jador, se continuará aplicando el total de las ªPº! 
taciones empresariales para integrar un nuevo depó
sito en su favor. 

IV. El trabajador tendrá derecho a que se le haga en-
trega periódica del saldo de los depósitos que se ~ 
hubieren hecho a su favor con 10 años de anteriori
dad. 

V. Cuando el trabajor deje de estar sujeto a una rela~ 
ción de trabajo y en caso de incapacidad total per
manente o de muerte, se entregará el total de los -. . 
depósitos constituidos al trabajador o a sus-benefi 
ciarios en las términos de la ley a que se refiere
el artículo 139. 

'lI. En el caso de que las trabajadores hubieren recib! 
do crédito hipotecario, la devolución de los depós! 
tos se hará con deducción de las cantidades que se-
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bubiersn a~licajo al·pago del c~~dito hipotecario en los t~r 
~inos de l~s fr'.lcciones ! y !I de este artículo. 

"Ari;;iculo 142. Cuan:io una eL".presa se co::iponga de varios 
ea~~bleci~ie~~os, la obli~a~i6n a qQe se refiere el artículo 
135 d.-:: este ley se e:-ttienie a cad?. u:10 de éllo3 y a la emprs. 

sa en s~ co~~unto. 
"h.:::-tícalo 143. Fara los efectos de este capítulo, se en 

tiende por sglario la ca~tidad que perciba cada trabajador 
en e~ectivo por cuota diaria. 

"J..rtículo 144. Se te!!drá como salario máximo para el pª 
r,o de las aportaciones el equivalente a diez veces el sala-
rio nínimo general en la zo~a de que se trate. 

".Artículo 145. Los créditos que se otorguen por el org~ 
~is~o que adninistre el Fo~do ~acional de la Vivienda esta-
r~n cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad tg_ 
-cal per::a!1ente o de muerte, que libere al tra·bajador o a sus 
be~eficiarios de las obli~aciones derivadas del crédito. 

·•;..rtículo 14-6. Los patrones no esta:::-án obligados a pagar 
les a~ortaciones a que se refiere .el artículo 136 de esta 
ley por lo que toca a los trabajadores domésticos. 

''Artículo 147. El :Sjecutivo Federal, previo estudio y -

iic~amen del organis~o que se constituya para administrar -
les recursos d.el F·ondo Xacional de la Vivienda, determinará
las ~cdalid~des y fechas en que incorporarán al régimen est~ 
b~ec~d.o por este capítulo: 

r. ~os de?ortistas profesionales y 
lI. Los trabajadores a domicilio. 
11;._rtículo 148. El Ejecutivo Federal podrá establecer m.Q_ 

dalid.ades para facilitar la aportación de las empresas que -
-:;.;;n~7a!i un ca.pi tal o un inf'.:reso inferior a los mínimos que el 
;.;ro¡:-io Ejcc11ti vo de ter.mine. :::stas resoluciones podrán revi-

~a~3~ total o parci~lmente cu~ndo a su juicio existan circu~ 
tancias que lo j~stifiquen. 

"Artículo 149. El organismo a_ue se cree para administrar 
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los recursos del Fondo Nacio~al de la Vivienda, determinará 
las SUJllas que se asicnarán al financia.miento de programas -
de casas habitación ~estinadas a ser adquiridas en propie-
dad por los trabajudores y los que se aplicarán para la 
adquisición, construcción, reparación o mejoras de dichas -
casas, así como para el pago de pasivos adquiridos por es-
tos conceptos. 

"A1 efectuar la aplicación de recursos, se distribuirán 
equitativamente entre las distintas regiones y localidades
del país, así como entre las diversas empresas o grupos de
trabajadores. 

"Para el otorgamiento individual de los créditos se pr2 
cederá en caso necesario conforme a un sistema de sorteos,
en los términos que establezca la ley a que se refiere el -
artículo 139. 

"Artículo 150. Cuando las empresas proporcionen a sus
trabajadores cas~ en comodato o arrendamiento no están exeg 
tas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda, en los
término·s del artículo 136. Tampoco quedarán exentas de esta 
aportación respecto de aquellos trabajadores que hayan sido 
favorecidos por créditos del Fondo. 

"Artículo 151. Cuando las habi tacione.s se den er¡ arre!! 
damiento a los trabajadores, la renta no podrá exceder ~P1-
medio por ciento mensual del valor catastral de la finca y
se observarán las normas siguientes: 

•r. Las empresas están obligadas a mantener en condici~ 
nes de habitabilidad, y a hacer oportunamente las -
reparaciones necesarias y convenientes. 

•rr. Los trabajadores tienen las obligaciones siguien-
tes: 
a).Pagar las rentas; 
b) Cuidar·de la habitación como si fuera propia; 
e) :Poner en conocimiento de la empresa los defectos 

o deterioros que observen; · 



21 

d) Desocupar las hsbitaciones a la terminación de 
las relaciones de trabajo dentro de un término de cuarenta 
y cinco días, y 

"III. Esta prohibido a los trabajadores: 
a) Usar la habitación para fines distintos de los 

señalados en este capítulo; 
b) Subarrendar las habitaciones. 

"Artículo 782. Las disposiciones de este capítulo, ri, 
gen la traI11itación de los conflictos que se susciten con -
motivo de la aplicación de los artículos 28, fracción III; 
151; 158; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236, fra~ 
ción III; 389; 418; 424, fracción IV; 427, fracciones I, -
II y VI; 434, fracciones I, III y Y; 439; 503 y 505, y los 
conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones
que no excedan el importe de tres meses de salario." (11) 

En cuanto a los artículos transitorios, éstos establ~ 
cen lo.s términos, para la entrada en vigor de las reformas, 
de la obli~ación de enterar las aportaciones, las hipóte-
sis de la anterioridad de las prestaciones a que alude es
tas disposiciones en cuanto al monto del mismo y la adqui
sición de una vivienda o a los contratos individuales o -
colectivos suscritos entre trabajadores y patrones. 

De lae anteriores disposiciones nor:nativas, sólo los
artículos 141 1 fracción IV y 782 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo, han sufrido modificaciones sustanciales, y el Último 
de los artículos descritos ya no pertenecen a la adecuación 
que se les había destinado en las reformas. 

{11) Publicadas en el Diario Oficial de la Federación de -
24 de abril de 1972. 
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2.1. El presupuesto de hecho de la imposici6n. 

El hecho i~ponible e presu~~esto de hecho de la in~o
sición ce una oblit,Rci ón -=n r:ate1'ia tri butari'.!, nace cunn

do el s1;jeto deno~iinado C<H.isant;t:: 0 .::ontriDi:ycnte S-:'! si tua

en la }-.Lir0tesi3 no.:.'"::iativa ~:plic.J1-ilr:: a un -::,:;so concr~to, e~ 

decir cuscdo la acti~idn~ eccnó~ica que realiza ae encua-

dro en una disposición lar:;al, a la cual q'lt'de afecto a con 

tribuir de ~a!"!era p"é'oporcional y equitativa a la adoinistr~ 

ción pública. 

El naciciento de esa o~licación requiere de ciertas -
premisas como son: 

a) Una ley. 

b) Un hecb.o 

c) Un objeto. 

d) Un sujeto pasivo. 

De estas premisas podexos decir que "el mo:nento cara~ 
terístico del nacimiento de la obligación tributaria es 

. aquél en el que se i:.<anifiesta el hecho jurídico que de 

acuerao con la ley c~ndiciona la obligación de pago del cog 

t::-ibuyente." (12) 

La obligación nace en forrn:i perfecta en todos sus ele 

~~ntos constitutivos, precisando el objeto y su sujeto pa

sivo, en el mo:::cnto en que se presenta el hecho jurídico -
al cual la ley condiciona su naci::iiento. 

Esta oblir-;?.ción r;:roviene de la acU vidad .financiera -

que re:üiza el Estado o más propianente la actividad e con§. 
z:ica, cp.:e proct.:ra allet;far·s~ ingresos para la realización -

de sus fines, a este rer,pecto ;i.r,n existido i.!1iiunerables c2 
rri&ntes que tratan de justificar esta actividad. a través

de diversas teorías como la econ6~ica, la sociol6gica y la 
política. lio i~pc::ta el fin de la actividad que desarrolla 

por que cic todos modos en ella se incluyen tanto ele.m.enton 
políticos, ticnicos y jurídicos, que corresponden a la 

('i2; f·u~liese. ?.fario. Institudot!•3U de J)erecho 'Financiero. 
Edit:Jrial Po!'.'rúa, ::-.:.., :.:exico, 19'/6·. 1':;1¡;. 25:;.. 
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ciencia de las finanzas ?Úblicas y de derecho financiero. 

El Estado tiene funciones que CU!IlI•lir en cuanto que la 
colectivid2d le cxigs dE:t-o:·::;ine.das tare&s, que para satisf~ 
..cerlas . .. . , . 

!'eq_:..:.1e1·e :!.f!(llOS ecO!lO.lT.lCOS' ¿sto tr&e consigo que el 
Estado to~e de los i~divi<lt1os una parte proporcional de sus 

bienes, ri~~ez3s o ~e su trebejo, ccn el fin inm~dieto de -
cubrir las n~cesid~des ¿e los ~icmhros q~e conforxan la so

ciedRd, ~~e no siem;~c se ~raducir~n en se=vicios p~blicos, 
. . l: . ' . , 

si~o ~e2.'1en ne cnracter scciel y así tene~os ~ue el :r;_;est-::o 

Flores ZavRla, nos dice: "··· el funda1ento de la cbli~a~i6n 
tributaria se encuentra en las atribuciones del Ss~ado 
requiere para su realizaci6n cedios econ6miccs, que se o~~ie 

nen principal$ente a tr3v~s del impuesto." (13) 
Esta for.i!!a de 'llleggrse recursos la efect1!a el ::.stado

delegando estns funcior!es a órganos conpetentes O.e la ari1:i

nistraci6n pGblica, e facultando FBra la expedici6n de leyes 
a ciertos entes que tier.en la potestad jurídica tri~ut~ria, 

como h Federación, los ".'.:st"-dos ;r los ;.:~nicipios, a<:.C<J.Ue rSI?_ 

te 6ltimo de aplicaci6~ dudosa. 
En algunos casos la ad$inistr·qcj.5n p~blics, en las j~~Q 

mina<l.n.s autoridr:ldes fisc3les investi•.13.S de la fr.;.culte.C. ::!c:r~i

nistr·ativrl. <le ejeci.~CiÓ!i, requieren ls presencia 1iel ;;oder -

judicial para el cu~plimio~to de una ohliseci6n fiscal. 
La obliGación se es~ablece cerne una imposición r.cci~n

de una ley en donde los causar.tes se encuadran, y así tone

mos que el artículo 17 <!el C6diso Fiscal de la :.·ecíe::'.Rci5n -

abrogado el 31 de úicie~bre de 1982, en concord~r.ci~ ccn el 
aI"tículo 6 del nuevo CÓd.igo vigente, aunque no con el r;ist10 

·sentido literal de expresión pero sí con-1.!l iüsw.a idea, nos 
ciiC€'11: 

Artículo 17, 1.3. otli;,?-ción fiscRl !lfiCe c1wndo se :i:eall_ 
za la situ&ción jurídica o de hecho prevista ·en las leyes -

fisc.n.les. 

('13) ?'lor¡:;-s-zavala, Ernesto • ..Ei::.anz.PJ.LJllib.l.i.cE13.....JlJ.e.ti.C.en?.JZ. 
Editorial Porr6a, S.A., ~óxico, 1982~ Pág. 131. 



Artículo 6. Las contribuciones se causan conforme se -
realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en 
las leyes vigentes durante el lapso en que ocurran. 

las situaciones jurídicas a las que se hace mención 
provienen necesaria~ente del llamado sujeto pasivo que po-
drá ser una persona física o moral que se ubique en el he-
cho de i~posición de proporcionar el tr¡buto respectivo al
Estado para que éste efectúe sus fines. Efectuando este su
jeto una actividad la cúal está car3ada con un tributo o r~ 
quiere del Estado un servicio. Sea cual fuere la denomina-
ción que se le de al tributo, llámese impuesto, derecho, -
producto o aprovechamiento. 

El pleno del Tribunal Fiscal, actualmente Sala Superior 
a opinado en cuanto a la obligación fiscal que "Nace ••• de,2 
de el mo~ento en que realizan las situaciones jurídicas o -
de hecho que, de acuerdo con las leyes fiscales, dan origen 
a una obligación tributaria para con el Fisco Federal." (14) 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha dicho "La idea del impuesto tiene una justificación 
sencilla y clara: que el estado tenga medios para cumplir -
sus funciones y que estos medios se los proporcione, según
sus fuerzas económicas, los individuos sobre los que tiene
potestad; la razón del gasto es la necesidad del fin a que
se refiere." (15) 

(14) Fermí'ndez y Cuevas. José María. jurisprudencia en mate 
ría riscal, Editorial Jus, México, 1962. Fág. 8~ ~~ 

(15) Suprema Corte de Justicia de la Jiación, Tomo XXXIV, -
pág. 1360. Prontuario, Tomo VII. Pág. 84. 
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2.2. La normatividad de la obligación. 

La existencia de la obligación de contribuir, requiere 
necesariamente de una norma que oblige a ello y esta viene
en lo que se refiere a los Estados Unidos Mexicanos en el -
artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal, en el
Capítulo Segundo, en el rubro De los Mexicanos: 

Son obligaciones de los mexicanos: 
Ccntribuir para los gastos públicos, así de la Federa

ción como del E~tado y Municipio en que resida, de manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

El poder tributario puede ser originario o delegad&, -
será originario 11 ••• cuando nace originariamente de la Cons
titución, y por lo tanto no la recibe de ninguna otra enti
dad. Será delegado ••• cuando la entidad política lo posee
porque le ha sido trasmitido, a su vez, por otra entidad 
que tiene poder originario." (16) 

Conocido esto, la obligatoriedad emanada de nuestra -
Norma Suprema, da vida a la existencia de le;yes secundarias 
o reglamentarias de esta disposición, que en materia tribu
taria son aplicadas las normas es.tatuidas por el Código Fi! 
cal de la Federación, amen de otras disposiciones impositi
vas, el CÓdi~o aludido estatuye en su artículo 1o. Las per
sonas rísicas y las morales, están obligadas a contribuir -
para los gastos públicos confonne a las leyes fiscales res
pectivas; las disposiciones de este Código se apl~carán en
su defecto. Sólo mediante ley podrá destinarse una contrib.J! 
ción a un gasto público específico. 

Y complementa; 
Artículo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan 

cargas a los particulares y ias que señalen excepciones a -
las mismas, así como las que fi¡jen las infracciones y sanci2 
nea, son de aplicación estricta. Se considera que estable--

(16) lie la Garza, Sergio Francisco. Derecho financiero mexi 
~·Editorial Porrúa, S.A., Mexico, -1978. Pág. 199.-
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cen car~as a los particulares las normas que se refieren al 
sujeto, el objeto, b~se, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fisc~les se interpretarán apll 
c;:.ndo cualquier métcdo de interpretación jurídica. A falta
de r.:orma fisc'll expresa, se aplic<Jr':Ín supletoriarr:ente las -
cisposic~ones del ¿erecho federal co~ún, cuando no sea con
traria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

Artículo 60. Las contribuciones se causan conforme se

realize.n las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en 
las leyes .n.scales vigentes durar.te el lapso en que ccurran. 

Dichas contribuciones se deter:ninarán confor~e a las -
disposiciones vigentes en el 6o~ento de su causación, pero
les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se
expidan con posterioridad. 

Otra forma de normatividad de la obli~ación proviene -
del llamado presupuesto de ingresos que recauda el Estado,
en ejercicios fiscales que comprenden una anualidad. 

Facultando la Constitución Política de los Estados üni 
dos Mexicanos al Congreso por medio de los artículos 72, -

inciso h y 73, fracción VII en dónde al texto del Título -
Tercero, Capítulo Sei:";undo, Sección Segunda, De la I~iciati·
va y Forlll8.ción de las Leyes, los cuales especi~ican: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resQ 
lución no sea exclusiva de alguna de las cá~aras, se discu
tira sucesívamente en ambas, observándose el Regla~ento de
Debates sobre la forma, intervalos y modos de proceder en -
las discusiones y votaciones: 

h) La formación de las leyes a decretar pueden co~en-~ 
zar indistintamente en cualquiera de las dos cámaras, con -
excepción de los proyectos que versaren sobre er?:préstitos,
contribuciones o impuEJstos, o sobre :::'eclutamiento de tropas, 
todas las cuales deberán discutirse primero en la Cámara de 
Diputados. 
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Y Se:ci6n ~e.rcera de l~s ~~c~lt1des tlel Co~~reso. 

~~~!culo 73. El Con~~asa ti€t:e fncultnd: 

't'" 1 ~: ... 2s'.1~" 1..:.es-cc ?. f'!Uf~ ~:~t..:.::e lr-' (~ü!1~:;t.i.t11ción ~ederal no 

es sino el de in~~~soc, ~o=c~i~o co~o la ~~y U€ :ri~resos -

esbozad3 e~ líneas ~n~0rio~es, que contiene un catáJ.or,o 

d~ i=;~~s~os re~ulados por leyes ~Le se aplicRn individua! 
:er.te a caci;;. caso er. concreto :r cu.ya vir,;encia será anual,

queaa~¿o a cargo de diversas autoridades administrativas -

lé. ej ec·~ción, vi~ilanciR y cun;-r. liniento de los di versos -

i:..?uestos deter;r,ir.~ó.os en esa ley. A estos presu¡;uestos -

=o==ativos de la obligaci6n tributaria, aplicables en la -
:n:;,:iid.a d.e lr.. co!!!petencia conferida a las autoridades ad.mi

nistrati vas, existen ~edios de deiensa del particular a -
los cuales se acudirá cua~do ~o se respeten los lineamien
tcs cc~sag:'ados en nue3tra Carta ~a[na y conocido como ga

rantías del r,obernsdo, que en su oportunidad se describi-
::-b, y q~e res 11lt?..::l aplicableG en la rr:ectida que la autori
¿c_d no conforme su acto en fo:-~1a legal. 
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Los orfon1scos fi~calen deno~in:~dos de Se~urillnd ~0ci~l, 

qu.::? fueron c'!·cndo3 p~lrn un fin es;.:~:cÍ:"ico, ::·cq1;if1 ri~n C.c un -

i::ecar:isrr.o y una. ley co:;sti tutiv<. r¡ue leG sirva para ü:stru--

ccntar y aroyar sus actos. 

Cua::.:io del nacil:lieuto de la ley s..; derivan obli¡~;:;ciones 

a cu:.:r1lir po~ J::trte de c.!r.ter:::i:ind.o!l s~tietos, e~J u110 rclació:1 

juri.dica que: les co::.:;:el~ a rc~'.'.>rt:1r dcter:ctinados situaciones 

~·e:-:.óC.ica:::ente, que zi se .:lej.c:n de efectuar, la uutorid::td r~ 

dri en uso de sus facultades, cxicir la obliGaci6n o trav~s

del proce<U:liento acLrainistrativo d;i ejecución. 

Fero para que esta situaci6n ze presente, la autoridad

re~t!.ier-e ar. tes que nadn cll!:l;ilir con éetcrminador; i·equisi tos
gue debe contener la notificación, co~o son: 

1,- J;eter:ninar el crédito, eG decir identificar el pe-

ríodo del adeudo que en el caso del Instituto s~rá el o los
bi~estres no cumplidos. 

2.- Establecer la liquidación, que consiste en apreciar 
la cantidRd arit~ética de la· deuda, 

Hespecto a la deter!:lir.ación Giuliani Fonrouge nos dice

que es ":El acto o conjunto de actos er:ianados de 'la adninis-
tración, d.e los _partículares o de ambos coordinadamente, de~ 
tin~dos a establecer en cada caso partícular la confi5uración 
del presup~:esto de hecho, la w.:dida de lo i!!lponible y el al

cance cuantitativo de la obligación." (17) 
La deter~inaci6n y liquidaci6n reza el artículo 80 del

Cóc i¡:;o Fiscal de la Federación a bro;ado el .31 de diciei::bre

de ~932, corresponde a los sujeten pasivos y cuya disposición 
se encuer.tr:: concordadn en el artículo 60. del nuevo Códi.go

vir;ente. 
La ~ut0ri¿ad ad~inistrativa que ejecute el acto de eet! 

bl•écer el cr~di to por medio de ln verificación, atcnclera la 
~e<li<la de la denuncin por quien le conste que no existe el -

{'1 1¡) ::·onrou¡:;e, ·Giuliani. :.ut. cit. De la Gnrzr", Cor¡:;io Fran
cisco. 01>. cit. Hí~. 541. 



qcr hcce ~nbe!· n la auto~iónd l.a nc<jid~ de su folta i~pcsi 

tiv3, sener:3rse de loe ~r·o¡1ios docun8ntos exint~~te~ en rQ 

der del sujeto ~naivo en r~visi6n de la autorid~d e bien -

a trav6s de docu~entos ~resuntivos de exis~encia o inexis
tencia q1;e obr1:n en su~; a r·chi vos. 

La verific=ición o c:_;_lificoción r~eriiante denu::cia con

trolada o de oficio, es conocida coco calificación directa, 
cuando la ad1:1inis-cración determina y liquida la ex"!.stencia 

de una obligeci6n por ~edio de investi53cioncs, como es la 
práctica de vi si tas dc.::iciliarias que se efectúar. r.or me-

dio de su personal, atendi~ndose a los resultados deriva-
dos de los documentos del rropio cont:::-ibu,yente' prevenien
tes de ingresos, de r,o.-r,rimonios o de valores; de infor::ies
en el caso presuntivo de omisiones por quien le con2te di-

cha información. .----· 
A la determinsci6n y liquidación de la au~oridad debe 

de preceder la narración de las causas o hechos que <liercn 
lugar a la r!xigibilidad, la cual deberá acompuñarse del -
articulado jurídico aplicable para fncult~.des, -::. tribucio-

nes y usos estimativos de competencia de la autoridad, los 

cuales se conocen cono motivación y fundamentación. 
En el wismo texto se establece el tér:dno en el que -

el contribuyente :pod.rá acudir a interponer la vía que cc-ri
sidere conveniente, cuando a su juicio sienta lesionado su 

derecho. 
En a1gunos cssos la autoridad inicia la exigibili~ad

de la obli¡;ación, émtecediendo un escrito con carácter C.e
excitativa para el cmiplimiento de una disposición jt.:ríe.i
ca inccu::plida o bien establece una hipótesis nor~ativa a -
cumplir a. lo futuro dentro de la actiVidad que efectúe el
contribu:rente 

Al acto de exigibilidnd del cr,dito, llimese liquida
ción e resolución tlebe contener además de la determinación 
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la motivación y la fundaoentación. los siguientes datos: -
nombre de la autoridad que lo e~ite, número de la orden -
del oficio, fecha de euisión del documento; así como los -
datos de identificación del contribuyente como: registro -
federal de causantes, nombre o razón social y domicilio. 

Cuando a criterio de la autoridad, considera haber -
reunido todos los requisitos legales para un acto de tal -
naturaleza, inicia la vía coactiva de exigibilidad de la -
obligación no satisfecha. 
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2.4. El procedimiento de ejecución forzosa. 

El procedimiento de ejecución forzosa, también denomi
nado procedimiento económico coactivo y procedimiento admi
nistrativo de ejecución. 

La ejecución de este procedimiento queda a cargo de la 
ad.!;¡inistnación pública en las llamadas autoridades fiscales, 
teniendo como finalidad el compeler al contribuyente el :Unpo! 
te de lo debido por el crédito fiscal que se exige y que no 
ha sido cumplido en su oportunidad. 

La constitucionalidad de este procedimiento se encuen
tra en los artículos 31, fracción IV; 89, fracción I y 90 -
de nuestra norma suprema. 

El procedimiento o serie se inicia cuando la autoridad 
determina y liquida el adeudo, ya sE:a mediante una resolu-
ción o liquidación dei importe a pagar por conducto de una
noti.ticación. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -
loa Trabajadores por ~arecer de un mecanismo procedimental 
propio, acude a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para que por conducto de sus o.ficinas federales tramiten la 
ejecución del crédito fiscal. 

EJ. artículo 145 del C6digo Fiscal de la Federación vi

gente nos indica~ las autoridades fiscales exigirán el pago 
de los créditos ~iscales que no hubieren sido cubiertos o -
garantizado dentro de los plazos señalados por la ley, me-
diante el procedimiento administrativo de ejecución~ 

La notii'icación tramitada por el personal de la. ofici
na de la jurisdicción del domicilio del contribuyente, se -
avoca a diligenciar el asunto en i'orma personal. Iniciándo•. 
se cuando el personal adscrito a la oficina exactora propo! 
ciona al requerido una copia del acto administrativo, reca
bando el nombre y la firma de la persona con quien se entiea 
da la diligencia, señalando en este mismo acto la fecha en-
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que se efectúa. 
La notificación se hará en el domicilio que el intere

sado haya neñalado en el registro federal de causantes, sa! 
vo que se hubiere señalado otro para recibirla. 

En el caso que al efectuarse la notificación, el noti
!icador no encuentre a quien hacerla, procederá a dejar ci-· 
tatorio en el domicilio, asignando día y hora en el que da
~erá estar.al día siguiente hábil, o para que acuda dentro
del plazo de seis días a la oficina de la autoridad fiscal
ª notificarse. Si la persona citada o su representante no -
están a1 día sie;uiente hábil, la diligencia se practicará -
con quien se encuentre en el domicilio y en caso de que no
estén, se hará con el vecino. 

Cuando encontrándose el notificado o su representante, 
alguno de éstos no recibe su copia respecti;;a o se niega a
recibir la notificación y estal!lpar la firma, se hará cons-~ 
tar estos hechos en la acta de notificación, dejándose a -
continuación la misma. 

Si el notificador emplea el criterio de notificar al -
interesado para que acuda a la oficina de la autoridad fis
ca1 en e1 plazo de seis días, se tendrá por efectuada la n,2 
tificación en el momento que acepte haberla recibido. Si -
del resu.1tado de una resolución pronunciada por la autori-
dad .fiscal. el interesado se presenta al día siguiente há-
bil a la oficina, la noti.ricación se deberá hacer en la mi!l!, 
:na. 

Este tipo de notificaciones sólo oper~ " ••• cuando se -
trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor-
mes o documentos y de actos administrativos. que pueden ser
recurridos." (18) 

Que al caso que nos ocupa es el conducente en la vía -
de exigibilidaddel crédito .fiscal a. t:ravésdel procedimie!!_ 
to administrativo de ejecución, quedando las demás formas -

(18) Articu1o 134, hacción !. del C.F.F. 
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de notificación a lo que disponga el Código Fiscal de la F~ 
deración a actos diversos que req~ieran esta forma. 

El notificado que no intente ningun medio de defensa -
en los térwinos de ley, se presune su consentiaiento por lo 
que el acto continuo es la notificación de embargo, en el -
cual tazbién se le concede un plazo de gracia. 

En el caso de la L~y del Instituto que determina el -
plazo de 15 días para i~confor~arse en contra de la notifi
cación o resolución de créditos fiscales tratándose de em-
presas o el acudir al juicio de nulidad, el procedimiento -
adtiinistrativo de ejecución puede interrumpirse cuando con
posterioridad a ese plazo se garantice el. crédito fiscal y
se interponga la demanda de nulidad. Aún cuando ya se haya
efectuado el secuestro administrativo de los bienes. 

A la notificación de embargo, sucede el secuestro adm! 
nistrativo suficiente de bienes que garanticen el crádito -
fiscal, de conformidad al orden señalado en el Código Fis-
cal de la Federación, tofilando en cuenta la excepción de bi~ 
nes que no podrán ser embargados. 

Cuando el notificado no señale bienes suficientes para 
garantizar el crédito fiscal, el notificador no se su;;etará 
al orden seLalado en el Código. 

El embargo de bienes descrito en el acta respectiva -
tendrá que tener la fii:ma de dos testigos, y en el caso que 
la persona con quien se entienda la' diligencia no quiera -
nombrarlos, o éstos no q~ieran firmar, se hará constar en ~ 
el acta tales circunstancias, sin ,que este motivo afecte la 
legalidad del embargo. 

El jefe de la oficina .feder~l. de hacienda podrá nombrar 
• 1 • 

y remover libremente a los depositarios que tendrán el ca--
.· rácter de administrador o interventor, en algunos casos se
deja al propio dueño del bien como depositario del embargo. 

La enajenación de los bienes embargados, procederá: 
111. Al sexagésimo primer día de practicado el embargo. 



"II. En los casos de emba!'go precau-turio a que se re
fiere el Artículo 1lJ-5 ó.e este Có'.iigo, c~ando los créditos
se nagán exigibles y no se paguen al momento del requerí-
miento. 

ºII!. Cuando el embargado no proponga comprador den-
tro del plazo a que se refiere la fracción I del Ar~ículo-
192 de este Código. 

"IV. Al quedar fir:ne la resolución confirnatoria del
acto impugnado, recaída en los medios de defensa que se h~ 
bieren he,cho valer." ('19) 

Embargados los bienes el jefe de la oficina de h2cie~ 
da convocará a remate en el local de la oficina o e~ el :~ 
gar que se considere más idóneo. Será postura legal las -
dos terceras partes del bien; el avaluo del bien será e~~:~ 
nado por el perito y de conformidad al Código Fiscal ce ~5 
Federación. 

Al escrito que contenga la postura legal se acon:paiia
rá certificado de depósito por el diez pcr ciento de! Vé-

lor del bien, expedido po:r Nacional Financiera, S.A. 
En el día y hora propuesta para la almoneda el jefe -

de la oficina de hacienda hará saber cuáles ¡:·esturas fue-
ron calificadas de legales y cuál es la ~ejor de éllas. 

El postor beneficiado en el remate, que no cumr-la C·Jr: 

las obligaciones contraídas en las disposiciones ccnteDi-
das en el Código Fiscal de la Federación• perderá el ii:.:;:c.E:: 
te del depósito y se aplicará al Fisco Federal. 

En el caso de no existir postores en la p~imera al~o
neda, ésta se reducirá un veinte por ciento de su valor y

se convocará a una segunda, sí tam:;:oco se dan pos-cores SE:

reducirá de nueva cuenta otro vein~e por ciento, adjudicá~ 
dose el Fisco Federal el bien cuando no exista postor alg~ 
no. 

Fincado el remate de bienes, se aplicará su depósi~o-

(19) .Articulo 173 del Código Fiscal ae la Fecieración. 
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a los diez días siguientes; el postor pasará a la caja de 
oficina ejecutora a cubrir el saldo de la cantidad ofrec! 
da, entre5ándose el bien. Tratándose de bienes raíces el
ejecutado tendrá que co~parecer para firmar la venta co-
rrespondiente ante not~rio, en caso de nc~ativa ésta se~á 
fir~ada por el jefe de la oficin~, respondiendo el ejecu
tado por la evicción y los vicios ocultos. 
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')·5· Impugnaci6n del pr9cedimiento coercitivo de ejec11ci6n. 

A la facultsd coercitiva del tributo por p~rte de la -
autoridad administrativa, se oponen los I:1edíos de impuena-
ción que en la fase oficiosa se llam3n recursos, éntos ope
ran coco un medio de defensa que tiene el causante en con-
tra de la violación de una ley o de un procedimiento e ín-
c lusive del exceso del poder, que afec~a sus intereses o -
sus derechos. 

Estos recursos pueden o¡:onerse en contra de la propía
au~oridad que emitió el acto o una diversa jerárquicamente
su;.erior o bien por una autoridad administrativa especial. 

En el primer caso se presenta cuando dentro de su ley
consti tuti va existe tal recurso por parte de la autoridad -
de la cual ~roviene el acto, que se considera ha violado un 
interés particular o un derecho con una decisión definitiva. 
En el segundo, se da la consideración de la existencia de -
rina autoridad superior a la cual se le faculta o tiene la -
facultad para conocer la situaci6n de violación al interés
º derecho del particular. En el.tercer y Último de los ca-
sos se da la existencia de que la autoridad carezca de la -
instancia administrativa de reconsideración de sus a~tos o
faculte en su propia ley agotar la instancia especial admi
nistrativa que al caso que nos ocupa sería el Tribunal Fis
cal de la Federación. 

El recurso puede ser diverso y comprende desde el sim
ple escrito que se hace lle~ar a la autoridad sobre una co~ 
sideración de hecho o de derecho que el particular exterio
riza sobre tina disposición legal o sobre un acto de efecti
vidad realizado por esta misma, que implica poner en movi-
miento el mecanismo administrativo, con un recurso conside
rado no legal, pero adnitido en nuestra Constitución Polít! 
ca y establecido como derecho de petición. 
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A este respecto el artículo 158 del anterior Código Fi~ 
cal de la Federación, en vigor hasta el 31 de diciembre de -
1982, estatuía, contra las resoluciones dictadas en materia
fiscal federal, sólo procederán los recursos administrativos 
que establezca este CÓdiEo o los demás ordenamientos fisca-
les. 

Cuando no exista recurso administrativo, será improce-
dente cualquier instancia de reconsideración. 

Las resoluciones que se dicten como consecuencia de re
cursos no establecidos, serán nulos. bicha nulidad será de-
clarada aún de oficio, por la autoridad superior a la que -·
hubiere dictado la resolución si ésta no modifica, en favor
del particular, la primera resolución; si hubiere modifica-
ción faverable al particular, la nulidad de la nueva resolu
ción sólo podrá ser declarada por el Tribunal Fiscal. 

Cuando el derecho configurado como un recurso de peti-
ción del particular, se presenta de la con.formación de una -
norma jurídica o de una situación a la que se considera no -
estar afecto y la autoridad hace caso omiso a la contestación 
del mismo en el término que para ello fija la ley, ocasionaE 
do con ello un silencio que se considera es en sentido nega
tivo al interés del particular, se podrá ir.y no antes al r~ 
curso conducente, cuando haya vencido el término que concede 
la ley. 

Para que produzca los efectos jurídicos deseados por el 
particular, es necesario que el recurso esté establecido en
una ley, siendo ést~ un ~equisito necesario y común. 

También para que exista el recurso debe darse un acto -
de autoridad que cause un perjuicio al particular, y al cual 
se acuda solícito a promover en tiempo, con el objeto de nu
l~ficar, revocar, modificar o confirmar el acto. 

En lo referente al seto que efectúe la autoridad ésta 
debe constreñirse a los siguientes elementos que describe e~ 
rrillo Flores, Antonio consistentes en "... la presunción de 
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constitucionalidad de la ley y la presunción de legalidad 
del acto administrativo, ••• " (20) 

Esto presupone que dentro del marco constitucionalt
la autoridad administrativa efectúe la ejecutoriedad de -
sus actos en apego de sus facultades y exige de los part! 
culares aquello que como obligación tienen que aportar, -

' , . , 
adheriendose a loa procedimientos que quedan implicitos -
en cada ordenamiento de ley que al efecto se expidi6. 

El efecto que produce la interposición del recurso -
es el de suspender la ejecución del acto de autoridad, ~ 
reclamando la legitimidad o ilegitimidad, con lo que aca
rrea que el sujeto qtte acude a intentar este medio de de
fensa deberá garantizar el interés principal del crédito
ª través de cualquiera de estas rormas, depósito de dine
ro, prenda hipotecaria, !ianza, secuestro administrativo
º 9ien la obligación solidaria. 

"' 

(26) Carrillo ll'lores; :Antonio. La @:atieia 1'ederal :r la -
administración pública, Edito al Porrúa, s.A.,Mix!, 
co. •¡9•13 .. Pag. 75~ . . 
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2.6. Los elementos esenciales y naturales del recurso. 

Todo recurso que se interpone por el particular en co~ 
tra de la autoridad administrativa requiere de ciertos ele
mentos a los que denominamos esenciales y naturales. 

Los elementos esenciales serán: 
1.- Que esté configurado en una ley, pues aunque se da 

la existencia de ciertos recursos que en realidad no operan 
como tal sino como una mera reconsideración, pero que a lo
futuro puede generar efectos jurídicos, en caso que la aut~ 
ridad deje de contestar en los términos que al efecto se fi 
jen en las disposiciones tributarias, aunque como propiameg 
te lo a establecido Serra Rojas, Andrés"••• no obliga a·la 
autoridad administrativa a revisar sus actos." (21) 

· .. Sucediéndose que la_ autoridad deberá contestar el es-
·· ·crito petitorio, sin analizar el fondo del asunto, con un -. . . ~ 

·. simple escrito de contestación. 
2.- Un acto administrativo, proveniente de una resolu

ción o de un acto unilateral de autoridad. 
3.- La existencia de un órgano competente al cual deba 

acudirse a impugnar. En materia_ tributaria el recurso opera 
contra la misma autoridad administrativa que dictó el acto
que se considera, va en contra de los intereses o derechos
del particular, el cual lo hará valer en el plazo que fije
la ley respectiva o su reglamento, teniendo ésta que conte~ 
tar dentro de los lineamientos de la estructura de su ley -
constitutiva el fallo respectivo. 

Serán elementos naturales: 
1.- El plazo de interposición del recurso, el cual teg 

drá que ser por escrito, encontrándonos que si el particu-
lar reside fuera de la compatencia de la autoridad, el re-
curso podrá hacerse valer por correo certificado con acuse
de recibo. 

2.- En forma escrita, la cual deberá contener: 

(21) Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo. T. II. -
Editorial Porrúa, S.A., MéXico, 1979. Pag. 499. 
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a) Nombre, domicilio y re~istro federal de causantes; 
adem&s de estos requisitos en algunos casos se solicita -
que se acompañe también el registro de afiliación patronal 
al Instituto ~exicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nncional de la Vivienda para los Trabajadores, teniéE_ 
dose por bien hecho el recurso cuando sólo presente los -
tres p:ri~eros requisitos, cuando se promueve a nombre pro
pio; er. ~l caso de promoción por representante legal, ade
más de el nombre, domicilio y registro federal de causan-
tes, tendrá que acompañar los documentos justificativos de 
su personalidad. 

b) Domicilio para recibir notificaciones. 
e) Identificación del documento en que se contenga el 

acto im?ugnado, el cual deberá acompañarse en original o -
copia, co~ la expresión de la autoridad que lo B~itió y fe 
cha de c~crtunidad de.l recurso. 

d) :ss pruebas que e] recurr~nte proponga rendir, en
relació~ ~ los hechos, motivo de la impugnación. 

El': =elación e este último inciso, es necesario agre-
gar que en múl~iples casos la autoridad concede un plazo -
razonable, cuando el particular no las presenta o son in-
completas las pruebas. 

En caso de que no rinda todas las pruebas ofrecidas,
se procece~á al examen de las que haya ofrecido en relaciór. 
a los hechos controvertidos, si son lo suficiente para en
trar. al fondo del asunto, en caso contrario se üesechará -
de plano y se sobreseera el ~ecurso. 



3. El rec~rso ce inconfo=nicad ante el In:onavit. 

3.1. Ge~eralicades. 

3.2. La Co~isión de Inconfornidaaes y de Valuación 

3,3. Actos contra los cuales se inpugna. 

3.~. Tér::ino para la presentaciÓ:l. 

3.5. Objeto y contenido. 

3.6. Pruebas. 

3,7. La garantía del int~rés fiscal y la suspensión del 
procedii::ie:ito ai,;:inistrativo d.e ejecución. 
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3.1. Generalidades. 

El recurso es un medio de defensa que tiene el contri
buyente y al que acude cuando considera que el acto, la fo~ 
ma o bien la presunción exigible del crédito fiscal no está 
encuadrado al derecho, al procedimiento previsto en ordena
mientos superiores, o simplemente no se ha cumplido con lo
previsto en la ley. 

Se considera, ampliando lo anterior, que el recurso es 
un medio legal otorgado a las partes o a interesados en co~ 
tra de un acto de autoridad que lesiona intereses jurídicos. 

A este respecto Porras y López Eduardo, nos indica que 
los recursos "••• son medios jurídicos idóneos para la de-
fensa de los intereses de los perjudicados frente a las re
soluciones que violen o desconozcan derechos de los partic~ 
la.res. El otro aspecto es, dijéramos, de naturaleza social, 
es decir, los terceros, o sea que toda la sociedad se tran
quiliza al saber que siendo humana la conducta de las auto
ridades es susceptible de errar¡ en consecuencia, la exis-
tencia de autoridades superiores que conozcan de esas reso
luciones para corregirlas o sostenerlas, constituye una. ga
rantía sociial en el sentido de que se aplicarán correctame!! 
te las leyes." (22) 

Praga Gabino, nos dice "El recurso administrativo con~ 
tituye un medio legal de que dispone el particular, afecta
do en sus derechos o intereses por un acto administrativo~
para obtener en los términos legales, de la autoridad admi
nistrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha 
autoridad lo revoque, lo anul€ o lo reforme en caso de en-
contrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del. mi~ 
mo." (23) 

{22) 

(23) 

Porras y López, Armando. Derecho procesal fiscal, Tex-
tos universitarios, S.A., úéxico; 19o9. Pag. ~. . 
Fraga, Gabino. Derecho administrativo, Editorial Porrúa, 
S.A., México, 1982. Pág. 43$. 



42 

Carrillo Flores, Antonio estatuye que "Para que el re 
curso administrativo exista se requiere que el derecho 
o"bjetivo establezca la posibilidad de que un particular o
excepcional:I:er..te una 9.UtoridA.d , •• impugne ante una autor! 
dad a:i::;inistre. ti va una C.ecisión, con el derecho de que la
autorilad a quien se dirige emita una nueva resoluci6n 
ad=inistrativa sobre el fondo del asunto, examinando sólo
la legalidad de la primera o también su oportmlidad, según 
la órbita de facultades que a la autoridad de revisión 
otorgue el derecho positivo." (24) 

Si a~endemos a los conceptos vertidos sobre el recur-
so, tendremos que este será: 

1.- Un medio de defensa. 
2.- Del cual dispone el particular. 
3.- Cuando se vea afectado en sus derechos o intere--

ses. 
4.- Que sirve como revisión en contra de los actos -

de las autoridades administrativas. 
5.- Cuyo fin es el de anular, revocar o reformar las

decisiones de la autoridad. 
6.- ·~ue la ley configure ese medio de defensa juríd,! 

co. 
7.- ~ue exista la posibilidad de resolverlo en su 

planteamiento. · 

(24) Carrillo Flores, Antonio. La justicia federal y la -
administración nública. Editorial Forrúa, 8.A., Méxi
co, 1973. }'ag. >ioa. 
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3.2. La Cooisión de InconfoIT.idades y ~~ Valuación. 

Este órgano, está integr~do en forill.'.l tripartita con un 
mie~bro por cada re~resentacién y su suplente correspondi8~ 
te; cada mierr.bro será desir,:noüo por el Consejo de Adminis-
tración del Instituto del Fondo liacional de la Vivienda pa
ra los Trabajadores a propuesta de los tres sectores repre
sentantes. 

La cocisión substanciará y resolverá los recursos que
pronuevan ante el Instituto, 103 patrones, los trabajadores 
o sus causahabientes y beneficiarios, en los términos del -
re~lamento correspondiente y conforme a los criterios que -
sobre el particular establezca el Consejo de Administración. 

Las controversias que dan lugar al recurso podrán de-
ri varse: sobre el valor de las prestaciones que las empre-
sas estuvieren otor~ando a los trabajadorea en materia bah! 
tacional, pri.ra decidir si son inferiores, iguales o superi~ 
res al porsentaje consignado en el artículo 136 de la Ley -
Federal del Trabajo y poder determinar las aportaciones que 
deban enterar al Instituto o·si quedan excBntas de tal apo! 
tación. Una vez concluida la controversia sobre valuación,
la comisión presentará un dictamen sobre las mismdS al Con
sejo de Administración, que resolverá lo que a su juicio -
proceda; sobre controversias que se susciten entre los tra
bajadores o sus beneficiarios y el InRtituto en lo concer-
niente a derechos, y si ésta .fuera contraria a sus pretensi,g_ 
nes, podrá acudir en los términos de la Ley constitutiva de 
esa autoridad fiscal, a derimir su inconformidad ante la -
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuaci6n tendrá -
un rev,lamento en donde Ge determina la fo!'l!!a y términos de
in terposición del recurso ele inconformid.~d. 

Además de la conf1guraci6n tripartita de representación 
inteerada por el Gobierno Federal, de los trabajadores y de 
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los patrones y sus auxiliares, tendrá U.'1 ~ecreturio, quien 
ser3 designado ~or la Comisión y no podrá ser miembro de -
la misma. 

La Coüisión estará re?resentada ~or un presidente du
rante el lapso de un bimestre, cortes-;»ond.ienio la pr·eside::l 
cia a cada oie~bro de ese ór~ano en for~a rotatoria. Las -
sesiones que para el efecto celebre deber' 'cuando zenos -
efectuarse una vez por semana o cuando sea requerida por -
el Consejo de Administración, el Director General del Ins
tituto, el presidente en turno de la Comisión o dos de sus 
miembros. 

Las atribuciones del presidente y del secretario se -
darán de conformidad a los artículos 3o. y 4o. del Regla-
o8nto de la Comisi6n de Inconformidades y de Valuación en
los términos si~uientes: 

Artículo 3o. El presidente de la Comisión tendrá las
siguientes atribuciones: 

I. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 
II. Suscribir los oficios cuya expedición haya acord~ 

do la Comisión¡ 
III. Someter a consideración de la Comisión el orden

del día para la siguiente sesión; y 

IV. Dejar sin efecto la suspensión del procedimiento
de ejecución, cuando no se otor~ue la garantía a
que se refiere el artículo 60. de este reglamento. 

Artículo 4o. El secretario de la Comisión desempeñará 
las siguientes funciones: 

I. Verificar que se encuentre integrada la Comisión; 
II. Dar cuenta en cada sesión de los asuntos a tratar 

con los expedientes respectivos; 
III, Certificar el sentido de la votación y, en .su C.!;!. 

so de los votos particulares emitidos¡ 
IV. Firmar las certificaciones que por disposición 1~ 

gal o a petición de parte interesadat deban ser -
expedidas, por la Comisión. 

'>_-; 
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V. Preparar lus actas de cada una de las sesiones, sorne 
terlas a la aprobación de la Comisión e integrarlas
en el libro respectivo, bajo su firma y la de los -
mie~bros de la misma; 

VI. Auxiliar a la Comisión en el conocimiento y subst8.!!_ 
ciación de los recursos de inconformidad y de las -
controversias sobre valuación; 

VII. Dar entrada al recurso o a la controversia, a las 
pr.c~o~iones de las partes y dictar el acuerdo co--
rrespondiente; 

VIII. Promover lo necesario para el desahogo de las 
pruebas a que se refiere el artículo 14 de este re
glamento; 

:LX. Verificar que se lleve a cabo las notificaciones -
previstas en el presente reglamento; 

X. Conceder, en su caso, la suspension del procedimi eE_ 
to de ejecución en los términos del artículo 60. de 
este reglamento; y 

XI. Los demás que deriven de este reglamento o le sean
encomendadas por la Comisión. 

El escrito ae inconfÓrmidad que se interponga, debexá -
hacerse por esc=ito y directamente a la Comisión, en caso -
que se haga por correo se hará en formn certificada y con -
acuse de recibo, con la ron::alidad que para el término esta
blece el artículo 9o. de su reglamento, teniéndose como fe-
cha de presentación la del día que haya sido depositado en -
la oficina de correo. El escrito interpuesto debe contener -
los siguientes requisitos: Deberá especificar el nombre del
promovente o en su caso el de su representante, el domicilio 
para recibir notificaciones, nfunero de inscripción en el Re
gistro Pederal de Causantes, n·ombre del tercero o terceros -
interesados si los hubiere, las razones de la lesión de los
derechos. 

El escrito así interpuesto se acompañara con las prue-
bas correspondientes, además de las cop1as respectivas para-
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los terceros interesados, estableciendo el citado reglame~ 
to que se podrán adjuntar hasta veinte copias, salvo en el 
caso que se exceda esta cantidad de interesados, se reque
rirá al sindicato; en el caso de que se haga la promoción
ª través de representante se solicitara su personalidad. -
Al escrito recurrido puede recaerle un apercibimiento en -
caso que sea obscuro, impreciso, incompleto o no se hubie
re acreditado la personalidad, dándole un plazo de diez 
días para subsanar cualquiera de las formas en que haya i~ 
currido su irregularidad. 

El recurso que se interponga sea por parte del patrón 
o del trabajador, tendrá que interponerse en los términos
que exprofeso se' señalan en la ley de ese organismo, tenie~ 
do que para los patrones será de quince días y para los -
trabajadores de treinta, contándose al día siguiente de la 
notificación o ·de aquel que el interesado demuestre haber
tenido conocimiento. 

Los días eGtablecidos para el plazo de interposición
se contarán como hábiles. 

El recurso se desechará de plano cuando su interposi
ción se haya dado contra actos que no estén comprendidos -
en el artículo 52 de la Ley del Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores, consistente en -
las hipótesis siGuientes: inscripción en el Instituto, 
cuantía de aportaciones y de descuentos, lesiones de dere
cho ocasionados por el organismo fiscal a los trabajadores 
inscritos, beneficiarios o a los patrones, y en el caso -
que se haya presentado fuera del término establecido para

ello. 
A la admisión del recurso, se suspenderá el procedi-

miento administrativo de ejecución. mediante la garantía -
del interes fiscal que se exibirá en un plazo de quince -
días a la interposición o al requerimiento del mismo por -
la Comisión; se dará vista al o a los trabajadores intere-
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sados para que en el. término de diez días .manifiesten lo que 
a su derecho convenga y acompalien sus pruebas. Hecho lo si-
guiente se solicitará de la de?endencia del Instituto que h~ 
ya efectuado el acto, turne el expediente en un plazo no ma
yor de cinco días. 

Al requerir a los interesados si estos fuerán más de 
veinte no se les correrá traslado, pero se les hará saber 
que dentro de veinte días, pueden ocurrir a la Cecretaría de 
la Comisión a conocer el escrito de inconformidad. 

Si co~o se comento anterioroente los trabajadores son -
Sindicalizados se dará vista al sindicato, en el caso que DO 

lo sean se les requerirá que designen un representante y de
no hacerlo se les designará por la Comisión. Los trabajado-
res que no estén de acuerdo con la designación del represen
tante deberán manifestarlo en este último término, para po-
der promover separadamente. 

Recibido el expediente del caso y rendidas las pruebas, 
la Secretaría de la Comisión formulará dentro de los diez -
días siguientes su proyecto de resolución, para que se resue! 
va por parte de la Comisión dentro de los quince días poste
riores. 

Con las mismas formalidades de la admisión del recurso
se les hará saber a los interesados la resolución pronuncia
da por la Co?:tlsión, que será aprobada por mayor{a de votos -
y en el caso de voto en contra, éste se conocerá en el mome~ 
to de la resolución o a los cinco días siguientes a la fecha 
de su pronunciación. 



).3. Actos contra los cuales se impugna. 

El Instituto del Fondo ~Taci.onal de la Vivienda pé.lra -
los Trabajadores, como ore:anismo fiscal autónomo, requierQ_ 

de exteriorizar actos que e~erBen a la vida jurídica no -
sie~pro dentro de un careo adecuado de leBAlidad; así, cua~ 
do notifica una decisión definitiva a través del procedí-
miento adninistrativo de ejecución o previo procediniento
de instancia administrativa, suele lesionar intereses de -

los sujetos denominados pnsivos, quienes tendrán el dere-
cho de ae;otar la instancia que les procura el mismo ore;a-
nismo emisor del acto o subsanar esta anomalía por conduc~ 
to del tribunal competente, siempre y cuando su propia no! 
ma constitutiva así lo prevenga. 

La Ley de este o!'r;anismo en su artículo 25 en su sc-
gundo pár1·afo, nos indica que:· J,a Comisión conocerá, sub ta!!. 

ciara y resolverá los recursos que promuevan ante el Inst! 
tuto, los patrones, los trabajadores o sus causahabientes

y beneficiarios, en los términos del re[latlento correspon
diente y con sujeción a los criterios que sobre el ?artic~ 
lar establezca el Consejo de /,dministración. 

En el caso de los patrones, éstos podrán· acudir a la
instancia del recurso que se le procura por actos que Lb -

establezcan una for~:alid3d jur:í:dica previ3 €n trámite at:::;l_ 

nistrativo al cual denominamo~ notificación fiscal en sus
dos fas!::s, la notificación del crédito y. el mondar.iento de 

embargo, que lesionen un interés jurídico del particular -
sea esta persona física o moral. Um1 se¡:;unda si tuac.ión pr~ 
viene de las facultades de todo orGanis~o fiscal, de cfec

tunr 'Períodicamcnte visi.t.:i.s domiciliar~as, a fin de cono-
cer la situación de su obli~ación por parte de los partic~ 
lares de enterar el 57~ en materin de -vivienda o de crédi--. 
tos concedidos. 

La tramitación para efectuar visitas domiciliarias r~ 
quiere de una o de div~rsas fo~~alidades jurídicas que se-
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inicien con respetar el na~¿eto constitucional estipulado 
en el artículo 16 y con las disposiciones norJT.ativ<:,s apl_i 
cables en le ley de ese Instituto, y lns for~alidodes del 
procediniento :;_ue al efecto consicn" C:l Có'.lico ~'isc;ü de
la Fe~eroci6n. Dicha revisi6n que efe~t6~ l~ a~toridad, -

resulta en m6ltiples ocasiones violntoria del prin~irio -
constitucional antes cecrito, en lo que se refiere a su -
procedi~iento lo ser~ en cuanto la aplicaci6n ~e criterios 

f.ersonales de quien efectúa la irtS!'f:CCiÓr;, pare efectos -

de inte~rar las omisiones deter~inadas er. los d0c~~entos
contabl es o contratos jurídicos que sirvierón de base pa

ra la irregularidad en su obliGación. 

En el caso de los trabajadores, esta instancia de -

inconfor:::iC.ad a través del recurso, puede provenir de ac
tos en donde el Instituto niegue la devolución del fondo
consti tuido .a su· favor, :por considerar que existe una nue 
va relación de trabajo o se si5ue dando la existente, o -
no reúne los requisitos establecidos en los artículos 40-
y 41 de la Ley Federal del Tra~ajo. 

También cuando éstos sier.tan que el valor de las a:po_E 
t~ciones sean menores a la consi¡;nada por el patrón, so-
bre créditos otorr,ados y el ~onto de los intereses descoQ 
tados a su salario, así como de cualquier acto del Insti
tuto que lesione derechos de los trabajadores inscritos o 
de sus beneficiarios. 
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Término para la presentación. 

"El término judicial es el tiempo en que un acto pro
cesal debe llevarse a cabo para tener eficacia y validez -
lee;al. •• " (25) 

De las disposiciones contenidas en el Reglamento de -
la Comisión de Inconformidades y de Valuación del Institu
to del Fondo Nacional de la Vivienda, se infiere que del -
artículo 9o., el término para interponer el recurso de in
conformidad será de treinta días para los trabajadores o -
sus beneficiarios y de quince días para los patrones, con
tados en ambos casos a partir del día siguiente de.la not! 
ficación o de aquél en que el interesado demuestré háber -
tenido conocimiento del acto recurrido. 

Los términos y plazos a que se refiere este Reglamen
to se conputarán por días hábiles. 

Este Reglamento esboza la existencia de dos términos, 
uno de treinta días hábiles con los que contará el o los -
trabajadores y sus beneficiarios que no estén de acuerdo -
con algún acto individualizado·del Instituto, y el de qui~ 
ce días hábiles, aplicables al patrón para realizar lo que 
confo:r·me a su derecho considere que le está ocasionando un 
perjuicio. 

En el caso de los beneficiarios o causahabientes, se
da la existencia de un orden. de prelación en el artfoulo -
40 de la ley del Instituto, quienes en el caso que nos oc~ 
pa, podrán intentar en el término de 30 días, el recurso -
de inconformidad. 

Tomando en cuenta que el término se computa por días
hábiles, no contarán aquéllos en" los cuales, .dentro ·de su
calendario de labores, la autoridad deje de prestar sus -
servicios. 

(25) Pallares, Eduardo. Diccionario de.derecho rocesal -
civil, Editorial Porrua, .A., Mexico, 8 • Pag. 759. 
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3.5. Objeto y contenido. 

El medio de defensa procurado por la Ley del Institu
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y el Reglamento de la Comisión de Inconformidades y de Va
luación de esa autoridad administrativa, tiene un fin inm~ 
diato. como es el establecer el equilibrio jurídico quebra~ 
tado por algún acto que lesiona a los particulares, sean -
éstos trabajadores o patrones. 

Así que cuando esto sucede, se deberá inter~oner el -
recurso de inconformidad que, de conformidad al artículo -
80. de la Comisión de .Inconformidades y de Valuación, ten
drá que contener: 

I. nombre del promovente y, en su caso, el de su re-
presentante; 

II. Domicilio para recibir notificaciones; 
III. Número de inscripción en el Registro Federal de

Causantes, si lo supiere; 
IV. Nombre y domicilio del tercero o terceros intere

sados, si los hubiere; y 

V. Las razones por las que a su juicio la resolución
del Instituto lesiona sus derechos. 

Además, con el escrito deberán acompañarse las prue-
bas respectivas y hasta veinte copias, para dar vista a -
los terceros interesados. 

Si el escrito fuere impreciso, incompleto o no se hu
biere acreditado la personalidad, para darle trámite se r~ 
querirá al promovente por una sola vez, para que en el té! 
mino de diez días lo aclare, corrija o complete, apercibié!! 
dolo de que, en caso de no hacerlo, será desechado de pla
no. El requerimiento deberá señalar con toda claridad los
puntos en los cuales el escrito fuere impreciso o incompl~ 

to. 
Reunidos estos requisitos, se procederá a llevar el e.2_ 

crito respectivo de la inconformidad para su conocimiento-



52 

a~te l~ propia Co~isi6c, quien lo recibir5 y le dar5 nolu

ci6~ e~ los t~r~inos de $U p~orio rccl2;a~r1to, desecl1~ndolo 

para su aclai·ación o ¿¿ndole entrada al escrito res~cctivo; 

en otro de les cases, se turnar~ p3ra su conocimiento por

conducto de la Oficina de Correspondencia y Archivo de ese 
Instituto, quien le dur5 entrada a trav~s de su checador,

teniéndosele cor.o fecha de inter;osición para efectos del

tér~ino, la que ~ar~ue el reloj. 
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3.6. La prueba. 

De Pina 3afael nos dice: "La palabra prueba en su seg 
tido estríctnmente gramatical, expresa la acción y efecto
de probar, y también la razón, argumento, instrumento u -

otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la
verdad o falsedad de una cosa." (26) 

Siendo fundamental la prueba en el proceso, requiere
para su validez quien la incoe, teniendo que eoto correE-

ponde a toda persona que realice lesítimamente cualquier -
actividad tendiente a hacer valer su acción o excepci6n. 

Por medio de la prueba, se demuestra de algún modo la 
certeza de un hecho o la verdad de una afirmación. 

En sentido jurídico procesal, es un método de averigu~ 
ción y un método de comprobación, que las partes ponen a -
disposición del juzgador para que con ello en el primero -
de los casos sin que sea meramente un investigador, se le
allegen los elenentos probatorios que la ley establezca o
aquéllos que produzcan una convicción y sean admitidos co
mo tal¡ en el se~undo de los casos, los elementos de pro-
banza de los hechos constitutivos de la acción y las exceE 
ciones, con los cuales se pretenda instrumentar. Creando -
con esto las partes, poner a disposición del juzgador los
medios idóneos para forma_r el acertamien\.o que se pretende. 

Sólo los hechos controvertidos son objeto de la prue
ba, y tratándose del derecho, lo será la ley extranjera, -
la costiw.bre y la jurisprudencia. 

A este respecto Couture Eduardo J., nos indica: "El -
principio general de la carga de la prueba puede caber en
des preceptos. 

a) En materia de hechos y actos jurídicos, tanto el -
actor prueba los hechos que supo~en existencia de la obli
gación y el reo los hechos que suponen la extinción de ella. 

(2&) De ,¡.;ina, Rafael. Trat'fgo. de las ~ru:~as civiles, Edi
torial Porrua, S.A~, t.exico, 198 • .t-ag. l'??. 

·'.· .. ·_1 ::rl 
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tor cor;o el reo prueban sur; respectivas pro11osiciones." (27) 

r:o se E',~::ii tirá prueba sobre los hechos que no se hayan 

e:rn.nciado e:: la denanda o, en su caso, en la contest;,ición,
no eYistiendo al~una forma sacramental pbr~ s~ o!reci~iento, 
quedan¿o satisfecho tal requisito con el pronunciamiento -

textual de la pe.labra ofreci:üento de pruebas. A la solici

tud de ad~isién de la demand~, se pide la entrada a los me
dios de prueba ofrecidos, quedando concluida ésta fase cuan 

do el juzr,ado!' admite la de:r:anda y las prL•ebas. 
Las pruebas ofrecid~s, sea por el actor o por el dem~~ 

dado, requie!'en de una ordenación lór,ica, quedando en pri-
ner lugar aq~ellas que han de quedar en contacto inmediato
co~ el juzgacor, con los objetos o hechos que habrán de de
nostrarse en el juicio. _En segunco término, la representa-
ción que consiste en la exhibición de documentos que sirvan 

co:::o pauta de los hechos, dichos docur.1ent;os servirán como -
un instruru.ento de reconstrucción de hechos o estados de vo
luntad, o bien a través de testi~os presenciales de los aco~ 
tecir.:üentos. For último quf:da la forma de deducción, que no 

es sino una fon:ia lógica dQ conocer ciertos hechos relacio
nados con otros. 

El artículo 11 del Regla~ento de la Comisión de Incon
fo:r::idades y de 7aluación nos estatuye: "Las pruebas se adm;_ 
tirán en cuanto s~ rclucion0n estríctamente con la contro-
versia, no sean SUí->crflu&s, contrarias al derecho o la rao-
ral. En nin5un caso será admisible la prueba confesional. 

Del anterior precepto normativo se deduce la existen-
cía. <le una sola except;i6n que es la prueba confesional, en

cont~ándonos que serán admisibles todas las pruebas que es
tablece el Título Cuarto, Capítulo III al VIII del Código -
Federal de Procedimientos Civiles supletorio del Códie;o Fi~ 
c9l de la Federación, y dP.da la naturaleza de la contribu--

(27) Couture, Eduardo J. Fundn~:;entos de derecho orocesal ci 
vil. Editora !;acional, S.;.., :,;f.xico, ·!98'1. l'áf5. 2'T3. -

o 
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ción de Segu!'idad Social. Se tendrán por a<!.mitidas: 
l. Las docllr.lentales públicas; 

"•: -

II. Los documentos privados; 
III. Los dictámenes periciales; 
IV. El reconocimiento o inspección judicial; 
V. Los testigos; 
VI. Lns foto~rafías, escritos, notas taquigráficas 7, 

en general, todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de la ciencia, y 

VII. Las presunciones. 
Con el escrito de inconformidad recurrido a la Comi-

sión de Inconformidades y de Valuación, deberán acompañar
se las. p~uebas correspondientes, cuando estas pruebas no -
fuerán· suficientes o no se acompañen, la Comisión podrá -
ampliar ·-el plazo de ·su• presentación hasta 10 días, si par
la naturaleza de la prueba, ésta requiere un tratamiento -
especia1 para el desahogo, tendrá el mismo plazo indicado
pare la presentación; teniendo ~a consigo las pruebas.per
tinentes, el escrito y el expediente del que he;ya emanado
el acto impugnado, la Secretaría é!e la Comisión formulará
el proyecto de resolución en el plazo de 10 días, el cual
será turnado a la Comisión para que resuelva dentro de les 
quince días ulteriores. 

Al hablar de la confesional como una anornalidad a la 
regla general del ofrecimiento de pruebas en el recurso de 
inconformidad intentado ante el Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores, se ha considera-

- do que, si a tendemos a la confesión como ". • • una declara
ción vinculativa, pues generalmente contiene un reconoci-
miento de hechos de cons~cuencias jurídicas desfavorables
-para el confesante, ••• " (28) 

Lo anterior trae como consecuencia el aceptar de ant~ 
mano los actos jurídicos que lesionan los interesés de los 

"CT!8; Ovalie Favela, José. Derecho nrocesal.civil. Colección 
textos jurídicos universitnrios, f!.éxico, 1980. F1íg. -
.110. 
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denocinados ~atr6!1 o trabajRjor, con lo cual no tendría C! 
so el intentRr el recurso ad~i~istrativo existente en la -
ley del :nstituto. 

Si stende~os en sentido contr1a=~o ~ la confesional --

co~o ~? .. decl:.::·ec1 ón de !"'H'!:'t~ inte:-e-s.~da, es de presur,¡irse 

·:;.ue quien lo intente co:::o U.."""! ned.io C.-c r-:::-ueb;;¡. tratará r,or
todos los ~edios posibles de inclinar l& balanza a su fa-
vor con ase»eraciones cue f1...:.e:::-an acvr;:.cs con los hechos con 

trovertidos al acto de autoriaad Rd~i~istrativa, sentir co 
rroborado en el C6diro Fed~ral de Fr~cedi~ientos Civilec -

supletorio del ordena:iento tributario, que nos indica re! 
pecto de la confesi6n en los ~rticulos 95 y 96, lo siKuieg 
';e: 

Art. 95, la confesión puede ser expresa o tácita: ex
?resa, la que se hace clara y distin~a2ente, ya al formu-
lar o contestar la de~anda, ya absol~iendo posiciones, o -
en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se pre
su.r::e en los casos señalados por la ley. 

Art. %. La con.fesión sólo. Tlrodt:.ce efecto en lo que -
, er.j uC.ica al que la hace; pero si la confesión es la única 
rrueoa contra el ebsol vente, debe torr.arse ínte5ra:nente, -
tant;o en lo que lo favorezca co::io en lo que lo perjudica. 
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3.7. La garantía del interés fiscal y la suspensión del proced1 
miento administrativo de ejecución. 

A la interposición del reoureo de inconformidad, debe 
rá acompaiiarne l;:¡ ¡i;arantía del interés fiscal del crédito
en alguna de las modalidades que estipula el Códi~o Fiscal 
de la Federnción vi~ente 7 a solicitar la suspensión del -
procedimiento administrativo de ejecución. 

El artículo 60. del Ref,lamento de la Comisión de Inca~ 

foI"l!!idades y de Valuación del orr:anisr::.o fiscal encar~;ado -
de procurar vivienda para los traba;jadores, nos indica: Se 

suspenderá el procedimiento de ejecución durante la trnmi
taci6n del recurso de inconformidad o de la controversia -
sobre valuación, a solicitud del interesado ante el Insti
tuto y mediante el otorgamiento de 5arantía suficiente que 

se exhibirá en un plazo de quince días, rer;niriéndose al -
interesado para que dentro de dicho lapso, co~pruebe a 
satisfacción del Instituto, que el crédito de que se trota 
ha quedado debida~ente garantizado ante la o~icina ejecut2 
ra respectiva, en alguna de las formas señaladas por el -
artículo 12 del Código Fiscal .de la Federación. Constitüi
da la garantía, la suspensión surtirá sus efectos y no po
drá procederse a la ejecución husta en ta.~to no se co~u~i
que a la o.ficina ejecutora la resolución correspon°:iiente.
En la substru:iciación de la suspensión será aplicable en t!?_ 

do lo conducente lo dispuesto por el artículo 15? de dicho 
Código. 

Con la abrogación del Código Fiscal de la I•eaeración
el 31 de diciembre de 1982, las normas aplicables a la ga
rantía del interés fiscal y la suspensión del procedimien
to ad:l!inistrati vo de ejecución que<i.án en los artículos 141 
y 144 del nuevo Código vigente a partir del 1o. de enero -
de 1983 en los términos siguientes: 

Art. 141. Los contribuyentes podrán garantizar el in-



terés fiscal en a1guna de las formas siguientes: 
I. Depósito de dinero en la institución nacional de -

crédito autorizada para tal efecto. 
II. Prenda o hipoteca. 
III. Fianza otorgada por institución autorizada, la -

que no gozará de los beneficios de orden y excusión. 
IV. Obligación solidaria asnmida por tercero que com

pruebe su idoneidad y solvencia. 
v. Embargo en la vía administrativa. 
La garantía deberá comprender, además de las contribu 

ciones adeudadas, los accesorios causados, así como de los 
que causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. 
Al terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, 
deberá ampliarse la garantía por el importe de los recar-
~os correspondientes a los doce meses siguientes. 

Al hablar en la fracción primera de la norma jurídica 
aplicable a la forma de garantizar el crédito por medio -
del depósito en dinero, se considera que es una forma de -
garantía real, la cual estará considerada de las siguien-
tes maneras: 

a) Billete o certificado expedido por N"acional Finan
ciera, S.A., a nombre del organismo fiscal que determinó_ -
el crédito riscal. controvertido; el inciso h) del artículo 
20 y la fracción XVII del artículo 21 de la Ley Organice -
de esta institución, regula el depósito de dinero. 

b) En efectivo, en lo que se refiere a este inciso, -
se ha considerado que no existe objeción para que se gal'a!!. 
tice el crédito riscal en alguna institución autorizada P! 
ra tal. efecto, con la previa comprobación de algún docume~ 
to que avale dicho depósito con todos sus accesorios y a -
nombre del Instituto. 

En relación a la prenda y la hipoteca, el artículo --
2856 del Código Civil para el Distrito Federal, define a -
la prenda como un derecho real constituido sobre un bien -
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muP.ble enajenable para garantizar el cumplimiento de una -
obligación y su preferencia en el pago¡ de lo anterior, d.e 

ducimos que todos los bienes muebles susceptibles de enaj~ 

nación pueden ser dados en prenda, incluyendo fr~tos peo-

dientes de bienes raíces. 
O~ra forma de garantía real es la que reoae sobre bi~ 

nes inmuebles, denominado hipoteca; de acuerdo a lo disr}~e§_ 
to en el artículo 2893 del Código Civil para el Distrito -
Federal es una forma de apropiación sobre bienes que no se 
entregan al acreedor y que dan derecho a éste, en caso de
incumplimiento de la o·~iligación garan~izada, al ser paga-
dos con el valor de los bienes en el grado de preferencia
establecido por la ley. Los bienes hipotecados, de acuer~o 

al artículo 2894 del mismo ordenamiento jurídico, quedan -
sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a poder de un -
tercero y ésta se hubiere inscrito en. el ~egistro PÚblico
de la Propiedad correspondiente. 

La fianza es según el artículo 2794 del Código Civi1-
del Distrito Federal, un contrato por el cual una persona
se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si é~ 
te·no lo ha.ce. 

La fianza corresponde a una forma de garantía de cará~ 
ter personal, que podrá realizarse ante compañía autoriza
da, cuando se trate del interesado, siendo persona difere~ 
te quien asume su responsabilidad en forma solidaria, sea
ésta física o moral, tendrá que acreditar su idoneidad y -

solvencia. 
TI"atandose de fianza otorgada ante compañía autoriza~ 

da, ésta deberá contener los siguientes requisitos: 
a) La póliza debe constar conforme al modelo aprobado 

por la Secretaría de ñacienda y Crédito Público y suscrita 
con firma autógrafa de los funcionarios autorizados.por -
las compañías para expedirlas y que la propia Secretaría. -
haya dado a conocer por medio de publicación en el Diario-
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Oficial de la Federación. 
b) La póliza debe ser expedida precisamente por el mo~ 

to de la garantía, en moneda nacional, sin que su importe -
rebase el margen legal de OFeraciones, que fije periódica-
mente dtcha Secretaría, salvo que ésta haya hecho constar -
en· la misma póliza, haberse comprobado la garantía necesa-
ria cuando se expida por cantidad a ese margen. 

c) La póliza debe contener una cláusula que diga: En -
el caso de que la presente fianza se haga exigible, la ins
titución afianzadora se someta exprésamente al procedimien
to de ejecución establecido en las disposiciones legales vi 
gentes y está conforl?ie en que se le aplique dicho procedí-
miento con exclusión de cualquier otro. 

e) En el caso de que tenga por objeto lograr la suspe~ 
sión del procedimiento de cobro de los créditos, mientras -
se tramitan y resuelvan, recursos o juicios, promovidos por 
los interesados contra el pago de los mismos créditos, se -
exigirá la inserción de una cláusula que diga: Esta garantía 
estará en vigor durante la sustanciación de todos los recu~ 
sos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte 
resolución definitiva por autoridad competente. 

Tratándose de la obligación solidaria, es importante -
destacar que en materia tributaria existe tres clases de -
personas sustitutas por adeudo ajeno que responden del cré
dito fiscal, como son: El sujeto pasivo sustituto, solida-
rio y objetivo. 

En el caso de la sustitución solidaria, la vinculación 
se da en la relación jurídica de derecho existente, como --· 
podría ser la del representante legal, administrador o sim
ple vigilante de los bienes u operaciones que efectúa el s~ 
jeto pasivo principal._ 

Cuando exista la vinculación del reconocimiento de una 
persona ajena a ese créd.ito, sin que exista una liga jur:Í.di 
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ca ~ara ello, será· nece3ario q•Je al apersonarse en la obli 
=,ción, de 3U aceptaci¿c voluntAria y confirme su solvencia 

econó::ica. 

El sec~estro ad~i~~strativc, es ~ns ef8ctnci6n de bi~ 

nes ;:>r ls. :·r:s;.ons:Jbili~31 exis:e:1tt: :it: ur~-::=.. t.ieuda Ye!"1cirl::t-

y no ~·.;.bier-:;2 en su opor~L:.!!i6.g.d, ente G.segu~amientn proc~

de a "Cr3v~s del ejecutor def endie~te ae la Cficina Federal 
ie Sacj_eniq ~e la Secret~~ia de Hacie~ja y Cr~dito ~~blico. 

En los tér!:iinos del ~.r-cículo 1)7 del Códi¡:;o Pis~al de 

la Federación vige:ite, quedán "xceptuados de e¡;¡b~r~o: 

I. El lecho cotidiano y los •restidos del deudor y de
sus familiares, no siendo de lujo a juicio del ejecutor. 

II. Los ouebles de uso in~ispensable 1el deudor y de
sus f9niliares, no siendo de lujo a juicio del ejecu"Cor. 

III. Les libros, instrurientos, útiles y ~obiliario ig 
dispensable para el ejercicio de la profesión, arte y ofi
cio a que se dedique el deudor. 

IV. La maquinaria, enseres y semovientes propios para 
ia actividad áe las negociaciones industriales, comercia-
les, agrícolas, ganaderas o pesqueras, en cuanto rueren n~ 
cesarias para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, 
pero podrán ser objeto de embargo con la negociación .en su 
to~alidad si a ella están destinados. 

V. Las ar~as, vehículos y caballos que los militares
en servicio deban usar conforme a las leyes. 

VI. Los granoR, mientras éstoo no hayan sido cosecha
aos, pero no los derechos sobre las siembras. 

VII. El derecho de usufructo, pero no los frutos de -
éste. 

VIII. Los derecho:> de uso o de habitación. 
IX. El ~átri~onio de familia en los términos que esta 

blezca!l las leyes, desde su inscripción en el Registro Pú
blico de la Propiedad. 

X. Los sueldos y salarios 
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XI. Las pensiones de cualquier tipo. 
XII. Lon ejidos. 
Por exclusióu serán embarcados todos aquellos bienes 

que no comprenda.n esta listo?., sicu:pre y cuando se respete 
el or·den establecido para el embar¡:;o de bienes indicado -
en el ordenamiento tributario conducente. 

En lo referente al artículo 144 del Código ?iscal de 
la Federación, qt.:e nos habla de la suspensión del procedá_ 
miento adU:inistrativo de ejecución. éste nos icdica, que
na se efectuarán los actos administra ti vos cuando se solí 
cite la susrensión ante la autoridad ejecutora y se acop~ 
ñe los documentos que acrediten que se ha garantizado el
interés fiscal. Dentro de los cuarenta y cinco días siguieg 
tes a la fecha en que surta efectos la notificación del -
acto cu:ra ejecución se suspende, se deberá presentar co-
pia sellada del escrito con el que se hubiere intentado -
recurso adninistrativo o juicio. En caso contrario, la -
autoridad estará facultada para hacer efectiva la ~arantía, 
aun cuando se trate de fianza otorgada por compañia auto
rizada. Si al presentar el medio de defensa no se ~~pugna 
la totalidad de los crédi to.s que derivan del acto admini~ 
trativo cuya ejecución fue suspendida, deberá pagarse la.-
parte del crédito consentido con los recargos correspon-
dierites. 

El procedimiento administrativo quedará susfendido -
hasta que se haga saber la resolución definitiva que hu-
biera recaído en el recurso o juicio. 

No se exigir! la garantía adicional si en el proced!_ 
miento administrativo de ejecución ya se hubieran embarge, 
do bienes suficiéntes para garantizar el interés ~iscal.
En todo caso, se observará lo dispuesto en el ante:penult.!, 
mo p~rrafo del artículo 141 de este Código. 

Existe y de hechQ se practica como una facultad dis
crecional del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores, el susr;ender el procedimiento admi
nistrativo de ejecución en su fase oficiosa, al iniciarse
la secuencia denominada: "manc.larr.ie.nto de ejecución", y sin 
que exista recurso a intentar o juicio er. los siguientes -
casos: 

1. Cuando se trata de aclarar alguna ~ituación prove
niente de los estados contables presentados en las formas
fiscales HISR-90 y HISR-91, en relación con las forrr~s bi
mestrales HISR-2. 

2. Cuando el Instituto ha notificado algún crédito -
fiscal, sin percatarse de la clausura o baja de la persona 
física o moral, ya sea por culpa del requerido o del requ! 
rente. 

3. Al requerir presentar créditos pagados pero no en
terados al Instituto, que son aclarados en su pago ante la 
autoridad correspondiente de ese organismo. 

4. Al requerir créditos que fueron acreditados a tra
vés de la celebración de un convenio de pago en parcialid! 
des y que su totalidad vence c~n posterioridad al período
noti ficado. 

Todos estos casos se presentan, sin que exista la ga
rantía del interés fiscal, al considerar la autoridad que
es conducente conceder la suspensión, pues es ~actible su
acláración sin que se dé para estos efec.tos una controver
sia entre el Instituto y el· sujeto pasivo. 
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4.1. El juicio de nulidad interpuesto ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación. 

El juicio de nulidad opera como un medio de defensa, -
por quien se siente lesionado en un interés jurídico, prov2 
cado por un acto de autoridad administrativa en su especie
fiscal, aún cuando ese acto se haya substanciado en contro
versía de instancia determinada como recurso en la Ley de -
ese Organismo. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación que dir! 
me las controversias entre el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores y las personas morales 
o físicas, a quien esa autoridad administrativa denomina pa . . -
trones, así como los que surjan entre el Instituto y los --
trabajadores o sus benericiarios; opera en el primer caso -
como opcional el agotar esa instancia·o el acudir al juicio 
de nulidad, siendo los únicos que pueden acudir a intentar
io, en los términos del artículo 54, segundo párrafo que al 

-tenor establece; será optativo para los patrones agotar el.-
recurso de inconformidad o acudir ante el Tribunal Fiséal -
de la Federación. 

Tratándose de los trabajadores o sus beneficiarios, -
por la complejidad de la naturaleza de las relaciones labo
rales entre éstos y los patrones, y teniendo que tal carácter 
trae como consecuencia el contraer derechos, como obligaci~ 
nes, que se ubican también dentro de la esfera de aplicación 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -
Trabajadores, para los efectos de la con·tribución por parte 
del patrón de aportar el 5% en materia de vivienda, así co
mo cuando el Organismo antes referido otorga un crédito o -
concede un préstamo, por lo que cuando surja una controver
sia por derechos o créditos, después de intentar .el recurso 
administrativo, se atenderá a lo siguiente: Cuando se refi~ 
ra a derechos alegados, quien sustanciará el litigio que se 
presente será la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 
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en el caso de los créditos, lo será el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ya sean préstamos en dinero
para la construcción o compra, sea adquisición de la misma
por los procedimientos que estatuye el Organismo fiscal en
cargado de proporcionarla. 

El Tribunal Fiscal de la Federación nace con la Ley de 
Justicia Fiscal del 2? de agosto de 19)6, aún a pesar que -
como comenta el maestro Briseño Sierra Humberto; "Si la 
creación del tribunal fue en su época de discutible consti
tucionalidad, técnica y tradicionalmente, encontraba apoyo
en la doctrina y la historia legislativa mexicana." (29) 

Este tribunal, en su historia ha sufrido diversas mod! 
ficaciones, como son: 

1.- El Código Fiscal de la Federación del JO de dicie~ 
bre de 1938. 

2.- Las reformas y adiciones del 30 de diciembre de --
1961. 

).- El Código Fiscal de la Federación del 30 de dicie~ 
bre de 1966. 

4.- La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa--
ción del 24 de diciembre de 1966. 

5.- La Ley.Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa--
ción del 2 de febrero de 1978. 

6.- El Código Fiscal de la Federación del 31 de diciem 
bre de 1982. 

Como antecedentes podemos describir: 
1.- La Ley para el arreglo de lo Contecioso Administr! 

. tivo, del 25 de mayo de 1853 (Ley Lares) 
2.- La tesis Vallarta. 
3.- La ley de Tesorería de la .Federación del 10 de fe

brero de 1927. 
La creación del Tribunal Fiscal de. la i'ederación como-

(29) 13ris'eno Sierra, Humberto. Derecho Procesal Fiscal. Car 
denas editor y distribuidor, J.!exico, 1975. Pag. 235. -
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Or¡:;ano de fallo de ·anulación de loo actos administrativos, 
se l1a venido diversificando al dársele una may.or competen-
cia de conocimiento de los juicios que se someten a su con 
siderc.ción, pasando de la simple anulación o confirmación
de los actos que efectúa la administración a la pronuncia
ción de fallos declarativos, costitutivos o ~e condena, como 
son: el cumplimiento de un contrato de obras públicas, el
pago de estimaciones, el pago de pensiones civiles o mili
tares, indemnizaciones del Instituto ~exicano del Seguro -
Social, la prestación derivada de la depuración de un cré
dito a cargo del Erario Federal, del cumplimiento de una -
obligación determinada y liquidada por el Instituto del -
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Si atendemos a estos tres tipos de fallos, tendremos
que, como nos seEala Briseño Sier~a Humberto, "La declara
tiva es la que se limita a reconocer o negar el valor le-
gal de una prestación. La constitutiva es aquella que pro
duce el efecto de crear, modificar o extinguir.una relación 
contradicha. Y la de condena, ll~ada de prestación, es la 
que impone una responsabilidad a cargo del perdidoso, per
lo que está constreñido a dar, hacer o no hacer algo, tam
bién pretendido contenciosamente. 11 (30) 

El juicio de nulidad, es un procedimiento de est.ricto 
derecho que examina todos y cada uno de los puntos contro
vertidos de la resolución que se considera lesiona intere
ses jurídicos por parte de la autoridad administrativa; es 
decir que cualquier cuestión que se plantea debe resolver
se conforme a la ley y de conformidad a los planteamientos 
de la resoluci.ón de autoridad que emite en .forma defini ti-
va. 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación
publicada en· el Diario Oficial de la Federación del 2 de -
.febrero de 1978, nos señala en los artículos 1o. y 2o., el 
carácter administrativo del tribunal, la autonomía de los-

()O) Briseno Sierra, Humberto. op. cit. Pág. 249 
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dictámenes que pronuncia y la integraci6n del tribunal por 
una Sala Superior y por Salas Regionales. 

En orden de conocimiento de los juicios que se subs-
tancian y no en razón de su jerarquía, las Salas Regiona-
les conocerán de los juicios de nulidad que se inicien co~ 
tra resoluciones definitivas; el artículo 25 de su Ley Or
gánica nos indica los casos en que se podrá intentar, y 
así tenemos que lo serán contra: 

I. Las dictadas por autoridades fiscales federales, -
las del Distrito Federal y de los orDanismos fiscales aUtQ 
nomos, en que se determine la existencia de una obligación 
fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases pa
ra su liquidación; 

II. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de -
los regulados por el Código Fiscal de la Federación, inde
bidamente ~ercibido por el Estado. 

·rrI. Las que impongan multas por infracción a las no! 
mas administrativas federales y a las disposiciones fisca
les del Distrito Federal; 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, dis
tinto al que se refiere las fracciones anteriores¡ 

v. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás -
prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de -
los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Arm~ 
da Nacional o de sus familiares o derechohabientes con caE 
go a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Fede
ral, así como ias que establezcan obligaciones a cargo de
las mismas personas, de acuerdo con las leyes que otorgan
dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda,
que le corresponde un mayor número de años de servicio que 
los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser 
retirado con grado superior al .que consigne la resolución
impugnada, o que su situaci6n militar sea diversa de la --
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que le fue reconocida uor la Secretaría de la Defensa Nacio . -
nal o de ~arina, según el caso; o cuando versen cuestiones
de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios
militares, las sentencias sólo tendrán efectos en cuanto a
la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria
que a los propios militares corresponda, o a las bases para 
su depuración; 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, 
sea con cargo al Erario Federal o al Instituto de ~eguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cwnpli-
miento de con~ratos de obras públicas celebrados por las d~ 
pendencias de la Administración Pública Federal Centraliza
da; 

VIII. Las que constituyan responsabilidades como fun-
cionarios o empleados de la Federación o del Departamento -
del Distrito Federal por actos que no sean delictuosos; y 

Los señalados en las demás leyes como competencia del
Tri bunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo,
las resoluciones se consideran definitivas cuando no admi-
tan recurso administrativo, o cuando la interposición de é~ 
te sea optativo para el afectado. 

Estas fracciones corresponden a la procedencia del ju!, 
cío de nulidad y en sentido contrario será improcedente en
los cas.os que especifica el artículo 202 del Código Fiscal
de la Federación, como es: 

1.- Contra actos que no afecten intereses jurídicos. 
2.- Cuando haya sido materia de sentenc.ia pronunciada

por el Tribunal Fiscal, siempre que hubiera identidad de -
partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las vio
laciones alegadas sean diversas. 

3. - Por con sen tiraient.o expreso o tácito en la fase 
oficiosa administrativa. 

:. 1 
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4.- Cuendo el recurso o juicio se encuentre pendiente 
de resolución ante una autoridad administrativa o ante el
propio Tribunal. 

5.- Que el acto de autoridad pueda impu~nerse por un
medio de defens~ anterior al juicio, sslvo que sea optati-
ve. 

6,- Cuando sea conexo a otro que baya sido impugnacio
por medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

7,- Cuando haya sido impugnado en un procedimiento ;l!!; 

dici.ü. 
B.- Por ser de carácter generol y ab<-~rac~o. 

9.- Cuando no se haga valer agravio alguno. 
10. Cuando no exista el acto reclamado. 
11,- Por disposición del Código Fiscal de la Federa-

ción o leyes fiscales superiores. 
12.- Cuando no corresponda su conocimiento a dicho -

Tribunal. 
También en el juicio c'.e nulidad habrá causas. de sobr~ 

seimiento en los casos de desistimiento del demandante o -
de~andado, por alguna de las causas de improcedencia que -
aparezca o sobrevenga en el juicio; en el caso de falleci
miento del demandante, si su pretensión es in~rans~isible
o si al morir deja sin materia el proceso; por inpedi~ien
to para emitir una resolución en cuanto al fondo. 

El procedimiento contencioso administrativo se dar5 -
de conformidad a lo que establezca el Código Fiscal de ~a
Federación, pudiendo aplicarse supletoriauente en el caso
de falta de disposición en ·este ordenamiento tributario, -
el Códieo Federal de Frocedimientos Civiles. 

Serán partes en este juicio, el demandante y el dena~ 
dado, pudiendo ser éste Último el particular o la autori-
dad que emitió la l.'esolución; lo será el particular cuando 
la autoridad pida la nulidad de una i·esol ución fav·ore.ble ,
eJ. titular de la Secretaría de Estado, departamento ad.mini.§. 
trativo u organismo decen.tralizado, cí.el que dependa la aut;2 
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ridad mencionada; el tercero que tenga un derecho incompa
tible con la pretensión del demandante. 

Con carácter de coadyuvante de la autoridad ad:ninis-
trativa podr~ apersonarse en el juicio de nulidad, quien -
tenga inter~s en que RA modifique o nulifique una resolu-
ción favorable al particular, o cuando conozca la tramita
ción de una resolución que afecte sus intereses. 

El juicio que se interponga ante el Tribu.na! Fiscal -
de la Federación, no se admite la gestión de negocios, de

biendo acreditar su personalidad quien promueve a nombre -
de otra ~ersona, salve que se le haya reconocido en la in~ 
tancia administrativa, además toda promoción que se haga -
debe contener la firma del promovente y en el caso de no -
sab~r fir-~ar, firmará otra persona a su ruego, asentando -
su huella difital; en el caso que la proooción carezca de
firoa se t~ndrá por no presentada. 

Dentro del proceso del juicio de nulidad pueden prov~ 
nir incidentes de previo y especial pronunciamiento que 
interrupen o suspenden el mismo; existir recursos en la 
instancia de iniciación de la serie, dentro del proceso o
posterior a la sentencia que recaiga a la pretensión de la 
autoridad administrativa o del particular. 

El juicio de nulidad reúne la formula ordinari~ y su
~aria, pues se concentra en una audiencia y admite toda -
clase de excepciones y defensas. 
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4.2. La demanda. 

La demanda, nos dice Becerra Bautista José, es " ••• ·el 

escrito inicial con que el actor, basado en un interés leg! 
timo, pide la intervención de los órganos jurisdiccionales
para la actuación de una norma substantiva a un caso concr~ 
to." (31) 

Para Devis Echandía Remando, "La demanda es un acto -
de declaración de voluntad, introductivo y de postulación,
que sirve de instrumento para el ejercicio de la acción y -

la afirmación de la pretensión, con el fin de obtener la -
aplicación de la voluntad concreta de la ley, por una sen-
tencia favorable y mediante un juicio, en un caso determi-
nado." (32) 

Con la demanda se inicia el proceso, es la primera act! 
vidad encaminada a la resolución del tribunal, con élla se
ejercita la acción y se objetivisa la pretensión de lo que
se reclama. 

El fin de la demanda es activar.al órgano de adminis-
tración de la justicia por quien pretende hacer valer una -
pretensión o dejar sin efecto una favorable; la demanda q'ue 
inicia el proceso deberá hacerse por escrito y dentro de -
los 45 días siguientes a la resolución definitiva, acto un! 
lateral de voluntad de la autoridad administrativa. o proce
dimiento que les1one un interés jufi.dico, notificado por -
los medios conducentes, o bien, como expresa el artículo --
207 del Código Fiscal de la Eederación vigente en su primer 
párrafo línea quinta y subsecuentes; en que el afectado ha

.Ya tenido conocimiento de él o de su ejecución, o se haya - . 
ostentado sabedor del mismo cuando no exista notificación -
legalmente hecha. 

(31) Becerra Bautista, José. El proceso civil en México. -
Editorial Porrúa, S.A., México, 1981. Pág. 28. 

(32) Devis Echandía Hernando. Aut. cit. por AJ:.inienta Gonza
lo. E1 proceso tributario en el derecho mexicano. ~ex
tos universitarios, S.A., México, 1977. Pág. 200. 
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A. la regla general de presentación de la demanda, exi_!! 
ten diversas excepciones que se comentarán, cuando se esbo
ce el planteamiento de la ampliación de la misma y el plazo 
de su presentación. 

La demanda se hará valer en la Sala Regional de la co~ 
petencia de la autoridad administrativa que haya dictado el 
acto de lesión jurídica, la cual p0drá presentarae directa
mente ante el Tribunal Fiscal o enviarse por correo certir! 
cado con acuse de recibo, si el contribuyente reside fuera
del área o del lugar distinto de donde emanó la resolución
derini ti va; pudiendo presentarse de esta misma manera aún -
cuando viva dentro de esa zona. 

El Código Fiscal de la Federación nos señala loa ele--
mentos que deberá contener la demanda, consistentes en: 

I. Nombre y domicilio del demandante. 
II. La resolución que se impu~na. 
III. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre 

y domicilio del particular demandado cuando el juicio sea -
promoVido por la autoridad administrativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 
V. Las pruebas que orrezca. 
VI. La expresión de los agravios que le cause el acto

impugnade. 
VII. El nombre y domicilio del tercero interesado, 

cuando lo haya. 
A la demanda interpuesta con estos elementos, -se acom

pañarázi diversos documentos como son: las copias suricien-
tes de la demanda para las partes en el proceso; ins't·r.umento 
justificativo de la personalidad, cuando no se gestiona a -
nombre propio, salvo que se haya reconocido esa personali-
dad dentre de la fase oficiosa adminiatrativa;·el documento 
base de la acción, es decir, la resolución o acto adminis-
trativo que se está reclamando o indicar en el caso de no -
paseer1o el lugar en donde se encuentra; los interrogatorioa 
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y cuestionarios a testigos y peritos. 
Cuando por algún motivo se dejase de acompañar alguno 

de estos documentos, esto traería consigo las siguientes 
consecuencias: 

1.- ~ratándose del cuestionario que deban desahogar -
los peritos y el dictanen de perito del actor, interrogat~ 
rios para los testigos y las pruebas documentales que se -
ofrezcan. Se tiene que si por disposición de ley se da la
existencia de no permitir que se exhiba posteriormente di
chos documentos, el ac4o procesal se ha agotado, teniendo
que la autoridad que emitió' la resolución, le asiste la -
verdad del procedimiento intentado para el cobro de un cr~ 
di to fiscal. 

A este respecto el maestro Briseño Sierra Htlll!berto, -
nos dice "... si la parte no ha cumplido con las condicio
nes procesales, específicamente la exhibición de documen-
tos, se tendrá por clausurado el momento y por agotada la
ocasión." (33) 

La disposición jurídica contenida en el artículo 209, 
último párrafo del Código Fiscal de la Federación prevé de 
la siguiente manera la cuestión planteada, al considerar -
que, cuando no se adjuntan a· la demanda los· docui:-,entos. a -
que· se refiere las f::-acciones V a VII de este artículo, se 
tendrán por no ofrecidas las pruebas respectivas. 

2.- Se puede dar que el magistrado instructor, en uso 
de su competencia deseche la demanda o admitirla y ordenar 
se complete la irregularidad. 

Este segundo cuéstionamiento de la interposición de -
la demanda, plantea las siguientes situaciones: 

Cuando se adn:.ite, pero falta alguno de los documentos 
o informes que deba contener la demanda, seán estos los -
constitutivos de su acción, la resolución impugnada, la -
autoridad o autoridades demandadas o en su caso el nombre-

(3~) Briseño Sierra, Humberto. op. cit. Pág. 350. 
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demanda, la ex:presión de agravios que le cause el acto impuE 
nado, el nombre y domicilio del tercero interesado cuando
lo haya, dará lugar a que el magistrado instructor la decl~ 
re irregular, emitiendo un acuerdo, requiriendo al actor -
para que en el término de cinco días subsane.la omisi6n o
irregularidad; teniéndose que en caso de desobediencia del 
auto o proveído de la irregularidad, se tendrá por desech~ 
da la demanda. 

En caso de desecha.t:J.iento de la demanda por el magis-
trado instructo~; se podrá acudir al recurso de reclamación 
dentro de los cinco días siguientes a la notificaci6n del
acuerdo recaido; también se podrá acudir a este recurso, -
cuando se rechace la contestación o las pruebas, decrete -
o niegue el sobreseimiento del juicio, admita o rechace la 
intervención del coadyuvante o del tercero. Admitido el r~ 
curso se correrá traslado a la contraparte para que en el
tér::iino de cinco días exprese lo que a su derecho convenga; 
e~ el mismo término se dará cuen~a a la.sala para que re-
suelva. 

3.- La parte contraria puede hacer valer como excep-
ción. la incompleta presentación de la demanda. 

En este caso la contraparte no objeta la excepci.ón, -
?ero se reserva el derecho a hacer valer en su momento opo~ 
tuno, el instar al magistrado para que antes del cierre de 
instrucción de la audiencia de pruebas, se tome en consid~ 
ración la existencia en autos de la falta de pruebas o su
agregación irregular y con ello solicitar se resuelva el -
asunto sin llegar al fondo, al no haber presentado las pru~ 
bas del acertamiento de su pretensión recurrida ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación. 

El maestro Briseño Sierra Humberto nos indica a prop2 
sito de lo señala.do con anterioridad, "Su ey.hibición depeg 
d~rá de las co~diciones del litigio y de la conveniencia -
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de ser conocidos en cierto momento para disponer su tramit~ 
ción." (34) 

Cuando el recurso de reclamación proviene del desecha
miento de la demanda, por no satisfacer los requisitos for
males, el magistrado lo apercibirá para que dentro del tér
mino de ley subsane esta anomalía la cual al corregirse de
ja sin efecto el auto de desechamiento de la demanda. Si a
pesar del apercibimiento de corrección de la demanda, ésta
no se efectúa, procederá a tenerse por no admitida la dema~ 
da con todas sus consecuencias jurídicas¡ en el caso que se 
corrija la irregularidad en el término de ley se tendrá por 
aceptada en el auto de admisión de la demanda por el Tribu
nal Fiscal de la Federación. 

La admisión de la demanda ocasiona poner en marcha al
mecanismo administrativo en la pretensión de nulidad a tra
vés del juicio respectivo, cuya finalidad es la obtención 
de la sentencia favorable. 

Es común la admisión de la demanda por el magistrado -
instructor, aún a pesar de la falta de determinados requis! 
tos y que en muchos de los casos sólo se subsanará cuando -
la contraparte lo hace ver en juicio, reparando en ello en
la audiencia. 

Margain Manautou nos indica respecto a la admisión de
la demanda, "Al dictarse el auto de admisi6o de la demanda
se ordena correr traslado a las autoridades demandadas, pa
ra que produzcan la defensa de la resolución reclamada. Al
recibir la notificación, correrá en su contra dos plazos¡ -

· uno para objetar la admisión de la demanda y .el segundo pa
ra contestarla. 11 (35) 

De la referida indicación, existe una salvedad en la -
nueva disposición tributaria, como es que sólo se· enviará -

(34) Ibidem. Pág. J48. 
(35) Margain Manautou, Emilio. De lo contencioso administra· 

tivo de anulación o de ilegitimidad. Editoria!.univer= 
sitaria potosina, México, 1980. Pág. 9?. 
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copia para su traslado a la autoridad que dictó la resolu
ción impugnada y a las consideradas por el artículo 198 del 
Código Fiscal de la Federación o en su caso, para el parti 
cular den:andado. 

Tratándose del primer plazo a que alude Margain Mana~ 
tou Emilio, se hará como anteriormente indicamos, por co~ 
dueto del recurso de reclamación. En el segundo, la cante~ 
tación de la demanda, atenderá a los siguientes puntos: 

I. Los incidentes de previo y especial pronunciamien
to a que haya lugar. 

II. Las consideraciones que a su juicio impidan se -
emita decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha
nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya 
su demanda. 

III. Se referirá concretamente a cada uno de los he-
ches que el demandante le impute de manera expresa, afir-
mándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser 
propios o exponiendo como ocurrieron, según ·sea el caso. 

r;. Nombre y domicilio del· coadyuvante, cuando lo ha-
ya. 

Los incidentes de previo y especial pronunciamiento,
son aquéllos que impiden que el proceso siga su curso nor
mal mientras no se resuelvan, encontrándonos que el Código 
Fiscal de la Federación contempla cuatro formas a saber: 

a) La incompetencia en razón del territorio. 
b) El de acumulación de autos. 
c) El .de nulidad de notificaciones. 
d) El de interrupción por causa de muerte o disolu--

ción. 
La incompetencia en razón del territorio.- Opera cuan 

do por descuido, negligencia o desconocimiento, la parte·
actora promueve juicio ante la Sala Regional que resulta ~ 
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no ser la idónea por cuestiones de territorio, al recibir
la se tendrá que declarar incccpetente y comunicará su re
solución a la que se considera co~retente, enviando los -
autos para el conoci~iento de la Sal3 Regional que se con
sidera competente. Couocidos los autos por quien se consi
dera resulta ser la que debe conocer el asunto, se formul~ 
rá la resolución en donde se atenderá a su aceptación o r~ 
chazo, para esto se tendrá el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, a partir de la fecha de recibo de los autos de trasl~ 
do de la demanda. 

Si es aceptada la deaanda de nulidad por la Sala Regi2 
nal, se turnará el auto respectivo a la recurrente, a las
partes y a la Sala Superior. Si es rechazada, se procederá 
con las mismas formalidades, se enviará los autos a la Sa
la Superior para que resuelva lo conducente. 

La Sala Superior que conozca de este incidente, ten-
drá el término de cinco días para indicar cuál es la comp~ 
tente o a sala diversa, lo cual comunicará a las partes y
re~itirá los autos a la declarada competente. 

Esta tramitación de conocimiento puede derivarse de -
la propia declaración de la Sala Regional o a petición de
parte, cuando tenga conocimiento de ello, a lo cual acomp~ 
rrará copia certificada de la demanda y las constancias que 
considere pertinentes, si de éstas resulta conducente el -
incidente planteado¡ la Sala Superior resolverá la compe-
tencia en cuestión y enviará los autos a la Sala Regional
que corresponda. 

Cuando las constancias acompañadas a la demanda, re-
sultan insuficientes, la Sala Superior !ledirá informes a -
la Sala Regional, declarando el incidente y el cual, ser~ 
solverá de acuerdo a lo que se exponga, confirmando o ne-
gando su co~petencia para el caso planteado. 
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Acumulación de Autos.- Esta segunda forma incidental, 
se conoce también con el nombre de con$xidad y se presenta 

.' 

en di versas cuesti'cines del planteamiento de quien acude a-
ella; tiene como finalidad el evitar que sobre causas idé~ 
ticas, conexas o paralelas en juicio se pronuncie senten-
cia, en relación a dos o más juicios. 

Los casos de conexidad o de acumulación de autos, se
presentan: 

1. Cuando las partes sean las mismas y se invoque idén 
ticos agravios. 

2. Siendo diferentes las partes e invocándose distin
tos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se i~pugne 
varias partes del mismo. 

3. La impugnación de actos que sean unos antecedentes 
o consecuencias de los otros. 

Estos incidentes podrán hacerse valer, antes del cie
rre de la instrucción. Se tramitará de oficio o a petición 
de parte, ante el Magistrado Inst:t'uctor que haya conocido-

·. el primer juicio, quien en el plazo de diez días formulará 
el proyecto, el cual se sometará a consideración de la s~
la, la cual dictará la determinaciÓ!: '!ue proceda. ::.ien-::r·as 
se resuelve este inciden-::e en cuanto su procedencia, se -
suspenderá el procedimiento en los juicios ~es~ectivos. 

Al aceptarse la acumulación, la sala que conoce del -
juicio más reciente, enviará los au-::os a la que conoció el 
primer juicio, en un plazo que no ex~ederá de seis días. -
Si la acumulación es interpuesta decc.ro de la misma sala,
los autos se turnarán al magistrado ~ue conoció el juicio
más antiguo. 

Procederá la suspensión del juicio en trámite a peti
ción de parte o de oficio, cuando ne pueda decretarse la -
acumulación, porque en alguno de los juicios se haya cerr~ 
do la instrucción o se encuentre en instancia que no sea -
posible su suspensión; ésta subsistirá hasta la resolución 
del otro negocio. 



79 

Nulidad de notificaciones.- El perjudicado que impu15-
ne este incidente por considerar que la notificación no -
fue hecha conforme al ordenamiento tributario vigente, lo
hará valer en el plazo de cinco días siguientes al que tu
vo conocimiento, ofreciendo las pruebas en su mismo escri
to de interposición. Admitida la promoción se correrá tra~ 
lado a las demás partes para que en el término de cinco -
días expongan lo que a su derecho convenga; al final de e~ 
te plazo el magistrado procederá a emitir su resolución, -
sin que se especifique en el Código Fiscal de la Fe~eración 
el plazo o tér~ioo en que debe pronunciarlo. 

A la declaración de nulidad por parte del magistrado
instructor, se repondrá el procedimiento hasta la notific~ 
ción anulada. 

Interrupción por causa de muerte o disolución.- Este
incidente, se solicitará a petición de parte o de oficio -
antes del cierre de instrucción, cuando surja: 

I. La muerte de una persona que sea parte en el jui--
· cio. 

II. Por disolución de una persona moral, siempre que
sea particular y parte demandada. 

Si a consecuencia de lo anterior, se suspende el pro
cedimiento, éste continuará su desarrollo cuando se apers2 
ne el representante legal o el causahabiente, pero en el -
caso que trascurrido un año, no se apersonara a juicio se
solicitará su comparecencia a través de notificación por -
lista con las consecuencias jurídicas que pueda ocasionar
su incompare~encia. 

Existe otro incidente de previo y especial pronuncia
miento conocido cono ~ecusación y opera como una inhibición 
del magistrado o perito para que se abstenga de conocer de 
determinados juicios o pruebas periciales, por concurrir -
algún impedimiento legal, como puede ser: 

1.- El interés general que puede tener en el negocio. 
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2.- Por parentesco consanguíneo, afines o civiles de 
alguna de las partes o de sus patrones o representantes -
en línea recta sin limitación de grado en la colateral por 
consanguinidad y en el segundo de la colateral por afini
dad. 

3.- Han sido patrones o apoderados en el mismo nego-
cio. 

4.- Tienen amistad estrecha o enemistad con alguna -
de las partes o con sus patrones o representantes. 

5.- Han dictado el acto impugnado o han intervenido
con cualquier carácter en la emisión del mismo o en su -
ejecución. 

6.- Figurar como parte en un juicio similar, pendie~ 
te de resolución. 

?.- Estar en una situación que.pueda afectar su il!lpa~ 
cialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas. 

Este incidente puede venir de parte de quien conozca 
cualquiera de estas situaciones o del propio magistrado -
intructor, quien expresará las eausas por las cuales-no -
puede conocer el caso y por lo tanto el impedimento, ante 
la Sala Soperior que calificará la-excusa, sustituyéndolo 
en el caso que proceda, designando nuevo magistrado. 

Cuando cualquiera de los incidentes sea infundado, -
se desechará de plano y se impondrá una multa a quien lo
promueva hasta el equivalente del salario mínimo general
de la zona correspondiente al Distrito Federal elevado a
un trimestre. 

El segundo punto de las objeciones de la contestación 
de la demanda, en cuanto a las consideraciones que a su -
juicio impidan se emita decisión en cuanto al fondo, o d~ 
muestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho -
en que el actor apoya su demanda, implica individualizar
cada una de estas cuestiones en la forma siguiente: · 

a) Las consideraciones que a su juicio impidan que -
se emita decisión en cuanto al fondo. 
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b) De~ostrar que no ha nacido el derecho. 
c) La extinción del derecho en que el actor aroya su 

der::anda. 
En el prioer inciso de estas consideracionez, se ha

ce alasi6n al sobreseimiento, que consiste 2n la detenci6n 
del cu!:'so del p:::-oceso, ~or la falta de alglin eler::ento con.e_ 
titutivo de la de:r:s.nda de carácter fundar:!e!1tal, que impi
de fallar en cuanto al fondo del asu.~to; el sobreseimien
to se presenta en los casos que esteblece el a!:'tÍculo 203 
del C6digo Fiscal de la Federaci6n vigente, como son: 

I.- Por desistimiento de la demanda. 
II.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga

alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
artículo anterior. 

III.- En el caso de que el de2andante muera durante
el juicio, si su pretensión es intrasmisible o si su muer 
te deja sin materia el proceso. 

IV.- Si la autoridad decandada deja sin efecto el -
acto i:r1pugnado. 

v.- En los de::iás casos en que por disposición legal
haya impedi~ento para e~itir resolución en cuanto al fon
do. 

En lo que se refiere al inciso b), el demostrar que
na ha nacido el derecho, es tratar de demostrarle a la -
auto:::-idad que el y.recepto normativ~ o la hipótesis norma
tiva no se ha for=ado, para ser considerado como sujeto -
de u."la obli~ación tribu-:::aria, o bien el derecho como fun
dar-ento no es el aplicable al hecho. 

A estr: reoJ:ecto :.~arg~1in !~e.nautou E!nilio nos i_ndicB: -

•1:,.1 ;roducir su contestación las a11toridades deberán reb~ 

tir los fundiomentos de der·echo en que el actor fu.""ldÓ su -
demanda y ne¡;ar la existencir, ó.e la causnl de nuliC.ad que 
se 'llega~ der.iostr-ando que las nor.mas jurídica5 en que se-
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legalmente aplicables." (36) 

El inciso tercero determinado con la letra c), que ha
ce alusión a la extinción del derecho en que el actor apoya 
su demanda, se presentará cuando la autoridad combate algu
na aplicación del actor en donde apoye sus fundamentos, en
una apreciación de derecho que haya sido derogado, abrogado 
Q la· confi5uración de la misma se consicere en o~ra situa-
ción diferente por la jurisprudencia de la Sala Superior o
de la misma ley •. 

Cuando al demandante le asiste el probar la extinción
del derecho, normalmente acude a la prescripción del crédi
to fiscal, que consiste en la pérdida de un derecho por el
simple trascurso del ·.tiempo, es decir, aún cuando la autor_! 
dad haya determinado y liquidado un crédito fiscal si no lo 
h~zo valer en el plazo de cinco años por medio de una noti
.f,'icación de acto de autoridad o resolución, se extingue su
facultad para exigirlo. 

El fundamento de la p:r:escripcíón nos establece, J. Ka

ye Díonisio "És el mismo que el del derecho privado, o sea
la necesidad de dar estabilidad legal a las situaciones cua~ 
do el acreedor es negligente en el ejercicio de sus dere-
chos. Como lo ha dicho el Tribunal Fiscal de la Federación, 
la prescripción se ha establecido con objeto cie que tanto -
los intereses del fisco como los de los particula;:oes no es
t.én indefinidamente sin poder determinar con precisión, he
cho que haría que no pudieran fijarse las condiciones econó 
micás ni del Erario, ni de los negocios de los particul~--
res." 07) 

El artículo 146, del Código Fiscal de la Eederación v! 
gente nos estatuye: El crédito fiscal se extingue por pres
cripción en el térmiI10 de cinco años. 

(36) ~iargain ?lanautou, Emilio. op. cit. Pág. 103 

(37) J. Kaye, Dionisia. Breviario de rocedimientós 
de defensa. Editoria lee, S.A., .ltexico~ 
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El término de la prescripción se inici~ a partir de la 
fecha en que el pago debió ser legal.mente exigido y se po-
drá oponer como excepción en los recursos administrativos.
El término para que se conswne la prescripción, se interrum 
pe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o -
haga saber al deudor o por el reconoci.llliento expreso o tác! 
to de la existencia del crédito. Se considera gestión de c2 
bro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedi
miento administrativo de ejecución, siempre que se haga del 
conocimiento del deudor. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la -
declaratoria de prescripción de los créditos fiscales; ésta 
puede hacerse valer en cualquier tiempo, siempre que haya -
trascux:rido los cinco años, por el particular del adeudo -~ 
del crédito 1'isca1 o por su representante legal autoriz.ado. 

Un tercer punto de la contestación de la demanda, se ~ 
refiere a los hechos que el demandante le importe de manera 
expresa, afirmándolos, negá.ndo1os o expresando que los ign.!?_ 

ra por no ser propios o exponiendo como ocurrieron, según -
el caso. Esto acarrea diversas situaciones; la primera se -
presumirá que las situaciones determinadas en apreciaciones 
subjetivas por quien o quienes afectúan un determinado acto 
no se ha ajustado a las disposiciones normativas vigentes -
de aplicación estricta a cada caso en particular; el segun
do acarrea el consentimiento expreso o tácito de confirma-
ción de los hechos asentados en un documento con carácter -
tiscal,-pero buscando cier.tas consideraciones degracia a su 
favor; la tercera implica la negación de lo asentado en una 
determinación o consideración de derechos que se haya asen
tad.o en los hechos, punto d~ partida de la aplicación cont~ 
ble asentada o de apreciación jurídica¡y por Último, la cua.;: 
ta situación, que presumiblemente acontece de la conexidad
de efectos jurídicos provenientes de afectaciones rec:Ípro-
cas de obligaciones, que afecten inicialmente a ambos suje
tos pero que se pueden aclarar con la negación de esa af ec
tación a través de diversos documentos que desvirtúen la --
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reciprocidad y can~licen la responsabilidad a quien resul
te responsable. 

El cuarto punto de la contestación de la demanda, coa 
sístente en los argumentos por medio de los cuales se de-
muestre la ineficacia de los agravios; esta consideración
da lugar a la destreza del litigante en la ~ealización de
la estructura explicativa, como u..~a consideración del pla~ 
teamiento que se pretende allegar al juzgador para obtener 
un fallo favorable. 

Una Última consideración, respecto a la demanda lo s~ 
rá la ampliación, el Código Fiscal de la Federación, cuan
do se refiere a la fase contenciosa administrativa, prevé
tres causas de ampliación, como son: 

1.- La negativa ficta. 
2.- Improcedencia por consentimiento tácito. 
).- Por cambios en los fundamentos de derecho de la -

resolución. 
La negativa ficta.- Se considera que se configura la

negativa ficta, cuando es esboz?-da una petición a una aut.Q_ 
ridad y ésta no responde en el término de ley. El artículo 
3? del Código tributario antes referido nos señala respecto 
a esta cuestión, que_.- las instancias o peticiones que se -~ 
formulen a las autiµ-idades fiscales, deberán ser resueltas 
en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin
que se notifique la resolución, el interesado podrá consi
derar que la autoridad resolvió negativamente e interponer 
los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a di-
cho plazo, mientras no se dicte resolución, o bien esperar 
a que ésta se emita. 

Un aspecto por demás interesante resulta, cuando el -
particular acude a la instancia que le. procura el haber C.Q. 

nacido una acta final circunstanciada producto de una ar-
den de visita de autoridad fiscal, en donde se establecie
ron omisiones, de las cuales el contribuyente en el térmi-
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no de 30 a 40 días, interpone su inconformidad y de la cual 
la autoridad por negligencia deja trascurrir el término de-
120 días, sin emitir su resolución de confirmación de lo -
actuado y descrito en el punto de los hechos del acta final 
de la orden de visita de inspección. Este hecho podrá confi 
gurar la negativa ficta, por lo cual el contr~buyente en el 
momento que la autoridad emita su resolución, podrá impugnar 
esta anomalía alegando y ofreciendo pruebas que podrían ser 
las ya existentes en la instancia de inconformidad, para d~ 
mostrar que dicho silencio de la autoridad implica una cau
sal de nulidad. 

Interpuesto el juicio de nulidad por la configuración
de la negativa ficta y notificado el auto a la demandada, -
ésta procede a la contestación, dando lugar a la ampliación 
de la demanda en un plazo de 20 días, pues se presume que -
dicha res?uesta no es sino la resolución que debió de haber 
pronunciado, en donde si inicialmente carecía de motivaci6n 
y .fundamentación, al ser incitado por el órgano competente
ª instancia del actor deberá contener estos dos elementos. 

En el caso que la autoridad sin mediar consecuencias,
emite una resolución a manera de una simple apreciación sin 
que exista una fundamentación; dará lugar a la pretensión -
de nulidad y c~ando la autoridad conteste con sus argl.Únen-
tos de hechos y de derechos, se ampliará la demanda en el -
plazo antes descrito, entrándose al estudio de las cuestiones 
de fondo, pues su ilegalidad jurídica de lugar a la nulidad. 

La improcedencia por consentimiento tácito,- Si de la.
contestación de la dem<inda por la autoridad administrativa, 
se sostiene que el juicio es improcedente por consentimien
to tácito del demandante, dará lugar a la ampliación de la
demand~, pues el hecho de esa aceptación no impide el obje
tar que la autoridad ne haya hecho valer esa aceptación por 
aleún medio coercitivo, por los fundamentos de derecho o los 
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vicios en que haya incurrido la autoridad añministrativa. 
La práctica ile~al de una notificación.- Suele prese~ 

tarse que la autoridad al tramitar la notiricación de una 
resolución lo haga sin acompañar al docwnento de ejecución 
las hojas que conrorman el pronunciamiento de dictamina-
ción y con ello el contribuyente desconozca los hechos -
que motivaron y funde.ron la resolución de su omisión o no 
se ajustó al procedimiento que para ese efecto se estruc
turó en el ordenamiento tributario, dando lugar a solici
tar la nulidad o ampliar la demanda en el caso que la aut~ 
ridad administrativa acompañe en su contestación la noti
ficación en donde se argumente ~ue fue efectuada con to-
dos los requisitos de ley. Si de esto resulta que al dic
tarse la sentencia se establece que la notificación !ue -
correcta sé sobreseerá el juicio, en caso contrario se d~ 
cidirá en cuanto al fondo del asunto • 

. For cam'bios en los !undamentos de derecho de la res2. 
lución.- Toda resolución que emita autoridad competente -
debe contener un resultando, que contiene el ~so de ánri
butos9 facultades y aplicación del procedimient& que dió
luge.r a una omisión, en donde se aplican los fundamentos
de derecho en que se apoya; una consideración que es la -
pauta o la medida de su apreciación jurídica de un incum
plimiento· y la parte de su apreciación del adeudo. 

Si los fundamentos en que se apoya tal resolución no 
resultan los adecuados al acto de emisión y de tal anoma
lía se da cuenta la autoridad que resultó la impu~ación
en juicio, y trata de corregir su error apoyándose en 
otros fundamentos de derecho al contestar la demanda, da

rá lugar a la ampliación, salvo que se trate de un error
nwnérico a1 invocar el precepto y se pueda comprobar esa
irregularidad, lo que dará motivo· a considerar que no exi~ 
te la violación alegada. 
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4.3. Las pruebas. 
Con la prueba se pretende demostrar la verdad de los -

hechos controvertidos, produciendo los acontecimientos en -
los té.::'l!linos de su propia naturaleza. 

El ordenamiento tributario aplicable en la fase· conteE 
ciosa del procedimiento económico coactivo~ admite toda cla 
se de pruebas, establ°eciendo como única exce.Pción la de la
confesión de las autoridades, mediante la absolución de po
siciones. De lo anterior y tomando en consideración que el
Código Fiscal de la Federación no individualiza las pruebas 
a ofrecer, se han considerado aquellas que determina el Có
digo Federal de Procedimientos Civiles, por ser un ordena-
miento supletorio de este Código tributario, así tenemos -
que las pruebas admisibles·10 serán 1 las establecidas en el 
artículo 93, del Capitulo Tercero, de el ordenamiento supl~ 
torio aludido y al que se hizo mención en el capítulo rela-· 
tivo al recurso de Inconrormidad ante el Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, por lo -
que procederemos hacer una enumeración de cada una de las -
pruebas en relación con los testigos, terceros interesados
Y las propias partes en el juicio. que normalmente lo serán 
el contribuyente y la autoridad administrativa. 

La confesional.- Es un acte de conocimiento, que da a
luz la verdad de los hechos controvertidos, con sus conse-
cuenc~as jurídicas que se derivan de lo declarado o asenta
do. 

La confesión puede ser expresa o tácita, la que de acue! 
do al artículo 95 del Código Federal de Procedimientos Civf 
les; será expresn ln que se hace clara y distintamente, ya
al formular o contestar· la demanda, ya absolviendo posicio
nes o en cualquier otro acto del proceso; tácita la que se
presume en los casos señalados en la ley, teniéndose que -
en este Último caso lo será: 

1,- Cuando sin justa causa no comparezca: 



88 

2.- Cuando insista a negarse a declarar; 
3.- Cuando al declarar, insista en no responder afir

mativa o negativamente, o en manifestar que ignora los he
chos, y 

4.- Cuando obre en los términos previstos en los dos
numerales que le anteceden, respecto a las preguntas que -
le formule el Tribunal, cgnforme ál artículo 113 del Códi
go Federal de Procedimi:ntos Civiles, que nos indica: El -
Tribunal puede libremente, en el acto de la diligencia, -
interrogar a las parte& sobre todos los hechos y circunsta~ 

cias qu~ sean conducentes a la averiguación de la verdad. 
Asimismo el artículo 308, de este mismo Código nos iE 

dica: Desde que se abra el período de ofrecimiento de pru~ 
bas hasta antes de la audiencia, podrá ofrecerse la prueba 
de confesión, quedando las partes obligadas a declarar ba
jo protesta de decir verdad, cuando así lo exiga el contr~ 
rio, siempre que.la prueba se ofrezca con la debida oport~ 
nidad, que permita su preparación. 

El artículo 402 de este or4enamiemto jurídico dice -
que, la confesión judicial hace prue8a plena cuando concu
rren en ellas las siguientes condiciones: 

I. Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
II. Que sea hecha con pleno conocill!1ento y sin coac-

ción ni violencia; 
III. Que sea de hecho propio o, en su caso, del repr~ 

sentado o del cedente, y concerniente ai negocio¡ 
rv. Que se haga conforme a las formalidades de ley. 
Dentro de la práctica del Tribunal Fiscal, el carác-

ter que reviste la prueba ·confesional, sólo se limita a la 
recepción de las actuaciones, admitiendo únicamente el do
cumento en donde se exterioriza la confesional de parte d~ 
mandante y reservándose la que admite la confesión de ter
ceros para la audiencia. 

La prueba testimonial.- Infiere el examen de los tes-



69 

tigos, valorando su ü~cuo o la narración de_ los hechos que 
le consta sucedieron o tiene conocilll.iento de ellos. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, en su Capítulo IV, De las Pruebas en Particular;
Sección VI, Prueba Testimonial; artículos 356 y 357 no~ -
estatuye: 

Todos loa que tengan conocimiento de loa hechos que -
las partes deoen de probar, están obligados a declarar co
nio testigos. 

Las partes tendrán la obligación de presentar sus pro 
píos testigos. Sin embargo~ cuando realmente estuVieren -
imposibilitados para hacerlo, lo manifestarán así bajo pr~ 
testa de decir verdad al juez y pedirán que los cite. El -
juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto -
hasta de quince días o multa hasta de tres mil pesos, que
se aplicará al testi~o que no comparezca sin causa justif! 
cada, o que se niegue a declarar. 

En case de que el señalamiento de domicilio de algún
testigo resulte inexacta o de e.omprobarae que se ·solicitó
au citación con el propósito de retardar el procedimiento, 
se impondrá al promovente una multa hasta de tres mil pe-
sos, _sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que -
hubiere incurrido. 

Asimismo deberá declararse desierta la prueba testim2 
nial. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles en el Tí
tul.o Cuarto, Prueba; Capítulo VI, Prueba Testimonial, en -
sus artículos 165 y 167, nos indica respecto a la testimo• 
nial lo siguiente: 

Todos loa que tengan -conocilll.iento de los hechos que -
las partes deben probar. están obligados a declarar como -
testigos. 

Los testigos serán citados a declarar cuando. la parte 
que ofrezca su testimonio manifieste no poder. por si mis-
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ma, hacer que se presente. L-~ citación SE hará con aperci
biziento de aprell:io si faltaren sin justa c2:isa. 

~l CÓdi~o Fiscal de la ~eder&ción al se=alar la prue

be testimonial, hace referencia a la comp~recencia de los

tes~isos que se hayan cfrecido y en caso que las partes ~~ 
niriesten no poder hacerlo, se citará a los testigos por -
conducto del ~~Fistrado instructort para su cowparecencia
en el día y hora señalada. 

El escrito que contenga el interrogatorio dirig-ido a
las testigos, deberá ir firmado por el demandante; de las
declaraciones que pronuncien se levantará &eta por:nencriz~ 
da, cuando de estos interrogatorios surgan algunas cuesti~ 
nes que estén en relación directa con los hechos controve~ 
tidos en forma vaga. el magistrado podrá solici~ar la acl~ 
ración de los puntos interrogados. cuando a su juicio no -

ha quedado claro o repreguntar la interrogante res~ectivat 
o bien las partes podrán cuestionar la aclaración de una -
respuesta dada. 

La testimonial que se derive del interrogatorio en su 
valoración, quedará a la prudente apreciación de la sala. 

Bn relación a este cuestionamiento de la valoración -
de la testimonial, Briseño Sierra Humberto nos establece -
"••• el testÍlllonio, co¡;¡o los restantes elementos de convi~ 

ción. está rechazado cuando tiene carácter de :prueba inútil; 
es decir. cuando las declaraciones vendrían a ofrecer con2 
cimientos superfluos." (37) 

La ex..'1ibición del testimonio se hará dentro de la ra
se probatoria. salvo en el caso de la prueba preconstittti
da, que aunque el artículo 232 del Código Fiscal de la Fe
deración vigente no nos habla de ella, si existe la facul
tad discrecional del magistrado instructor, previa solici
tud de alguna de las partes~ cuando se considere que el -
testigo fallezca o se ausente, esto derivado del artículo-
23~ del ordenamiento t:ributario antes citado. 

(37) 1'&1aem. 



91 

Cuando una autoridad sea testi~o ~¿ntro del juicio de 
nulidad, se cefiirá a lo establecido n los interrogatorios
que se sigan a los testigos. 

La doci.;.mental.- El documento representa dentro del -
proceso del juicio de nulidad, una parte esencial de los -
ffiedios probatorios que se pretenden poner a conocimiento -
del juzgador; por medio de los documentos se puede apreciar 
los hechos controvertidos y con ello esclarecer la verdad o 
falsedad de lo asentado en el litigio. 

Devis Echandía Hernarrdo, respecto a los docurr.entos -
nos dice: "Los docu:mentos suministran una representación -
permanente y relativamente segura de los hechos que pueden 
interesar más tarde a un proceso o que suele hacerse valer 
en las relaciones de sociedad extra procesal, por lo cual
es enorme su importancia como instrumento de certeza juríd! 
ca, de realizáción espontánea y pacífica de los derechos,•· 

•. - -'Á 

•• ~e ahí la tendencia inmemorial a exigir el escrito c~~~· 
requisito para su nacimiento o su validez, que en el dere
cho moderno ha disminuido en cuanto a lo primero y se ha -
acentuado para lo se~undo. La importancia del doc\ll:'.ento es 
consecuencia lógica de sus mÚltiples funciones." (38) 

~l documento es un escrito, manuscrito o mecanográfi
co, en el cual una persona dá a conocer la emisión de un -
pensamiento, acuerdo de voluntades, que pretende realizar, 
para exteriorizar un acto jurídico, en el cual sea por fiE 
ma o simple mención de su nombre, nos dé la certeza de ser 
auténtico si procede de esa persona y puede comprobarse -
esa idoneidad. El valor probatorio de un escrito dependerá 
del hecho de que proceda de la persona designada en él co
mo emisora, sino también de la forma de su confección, es
decir, si reúne los requisitos de existencia y de validez. 

(38) Devis EchandíaLHernando. Teoria general de la prueba 
judicial. T. II., Víctor P. de Zavalua-Eaitor, Buenos 
Aires, Págs. 511 y 512. 
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En el caso ·de los organismos públicos, fcr1:1an pe.rte 

de los testimonios, los documentos d.:: cor.stanci3.s, =3pert,'.! 
ras y en fin todo aquel docu~ento que la experiencia nos 
indica efectua correctamente, sin que lo anterior no ex! 
n:a de i;npue;narlos en el proceso. e u:rndo se consideren -
inexactos o falsos, dando lu~ar a efectos diferentes en
cuanto al valor probatorio y la carga de la prueba. 

La documental podrá ser pública o privada, y así t~ 
nemos que Becerra Ba~tista José nos define a los docume~ 
tos públicos, como: " ••• los escritos que consignan, en
ferma auténtica, hechos o actos jurídicos realizados an
te fedatarios o autoridades en ejercicio de sus funcio-
nes y los por ellos expedidos para certificarlos." 09) 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, suple
torio. del Código Fiscal de la •ederación en vigor, nos -
dice, respecto de los documentos públicos, en su artícu
lo 129, lo siguiente: Son documentos públicos aquellos -
cuya formació~ está encomendada por la ley, dentro de -
los límites de su competenci~ a un funcionario público -
revestido de esa facultad, y los exped~dos por funciona
rios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de documentos públicos se demuestran por 
la e:ic:i.stencia regular, de sellos, firmas u otros signos
exteriores, que prevengan las leyes. 'l'eniéndose que po-
drán ser los notariales, administrativos y las constan-
cias registrales; por lo que en el primero de los casos, 
se presentan como documentos 4e prueba en el proceso, -
loa testimonios de las escrituras o de las actas,' o tam
eién copias certificadas por los propios notarios; en el 
caso de los documentos administrativos, éstos son los -
expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus-. 
atribuciones legales; en el último de los casos o sea -
los documentos como constancias registrales, son los 
expedidos por las dependencias encargadas de llevar el -

(39) ~ecerra Bautista, José. op. cit. pág. 137 
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registro de determinados actos o hechos juridicos. 
Quedan com-¡:;:rendidos dentro de esta generalidad de do

cumentos públicos, las actuaciones judiciales, por la tra.§_ 
cendencia que dentro del proceso reviste y no como u.n me-
dio probatorio pleno, en cuanto a la certeza procedimental 
de los términos que se dan, de conformidad a la norma jurf 
dica aplicable en materia tributaria, como lo son los exhoE 
tos o notificaciones que efectua el juzgador para el tras
lado de conocimiento a las partes o terceros. 

En lo que respecta a los documentos privados, lo se-
rán, según el artículo 133 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, los que no reúnen las condiciones previs
tas por el artículo 129 de ese ordenamiento. 

A lo anterior descrito y teniendo en cuenta las con-
sideraciones antes señaladas de los documentos públicos, -
entenderemos como documentos privados, aquellos que consig 
nan actos jurídicos que efectuan los particulares, caract~ 
rizándose estos escritos en la ausencia de intervención de 
una autoridad o de un fedatario en el momento de su cele-
bración. 

Los documentos privados por sí mismos no tienen valor 
probatorio, y sólo lo tendrán cuando sean reconocidos le-
galmente, sea por vía del juez al ser requerido por parte
interesada, al reconocerse la firma de quien la estampo, o 
del representante autorizado para ello, así como por post~ 
lación de prueba sin objeción de parte contraria. 

Cuando se trate de documentoa que estipulen obligaci~ 
nes, deberán estar firmados por las personas que se oblig~ 
ron a ello, salvo que no sepan firmar, dándose en este ca
so la impresión de la huella digital, firmando otra perso
na a su ruego. 

Corresponde al rubro de las pruebas privadas, las fo
tografías, escritos y datos taquigráficos, como ta~bién 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de --
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la ciencia, que siryen en el proceso y que se conservan por 
procedimientos mecánicos. físicos o químicos; sirviendo de
conocimiento de los hechos trascendentales sucedidos con -
anterioridad, conservándose a través del tiempo y dando lu
gar a su presentación como instrumento de prueba. 

Dentro del proceso fiscal es importante el documento -
que dio lugar el intentar el juicio de nulidád, pues sirve
para apreciar los hechos que configuraron determinar una -
omisión en materia habitacional por la autoridad administr~ 
tiva o para cuestionar las formalidades de fondo o de forma 
que establecen las leyes que norman la conducta jurídica de 
la aµtoridad. 

La pericia.- La pericia en el proceso fiscal está art! 
culada como un medio de prueba, del que las partes pu~den -
valerse o no, o solicitarla al juzgador, siendo las partes
quienes han de precisar el objeto sobre el que ha de recaer 
el reconocimiento. Cuando las partes sean las que postulen
la pericial y exista discrepancia del peritaje por las mis
mas, se designará un perito tercero quien dará su dictamen
de lo solicitado por el juzgador~ 

De la Plaza Manuel, en relación al tercer perito nos -
indica, que al órgano jurisdiccional sólo le corresponde -
"· • • si ha de llevarse a cabo o no con tres peritos, ••• eón 
arreglo a lo que de común acuerdo entre los litigantes se -
hubiere solicitado." (40) 

La pericial se conoce y de hecho esa es su función, c2 
mo la colaboración que efectúa una persona denominada peri
to, en algún ~sunto que pone a su consideración el juez, en 

·relación a uno o varios puntos que son objeto del debate y
que por su conocimiento en ese campo, dará su apreciación -
técnica cuando se le requiera para ello. 

La pericial podrá ser judicial o extrajudicial, sea que 
se haga en juicio o fuera de él; se puede hablar de una pe-

(40) De la Plaza., Manuel. Derecho procesal civil español. -
Vol. I., Ter. edición, eaitoriaI-~evista de déreclio -
privado, Madrid, España. Pág. 517. 
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ricia ordinaria, cuando se haya establecido en la ley el -
procedimiento probatorio y extraordinario aquella que se -
presta por vía de informe, produciendo sus efectos aunque
se pida o se dé, fuera del término proba~orio. 

En la prueba pericial nos decriben los artículos 143, 

144 y 145 del Código Federal de Procedilt.ientos Civiles, se 
atenderá a lo siguiente: 

La prueba pericial tendrá lugar en 13.s cuestiones de
un negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los ca
sos en que expresamente lo prevenga la le:r. 

Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a 
que pertenezca la cuestión sobre la que :::S. de oírse su pa

recer, si la profesión o el arte estuvie::-e legalmtllilte re~
glam.entado. 

Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusie
ran de acuerdo en el nombramiento de uno solo. 

Si fueren más de dos los litigantes. nombrarán un pe
rito los que sostuvieren unas mismas prete!:síones, y otro
los que las contradigan. 

Si los que deban nombrar uri perito no pudieren ponerse 
de acuerdo, el tribunal designará uno de e!!.tre los que pr2 
po~rua los interesados. 

El dictamen pericial dentro del proceso, representa -
la apreciación técnica o profesional que efectúa una terc~ 
ra persona ajena al conflicto, pero que ri:'?resenta la li-
bre va1oraeió:a de conocil!liento que se soli~ita por conduc
to de las partes en la controversia o del lri.smo juzgador. 

La inspección judicial.- Es el acto :por el cual el -
juez tiene conocillli.ento de lo acontecido a:i relación al ~
asunto del litigio, es decir, es el cotejo que realiza so
bre documentos u objetos, que le darán la ~erteza delas -
cosas, aue constituyen las pruebas. 

Pallares Eduardo nos señala en lo que se refiere a la 
inspección judicial, 11

•• • en sí misma no es una prue'ba, s.!, 
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no un medio de producir prueba acerca de los hechos contr~ 
vertidos." (41) 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, respecto 
a la inspección judicial, nos establece en los artículos -
161, 162, 163 y 164, lo siguiente: 

1.- Que la inspección judiciaJ., podrá solicitarse por 
las partes en el litigio o bien por disposición del tribu
nal, siempre y cuando no se requieran conocimientos técni
cos especiales. 

2.- Que se podrán hacer las observaciones que se est~ 
men oport\lllas en cuanto ,la inspección, por las partes, sus 
representantes y abogados. 

).- Proceder al levantamiento de una acta circunstan
ciada, con las respectivas firmas de los que concurrieron

ª ella~ y 
4.- Se podrá solicitar por las partes o a criterio 

del juzgador, planos, fotografías del objeto o lugar de 
inspección. 

La inspección judicial suele llamarse inspección ocu
lar y con ello inducir a un error en cuanto a la amplitud~ 
de este medio de prueba, puesto que en su sentido gramati-

---..__,_ cal infiere sólamente la observación, materia de los hechos 
litigosos, no siendo así, pues ·su campo de acción es más -
amplio, en cuanto que el juez usa cualquiera de sus senti
dos para conocer directamente la cosa. 

Cuando se trata de objetos muebles _a inspeccionar o -
documentos, se da la posibilidad del dictamen en la misma
sede del tribunal, como también la práctica y reconocimiea_ 
to de la misma a través de actuario. 

La inspección que se efectúa debe~á haceFse con cita
ción de las partes,.además se diligenciará a través del -
actuario, solicitándose con anterioridad a la celebración-·. 
de la audiencia 

{41) Fallares, Eduardo. op. cit., pág. 419. 
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Las presunciones.- Este medio de prueba se presenta -
como una forma de apuntalamiento de las constancias que se 
hayan presentado, o de las disposiciones legales invocadas, 
del señalamiento de un hecho y de la fama pública. 

La presunción es pues la consecuencia que se deriva -
de la ley o del hecho conocido, deducido por el juzgador,
para averiguar la verdad de otro ~esconocido; llamándose -
al primero legal y al segundo humano. 

La presunción legal, será en los términos del artícu
lo 234 fracción I, del Código Fiscal de la Federación, aqu~ 
lla qu~ no admite p.rueba en contrario. 

La presunción humana, son los hechos notorios que se
deducen por el juez y que pueden invocarse en la sentencia. 

Avn a pesar, de que a las presunciones se les da'el -
tratamiento de medios probatorios~ propiamente no se pue-
den considerar como tales, pero dentro de la práctica, su
consideración queda en la forma estructurar los documentos 
que han de servir al magistrado instructor para esclarecer 
la verdad de la controversia pl~nteada. 



98 

4.4. La sentencia. 

Es el modo normal de extinción de la relación procesal, 
derivada de la relación jurídica··incierta o controvertida -
que se hizo del conocimiento del juzgador, mediante la deter 
minación de aplicar la norma juridica al caso con~reto. 

Los pronunciamientos de los fallos que emite el Tribunal 
Fiscal de la Federación, revisten una especial forma, pues -
en principio se consideraban como sentencias declarativas de 
nulidad; al reconocerse la validez de la pretensión del de-
mandante en contra de los actos de la autoridad o confirmar
las resoluciones o procedimientos de la misma; pero al ampliEl!: 
se el campo competencia! y al depurarse en la doctrina la n~ 
turaieza del Tribunal, nos encontramos que las sentencias no 
sólo establecen la responsabilidad de un órgano del Estado -
por una prestación a su cargo, imponiéndole, a través del -
mandato correspondiente la obligación de cumplirlo, sino que 
además fija al mismo tiefilDO la cantidad de dicha responsabi
lidad; .también podrá imponer sentencias que reducen una san
ción, caso que se presentará cuando se invoque en la demanda· 
como causal de anulación el desvío de poder, así como aque-
llas sentencias que determinan el monto de una pensión, o -
establezca una obligación no cumplida. 

Las sentencias que pronuncia el Tribunal Fiscal de la -
1ederación se consideran como cosa juzgada, aunque propiame~ 
te es una conminatoria de ejecución rorzosa, al considerarse 
que carece de imperio para hacer valer sus decisiones, al no· 
considerarse un 9rgano jurisdiccional que pueda emplear me-
dios coercitivos para hacer cumplir sus resoluciones. Tenié~ 
dose que los fallos que emite los encontramos como actos de
clarativos de derecho pretendido de quien prueba su acción ~ 
en ;juicio (declaración de nu.lidad de una resolución de auto
ridad); puede establecerse como un modo de reparación del d~ 
récho lesionado (sentencia de condena); y puede crear esta--

" dos jurídicos nuevos, nb individualizados antes de la resol_!! 
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ción, es decir estamos ante la presencia de una sentencia 
constitutiva. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nació~ ha determi 
nado en cuanto a las sentencias que pronuncia el Tribunal 
Fiscal ne la Federación, lo si~uiente: 

"Las sentencias del Tribunal Fisc:ü, son en términos 
generales, de carácter declarativo; en consecuencia no m~ 
tivan por sí mismas en forma inmediata la ejecución forz2 
sa, justamente por ello y atendiendo a ''.J.il"! dicho órgano -
de justicia administrativa, carece de facult~d de imperio 
--pues no puede emplear medios coercitivos para proveer -
el cumplimiento de sus fallos--, resulta indispensable -
que ante otro tribunal se desenvuelva el proceso cuya cu! 
minación sea convertir una sentencia meramente declarati
va en un mandamiento idóneo, por sí mismo, ••• " (42) 

Atendiendo a esta consideración, se advierten dos -
situaciones; primeramente el punto de vista de la autori
dad administrativa que. obtuvo un fallo favorable, la cual 
para hacer cumplir la sentencia gira~á sus instrucciones
para que se prosiga el procedimiento administrativo de -
ejecución, siempre y cuando el fallo pronunciado se consi 
dere sentencia definitiva y no admita recurso alguno; en
el segundo de los casos, se trata del particular que es -
favorecido con la sentencia y la autoridad en desacato al 
pronunciamiento de la sala del Tribunal Fiscal desobedece, 
el contribuyente podrá interponer el juicio de amparo, ya 
que el incumplimiento importa la infracción de los artÍC):! 
los 14 y 16 de nuestra Constitución Federal. 

La formulación de las decisiones de la sala respecti 
va del Tribunal Fiscal requieren de diversos pasos; el ~
primero est~ representado por la notificación del acuerdo 
en donde la sala que conoce del asunto declara vistas las 
cuestiones de previo .y especial pronunciamiento, sobresei 
mientes, pruebas documentales y demás constancias que 

{42) Suprema Corte de Justicia de la Nación, informe ren
dido por el Presidente en el año de 1961, pág. 21, -
juicios de amparo en revisión: Tocas 1967/960, 1700/ 
960, 1695/960,, 1y46/960 y 1696/960. 
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obren en autos que se hayan presentado en el proceso; de
clarando 'Vistos los autos para proceder en su oportunidad 
a dictar la sentencia, levantando el acta respectiva; y -

segundo, aquel que constituye el documento de la senten-
cia. 

El Código Fiscal de la Federación vigente, en el Tí
tulo sexto, del procedimiento coutencioso administrativo; 
Capítulo noveno, de la sentencia, nos señala: 

Que la sentencia se pronunciara dentro de los cuare~ 
ta y cinco días al cierre de instrucción, previo proyecto 
del ma~istrado intructor que formular~ dentro de los trei~ 
ta días siguientes al cierre de intrucción (art. 236); ~
que la sentencia del Tribunal se fundará en derecho y e~ 

minará todos y cada uno de los puntos controvertidos del
acto impugnado, teniendo la facultad de invocar hechos n2 
torios (art. 23?). Que los fallos derivados de una resolu 
ción administrativa podrán considerarse ilegales, en las
siguientes causas; incompetencia del funcionario que la -
haya dictado u ordenado o tramitado, omisión de los requ! 

·sitos formales exigidos en las leyes e inclusive por la -
ausencia de fundamentación o motivación, vicios del proc~ 
dirniento que afecten las defensas del particular, si los
hechos que la motivarán no se realizaron, fueren distin-
tos, su apreciación fue equívoca, se dictó en contraven-
ción de las disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar
las debidas, o cuando la resolución administrativa dicta
da en ejercicio de facultades discrecionales no correspo~ 
da a los fines para los cuales la ley confiera dichas fa
cultades (art. 238). Por Último la s~ntencia que se pro-
nuncie podrá, reconocer la validez de la resolución impu~ 
nada para determinados efectos, debiendo precisar con el~ 
ridad la forma y términos en que la autoridad debe cum-
plir (art. 239). 

La sentencia como todo acto jurídico, requiere de ~-
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ciertos requisitos, que ha de seguir en su formulación, -
que corresponden a la narración de los hechos litigosos y 

los aspectos de de::-echo en que se apoya su decisión; que
se encuentran consagrados en la Constitución Política de
los Estados Unidos 1lexicanos, ellos son la motivación y -

la fundamentación. Ádemás de estos requisitos constituci2 
nales la sentencia deberá contener, los siguientes: 

a) El lugar y fecha de pronunciamiento de la senten-
cia. 

b) Integración de la sala, por sus tres magistrados, 
y citación de la sala de que se trate. 

e) Una exposición de hechos. Esto es, la narración -
de los hechos controvertidos de las partes.en la de~anda
Y ¡a contestación. 

d) La valorización de las pruebas con lo afirmado a
negado por las partes, testigos y terceros interesados; -
auxiliándose de los ~eritos para obtener conclusiones. 

e) La aplicación del derecho. El juzgador elige 1as
normas jurídicas que en su valorización deberá aplicarse
al caso controvertido. 

f) La preBunción de los hechos por el magistrado. 
g) La citación de la jurisprudencia de la Sala Sup~

rior, si la hay. 
h) La suma de la valorización de los anteriores pun-

tos. 
i) Fundamentación de la resolución. Fallo que ha de

dictar la sala respectiva~ 
j) La decisión. El pronunciamiento del juzgador, con 

arreglo a las pretensiones deducidas en el juicio, por el 
cual se declara el derecno de los litigantes; declarando, 
constituyendo o condenando. 

k) Notificación del rallo. 
1) La firllla de los magistrados o magistradas que in

tegran la sala. 
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m) La fe del secretario(a). 
La sentencia se considera definitiva, cuando no admi

te recurso alguno, encontrandonoG qur: aerá: 
1o. La sentencia de sala no recurriqa ante la Sala -

Superior, no reclaL1ada en amparo directo en revisión fis-
cal. 

2o. La sentencia de sala contra la que no prosperó el 
recurso de queja ante la Sala Superior, si la resolución -
de ésta no fue reclamada en amparo indirecto ni recurrida
en revisión fiscal. 

)o. La sentencia de sala contra la que no prosperó el 
amparo indirecto, si el fallo del juez del Distrito no fue 
recurr1do en revisión de grado. 

4o. La nueva sentencia de la sala pronunciada en cum
plimiento de resolución de la Sala Superior en recurso de
queja por violación de la jurisprudencia. 

5o. La sentencia de la Sala Superior dictada por vía
de queja en materia de depuración de créditos, no reclama
da o recurrida. 

60. La nueva sentencia de la eala pronunciada en cum
plimiento de resolución de Sala Sup~rior por vía de queja
en materia de depuración de créditos, siempre que ni una -
ni otra sean reclamadas o recurridas. 

7o. La nueva sentencia de sala pronunciada en cumpli
miento de fallo de Juez de Distrito en ampa~o indirecto, -
no recurrido. 

80. La nueva sentencia de sala pronunciada en cumpli
miento de ejecutoria de la seeunda sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación dictada en revisión de grado -
del fallo cel juez de Distrito en amparo indirecto; y 

9o. La sentencia pronU:Qciada por la segunda sala.de -
la Suprema Corte de Justicia de la i:•ación en revisión .fis
cal. 



Una última consideración representa dentro de la sen
tencia, la excitativa de justicia, que es la forma de re-
querir ante el T~ibunal Fiscal de la Federación l!t expedi
ción de la sentencia que debe forDulnr el ~.agistrado inñ-~ 
tructor dentro del pl~zo sefialado en el Gódigo Fiscal de -
la federación, cuando quien debe fornularla no lo hace en
el moreento indicado para ello. 

La excitativa de justicia se ~ará valer ante el Presi 
dente del Tribunal ?iscal de la Federación, el cual solic! 
tará al magistrado instructor que haya conocido el asunto
se le ,informe, dándole un plazo de cinco días. El Preside~ 
te dará cuenta a la Sala Superior y si ésta encuentra fun
dada la excitativa otorgará un plazo de quince días para -
que el magistrado formule el proyecto. 

De existir el proyecto, sin dictarse sentencia y sol~ 

citado el informe por el Presidente en donde se le haga s~ 
ber lo anterior, en el término de tres días a que tiene d~ 
cho para rendirlo el magistrado instructor, el Presidente
dará cuenta a la Sala Superior para que si considera fund~ 
da la excitativa; correrá ~raslado nl nur,istrado instruc-
tor para que en el plazo de diez días la Sala dicte la seg 
tencia. 
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4.5. El recurso de revisión ante la Sala Superior. 

"El recurso, en el ámbito del derecho procesal, es un 
medio de impugnación que la ley ha concedido a las partes
º a los terceros que gozan de legitimación procesal, para
obtener la revisión de las resoluciones del Órgano juris-
diccional y, en su caso, su modificación o revocación!' (43) 

Dentro del proceso fiscal, se da la existencia de di
versos recursos, como el de reclamación, el de queja, el -
de revisión ante la Sala Superior y el de revisión fiscal
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En un orden cronológico y antes de entrar al tema que 
corresponde este inciso del capítulo cuarto, se hará raen-·
ción a los recursos enunciados antes del de revisión ante
la Sala Superior, dejando el estudio del recurso ante la -
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el inciso sex
to. 

Los recursos que prevé el Código Fiscal de la Federa
ción vigente, se dan contra la sentencia que emite las Sa
las Regionales y la Sala Superior del Tribunal Fiscal de -
la Federación, aunque también pueden. presentarse contra -
los acuerdos que·emite el ~aBistrado instructor en la acept! 
ción de ia demanda o desechamiento. Estos recu~sos pueden
interponerse por el particular, como actor o demandado y
por la autoridad, como demandada o como actora, siendo 
prioridad del particular el agotar la reclamación y la qu~ 
ja; para la autoridad la reclamación, la queja, la revisión 
ante la Sala Superi0r y la revisión fiscal ante la Suprema 
.Corte de óµsticia de la Nación. 

El Código Fiscal de la·Federación en el Título sexto, 
del procedimiento contencioso adlllinistrativo; en. el Capít~ 
lo décimo, de los recursos; en sus secciones primera, se-
gunda y ·terco?..!'a, nos indica cuáles son estos., teni.éndase -

(43') Armienta, Gonzalo. El proceso tributario en el dere
cho mexicano. :Manuel Porrúa, S.A., .f!.éxico, 197?. Fág. 
301. 
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primeranente el: 
De la recla!!!acié-n.- El recurso de reclamación se da -

contra los autos o proveídos, que emite el magistrado ins
~ructor del Tribunal Fiscal de la Federació~ que conoce 
del asunto que se ha puesto a su consideración y que el vi 
gente Código Fiscal denomina resoluciones. 

Este recurso se interpondrá ¿entro de los cinco días
siguientes al que surta la notificación de la resolución -
pronunciada por el magistrado intructor, en los siguientes 
casos: 

1~ ~ue admita o deseche la demanda, 
2. La contestación o las pruebas, 
3. Que decrete o niegue el sobreseimiento del juicio, 
4. Aquella que admita o rechace la intervención 'del -

coadyuvante o del tercero. 
Procederá hacerlo valer ante la Sala Regional que ha

ya conocido del asunto, en donde se expresarán los agravios 
que se le causan_ con el proveído y expondrá los pedimentos 
a que haya dado lugar, cualquiera· de las cuestiones antes -
descritas. 

El magistrado instructor que conozca de la interposi
ción de este recurso en el plazo antes indicado, ordenará
correr traslado a la contraparte por el término de cinco -
días para que exprese lo que a su derecho convenga; conoc! 
do el recurso de reclamación y el escrito de conte3tación
de la contraparte, se da!'á cuenta a la sala para que resue!, 
va en el término de cinco días. El magistrado que haya· di~ 
tado el acuerdo recurrido no podrá excusarse. 

Dos casos se dan en la interposición del recurso de -
recl~mación en que no es necesario dar vi5ta a la contra-
parte, co:no son, .en el ca_so que la reclamación se interpoa 
ga en contra del acuerdo que sobresea el juicio antes de -
que se· hubiera cerrado la instrucción; y en el caso de de
sistimiento del demandante. 



Je le 1ueja.- ~1 =ec~rso de queja nrocede en contrs de 
laQ resol~cionPs de las sa!es re~~on~les, viola~orias d¿ la 

~1.¡:'i~:;p~·-Hie::icia del I·.!:il-,~::-.:~l. L~t .ji.;,:::·is;Jr:iclenc:ia es aGuélla 

rex~o~ ¿el ~·=o~edi=ie~~o :cnL2ncioso ad~i:~is~!·s~ivo; Carít~ 

lo d~ci~c se5uz:óo, de :a ~~r·isprudencia, del C6digo ~iscal
ie la Fede~aci6n, a saber: 

I. ~l resolverse las con~=aciccior.es entre las senten

cias dictadas por las s3las re~io!1ales :r que h:iyan sido apr2 

tedas lo =enos por seis de los cR3istrados que integran la
Sala Su;:ierior. 

:r:. Si al resolverse el :-ecu:::-so de queja interpuesto 
en co!r:rc. ~e U!1a ::;ente!1cia. de la s:ü2. regional, la Sala Su-

!~e~iJ~ ~ec~6e z~dificarla. 

:r:. Cuando la sa:a Superior haya dictado en el recur
so C:e l'evisién t::es ser:ter:-::ias cons•!cutivas no interrumpi-

~ss ~or ot~a en contrario, susten7acdo el cismo criterio y-
1·_¡~ ~::ya sid-: ~r-robs.d.o lo zenos po::- 3eis de los magistrados. 

!a psr~e per~udicada podri interponer el recurso den-
--~ de los qu~nce d!as siguientes a aqu~l en que surta efe~ 
tos la notificaci6n respec~iva, siendo 'sta la de la senten 

;::1 recurso de Q1,;.e,ia se in1;e:rpondrá ante la Sala Rer;io
'JUe corre::;"?o~d?., :r.ea.iÉu:'te escrito d..i.rie;ido el Presiden-

t"1 r.ie~ ·?ri.bt.t:i.'>l o dir'E:Ct%1ecte ante E=:l mismo, acompafümá.o -
l~~B co::ias necsDe.:rir.iS ps.r8. el tre~slado a las den:ás partes -

y, en su ceso, para la Sala Regional. 
J:.a S!:.la Recional c_ue conoz•::a el recur30 turnará el es

c.~i -co rü :::.:.'esj_:::.errce del ·1::r·i':::inal, a quien se l;, faculta pa.-

~. Lesechar el recurso de queja ~or improcedente; en-
co~t~a~conos q~e s~r~, cuando se funda en que la sala apre
~ió btie:bid."J.::-.er:~e los hechos. Por lo que la Sala Sup'::'rior 
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sólo examinará las cuestiones ideológicas entre el fallo de 
las salas re~ionales y la jurisprudencia de la Sala Superior 
del Tribunal. 

2. Desecharla por extemporánea, es decir, cuando en el 
plazo que le concede la ley no fue interpuesto el recur·so. 

En el auto o proveído que admita el recurso de queja -
se designará nagistrado instructor y se correrá traslado a

las cemás partes por el término de cinco días para que ex-
ponga lo que a su derecho convenga. 

Trascurrido este término, se considera integrado el ex 
pediente, aún cuando no se haya desahogado el traslado y se 
turnará al magistrado que se haya designado, para que proc~ 
da a formular el proyecto en un plazo que no excederá de un 
mes a partir del día en que haya recibido el expediente del 
juicio. 

La resolución que se pronuncie podrá ser en las siguie!! 
tes hipótesis: 

1o. La Sala Superior podrá revocar la resolucién de la 
sala regional si encuentra fundados los a~ravios. 

2o. La resolución quedará subsistente, es deci.::-, ccn-
fir~ará la resolución de la sala reeional por los motivos -
legales que se consideren procedentes. 

3o. Revocar la sentencia de la sala regional, al resol 
ver modificar su jurisprudencia. 

El recurso de revisión ante la Sala Superior.- Este r~ 
curso como antes se indico, es prioridad de la autoridad -
ad.i::inistrativa, quien podrá intentarlo contra las re.soluci.Q. 
nes de la sala. regional que decreten o nieguen sobreseimie:::. 
tos y contra las sentencias definitivas que esta emita. 

Se acudirá ha interponer este recurso ante la Sala Su
perior del Tribunal Fiscal de la Federación, cuando el asu~ 
to sea de importancia y trascendencia a juicio del titulf.r
de la Secretaría de Estado, Departa.mento Administra~ivo u -
Organismo descentralizado a que el asunto corresponda. 
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También serán recurribles las sentencias de las salas 
regionales por violaciones procesales cometidas durante el 
procedimiento que efecten la defensa del recurrente y tra~ 

ciendan al sentido del fallo. 
El escrito que se interponga por la autoridad debe -

acompañarse con las copias para el traslado y deberá diri-
, gi rse al Presidente del Tribunal. dentro del plazo de qui~ 

ce días siguientes a aquel en que surta efecto la notifi-
cación de la resolución que se impugne. El escrito será -
firmado por el titular de la Secretaría de Estado, Depart~ 
mento . .\dministrativo o por los directores o jefes de los 
organísmos üescentralizados, según corresponda y en caso -
de ausencia, por quienes legalmente deban sustituirlos. 

Al recibirse el recurso se designará al magistrado 
instructor, el que tendrá la facultad de establecer su pr2 
cedibLlidad ya que la falta de alguna condición, supuesto~ 
o requisito, deberá ser calificado por la Sala Superior; -

'si procede, se mandará correr traslado a la parte contra-
ria por el término de cinco días, para que exponga lo que
ª su derecho convenga. Vencido dicho término el magistrado 
instructor dentro del plazo de un mes formulará el proyec
to de resolución que se someterá a la Sala Superior. 

31 fallo que puede pronunciar la Sala Superior·, queda 
rá comprendido dentro de las siguientes hipótesis~ 

1.- Desecharlo al considerarlo extemporáneo, al no -
ser interpuesto dentro. del plazo señalado en el ordenamie~ 
to. fiscal. 

2.- Desecharlo por falta de legitimación de quien lo
iritente. 

3.- Desecharlo por que la resolución recurrida no sea 
de las que estén precisadas en el artículo 248 del Código":' 
Fiscal de la Federación. 

4.- Sobreseer el recurso si por alguna causa quedare~ 
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sin materia. lo que podría suceder, por ejemplo, si la res2 
lución recurrida perdiera existencia por efecto de una eje
cutoria recaída en juicio de amparo fallado antes que la X! 
visión. dada la simultaneidad de estas dos vías en los ca-
sos de resoluciones parcialmente adversas a las autoridades 
y a los particulares. 

5-- Sobreseer el juicio por causas de desistimiento 
del actor o bien por revocación administrativa del acto . 
impugnado. 

6.- Revocar la resolución recurrida. 
?·• Como consecuencia de la revocación de una resolu-

ción de sobreseimiento, fallar el juicio en cuanto al fondo. 
a.- Como consecuencia de la revocación o modificación

de una sentencia, ~obreseer el juicio, declarar la nulidad
º i;_econocer la validez de la resolución impugnada en juicio. 

9-- Revocar la resolución recurrida para que la sala -
reponga el procedimiento que ha violado, y dicte una nueva
resol\1.ción. 

10.- Modificar la resolución recurrida. 
11.- Confirmar la resolución recurrida. 
La Sala Superior del Tribunal casi en todas las hipÓt! 

sis planteadas, sustitu:ve a la sala juzgadora de primera -
instancia en todo lo que resulte indispensable en cuanto a
las agravios que se-tengan por operantes, salvo en el caso
de ordenar reponer el procedimiento. 

La· Sala Superior nos indica la Ley Orgánica del '1'.ribu
nal Fiscal., en el Capítulo segundo, se integra por nueve -

, magistrados especialmente nombrados para integrarla, pero -
bastará la presencia de seis de sus miembros para que pueda . 
sesionar. 

Las resoluciones de la Sala Superior se tomarán por m~ 
yoría de votos de los magist.rados presentes, quienes no po
drán abstenerse de votar _sino cuando tengan impedimento le
gal. 
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:Sn caso de err.rai:e, el i:1sunto se diferir~ para la si-

guie:ite 
. , . . . .. . , 

ses1on y si pers1s~1ere se ues1~nara nuevo pon~n-

te. 

! 
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4.6. La revisión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

La procedencia de este recurso se deriva de las reso
luciones que emite la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 
la Federación; así el titulo sexto, del procedimiento ccn
tencioso ad~inistrativo; capítulo décimo, de los recursos, 
sección cuarta, de la revisión fiscal; en el artículo 250-
del Código Fiscal de la Federación vigente, nos señala los 
linea~ientos de este recurso. 

Siendo prioridad este recurso de la autoridad admir.i~ 
trativa, ésta podrá intentarlo ante la Supren:a Corte de -

Justicia de la Nación, mediante escrito dirigido al Presi
dente de la segunda sala dentro del plazo de quince dias -
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de 
la resolución pro!lunciadá po:i: la Sala Superior del T:::·ibunal 
Fiscal de la Federación. 

De conformidad al texto del artículo 250 antes cescr! 
to y tratindose en este caso de la autoridad, el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda :para los 'l'rabajaC.ores; -
el facultado para interponer este recurso lo será el :J!.re~. 

tor General en loa tér.!:lir.os del artículo 23 de la Ley co::~ 

titutiva de ese organismo. 
F..n el escrito impugnatorio que se hage valer por la -

autoridad, se expondrá las razones de la importancia y 
trascendencia del asunto de que se trate, salvo en el caso 
del negocio que exceda de un millón de pesos, pues se con
sidera que tiene las características requeridas para ser -
objeto del recurso. 

Será iB ~upre;:a Corte de Justicia de la :·<ación, quien 
examinar~~ previam~nte el estudio del fondo del negocio, -
si se ha justifícaco la irepo1~ancia y trascendencia del -
asunto ae que se trata. Si a su juicio dichos requisitos -
no est.uvieran satisfechos, d€·sechará el recuz·so. 

El procedimiento de este. recurso, se sujetará a lo -
conducente a la tr-d::r.i tación, que la Ley Regla:!:en ts.ria de -, · 
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los artículos 103 y 107 de nuestra Conctitución Política,
fija para la revisión en amparo indirecto. 

En el escrito del recurso de revisión fiscal deberán
expresarse los conceptos de agravios que a juicio de la a~ 
toridad recurrente le cause la resolución, acompañándose -
las copias de traslado y las actuaciones de primera y se-
gunda instancia. 

En el caso de la falta de una copia, será requerido -
para que la complete en el plazo de tres días, si no las -
exhibe, se le tendrá por no interpuesto el recurso. 

Interpuesta la revisión y aceptada con las copias res 
pectivas el escrito de expresión de agravios, nos dice el
artículo 89 de la Ley de Amparo; el juez de distrito o el
superior del tribunal que haya cometido la violación recl~ 
mada en los casos a que se refiere el artículo 37, remiti
rá el expeñiente original a la Suprema Corte de Justicia o 
al Tribunal Colegiado de Circuito, se~ún corresponda, uen
tro .del término de cuarenta y ocho horas¡ este plazo se -
aplica a la remisión que debe hacer en su caso el Tribunal 
Fiscal de la Federación para que la Suprema Corte analice
los agravios alegados. 

A la admisión de la demanda se correrá traslado a las 
partes en un plazo de diez días para que aleguen lo que -
corresponda, se notificará al ministerio público para que
en igual plazo, solicite lo que proceda. 

El presidente de la sala respectiva mandará turnar el 
expediente 1 dentro del plazo de diez días al ministro rel~ 
tor, a efecto de que formule por escrito el proyecto de rg, 
solución en el plazo de treinta días, salvo en el caso que 
el ministro relator pida por lo voluminoso del asunto o -
importancia se amplíe el plazo; i'ormulado el proyecto se -
pasará copia del mismo a manera de sentencia a los demás -
ministros que integran la sala, quedando los autos· a su ~
disposición, para su estudio en la Secretaría. 
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:trecho el estudio del asun~o, el Presidente de la sala 
ci t:irá para la audiencia en que b.r.brá de discutirse y re-
sol verse, dentro del plazo de diez días contados desde el
siguier.te al que se haya distribuido el proyecto formulado 
por el ~inistro relato~. 

Concluida la audiencia, el secretario de acuerdos de
la sala fijará una lista que deb~rá contener su firma, en
donde se expresa el sentido de la resolución dictada. 

Si se da la existencia del desechamiento del recurso, 
se podrá acudir a i~pucnar tal fallo, mediante el recurso
de reclanación ante la segunda sala de la Corte. 
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4.?. El amparo directo. 

En nuestro régimen constitucional, todas las autorida
des deben limitar sus actuaciones al ejercicio de las facul 
tades que expresamente les concede la ley, y deben sujetar
todos sus actos a los preceptos de las leyes que rigen su -
función; cualquier exceso, omisión o aplicación que se con~ 
tituya como un error o abuso de funciones que trascienda a'."' 
los individuos a través de la violación de sus garantías, -
es susceptible de rectificación o corrección mediante. el -
juicio de amparo. 

Corresponde al control del poder judicio.i corregir las 
trasgresiones de los límites impuestos por la Constitución
ª la actuación de las autoridades, el cual actúa mediante -
un planteamiento, desarrollo y decisión de una controversia 
suscitada entre partes, que lo será la 'persona que se sien
ta lesionada en sus derechos y la autoridad que·emitió el -
acto que se considera lesivo. 

Cuando acontece lo anterior, uno de los recursos via-
bles lo será el juicio de amparo que protege al gobernado -
de los excesos de la autoridad • 

. El juicio .de amparo nos señala Bazdrech Luis, 11 
••• ti~ 

ne por objeto específico hacer real, eficaz, práctica, la -
auto-limitación del ejercicio de la autoridad por los órga
nos gubernativos, que jurídica y lógicamente resUlta de la
decisión de la soberanía que en los primeros artículos de -
la Constitución garantiza los derechos del hombre, pues di
cho juicio tiende a lograr. que esos preceptos de la Consti- ··. 
tución pr~dominen en la actuación de todas las autoridades, 

. sin distinción de rango, inclusive los más elevados y tan -
. sólo la Suprema Corte de Justicia, ·por circunsta11cias inel~ 
dibles, queda fuera de su acción." (44) 

(4~) bazdrech, Luis. Curso elemental del uicio de amnaró,
ter. , edición, Editorial Jus, S.A. , ;,:exico, 7 • Pag. 21.. ' ' . 
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Para Noriega Alfonso el juieio de amparo es, "••• una 
insti~ución defensora de la pureza de la Constituci6n y de 

la vigeccia de las libertades i~dividuales que tiene su fua 
da~ento en los a~tículos 103 y 107 de la Constituci6n." (45) 

Siendo el fund3nento del juicio d.e amr.a:::·o los artícu
los 103 y 107 de la Constitución Política de·los Estados -
Unidos ~exicanos, nos hemos de remitir a ellos para cono-
cer la procedencia de acudir a él, cuando se violan nues-
t::-as garantías. 

Por lo que tendremos que el primer artículo menciona
do nos :i,ndica : 

Los Tribunales de la Federación resolverán toda con-
troversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las -
garantias individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vu1_ 
neren o restringan la soberanía de los Estados, y 

III. Por leyes o actos de la autoridad de éstos que -
invadan la esfera de la autoridad federal. 

El segu..~do de los mencionados artículos: 
Nos configura los lineamientos de las controversias -

suscitadas, por lo que sóla:nente haremos mención a lo.co-
rrespondiente al Blllparo directo contra actos de la admini~ 
tración que se hayan substanciado en un juicio como sente~ 
cias definitivas y que resulta a estudio en el presente i~ 

. ciso y no a la forma general que comprende este artículo,
en cuanto a otros ca::!pos.jurídicos, teniéndose que: 

Todas las controversias de que habla el artículo 103, 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurí
dico que determine la ley, de acuerdo c'on las bases siguie!,l 
tes: 

IV. En materia. administrativa el amparo procede, ade
más, contra. resoluciones que causen agravio no reparable -

. (4.5) Noriega, .Alfonso. gcciones de ;)!,'.!paro, seg. edición,
Editorial I-orrúa, S.k., l.!é::cico, 1980. Pág. 4J, 
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medirtnte al¡;Ún recu:::-so, juicio o ceo.10 de defensa legal. No 
se::-á riecesario asot::ir éstas cuando la ley que los establez
ca P.:<iga, para otor¡;ar la suspensión del acto reclamado, mQ 
yores req:.iisitos que los que la Ley iiegl.nr::l'ntaria del jui-
cio de L~pero requiera como condici6n para decretar esa sus 
pernüón. 

V. El amparo contra sentencia& definitivas o laudos, -
sea que la violación se cometa durante el procedimiento o -
en la sentencia, se promoverá directa~ente ante la Suprema
Corte de Justicia o ante el Tribunal Colegiado de Circuito
que cor~esponda, conforme a la distribución de competencia
que establezca la Ley Orgánica del.Foder Judicial de la Fe
deración o la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107-
de esta Constitución, en los casos siguientes: 

b) En 1ateria administrati~a, cua~do se reclame por 
particulares sentencias definitivas dictadas por Tribunales 
federales, administrativos o judiciales, no r~parables por
algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal. 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, 
la Ley P.egla~entaria de los artículos 103 y 107 de esta Con~ 
titución señalará el trámite y los términos a que deb0rán -
so~eterse tanto la Suprema Corte de Justicia, como los Tri
bunales Colegiados de Circuito para dictar sus respectivas
resoluciones. 

Nuestra Carta !.'.agna, sólo concede el amparo de la jus
ticia federal vía el juicio de amparo a los particulares, -
con lo que en wateria administrativa, tendremos que el acu

.dir al amparo· directo, se dará; cuando se presentan las si
~uientes consideraciones: 

1.- Con-t;r·a sentencias definitivas, pronuncia.das por el 
Tribunal Fiscal de .la Federación. 

2.- :f'or violaciones c'orr.etidas durante el proceso fis-
cal que afecte la defensa del quejoso. 

:En el primero de los casos se presenta, cuando el con:... 



117 

tribuyente se siente lesionado en su derecho por un acto de 
autoridad e interpone el juicio de nulidad, y del fallo que 
pronuncia el Tribunal Fiscal de la Federación, se sigue cog 
siderando la lesión a su interés jurídico. En el segundo de 
los casos se da la existencia de una consideración de dere
cho violatoria de la defensa del recurrente en el juicio. 

El juicio de amparo directo o uni-instancial nos indi
ca BurBºª Orihuela Ignacio, ''Es aquel que se instaura ar.te
la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito en 
Única ins·tancia; es aquel respecto del cual dichos órganos
judiciales federales conocen en jurisdicción originaria, e~ 
to es, sin que antes de su injerencia haya habido ninguna -
otra· instancia, a diferencia de lo que sucede tratándose de 
amparo indirecto, del que conoce en segunda instancia o en
jurisdicción apelada o derivada, mediante la interposición
del recurso J.e revisión contra las sentencias constituciona 
les pronunciadas por los jueces de Distrito." (46) 

En el amparo directo, la única excepción en donde se -
dan dos instancias, lo es en la f~acción V del artículo 83-
de la Ley de Amparo, que corresponde al recurso de revisión, 
cuando los Tribunales Colegiados de Circuito que emiten su
fallo en un amparo directo, sobre la constitucionalidad de
una ley o interprete directamente un precepto constitucio-
nal; siendo en este caso procedente el recurso de revisión
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La interposición de la demanda de amparo será en el -
plazo de quince-días, a partir de la fecha en que se conoz
ca la notificación de la resolución o acuerdo. que se :::-eclé!
me o aquél en que haya tenido conocimiento de ello, de.su -
ejecución o al que se hubies~ ostentado sabedor de los mis
mos; salvo lo exceptuado en el artículo 22 de la Ley de Alll!02. 

ro. 
Dada la competencia para substanciar el juicio de amp~ 

.(46) .:qurgoat,Ignacio • .::1 ;,1,üciq_d.e_..amp.a.1!Q_1 Editorial Porrúa, 
;:;.A., He::uco, 1978 • .1.-ag. 673 
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ro a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los ~i
bunales Colegiados de Circuito, dependiendo de diversas ai! 
cunstancias; tendremos que corresponde a la Corte conocer -
de amparo directo: 

Contra sentencias o violaciones cometidas dentro del -
procedimiento, dictadas por tribunales administrativos en -
juicio, cuya cuantía exceda de un millón de pesos, o de aSll!!, 
tos que a juicio de la sala segunda sea de importancia y -

trascendencia para los intereses de la Nación, cualquiera -
que sea su cuantía (art. 25, fracción I, 'inciso d, de la -
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

~ratándose de los Tribunales Colegiados de Circuito, -
lo será: 

En materia administrativa, de sentencias dictadas por
tribunales administrativos, en todos los casos, si son loc! 
les, y, tratándose de federales, cuando el interés del asUE, 
to no exceda de un millón de pesos; o sea de cuantía indete~ 
minada, pero de interés de la Nación; salvo lo dispuesto en 
el artículo 25 ~racción III, de la Ley Orgánica del Poder -
Judicial de la Federación. En este caso, el tribunal a ins~ 
tancia de las partes o de oficio remitirá el expediente a -
la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia (art. 70. -
bis., inciso b de la Ley Orgi1n.ica). 

La presentación de la demanda, deberá hacerse directa
mente ante la Suprema Corte de Justicia, ante los Tribuna-
les Colegiados de Circuito y también podrá presentarse ante 
la autoridad que emiti6 la resolución. 

A la demanda que se interponga a través de la Corte, ~ 
Tribunales Colegiados; el quejoso deberá comunicar a la au
toridad responsable la interposición del amparo. 

La demanda interpuesta en amparo directo puede recaer-,.· 
le diversos autos, que pueden comprender el desechaoiento,..: 
la aclaración o la admisión. 

El desechamiento opera, cuando se.encuentren· motivos -
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de improcedencia, O·la falta de los requisitos que establece 
el artículo 161 de la Ley de J...mparo, cuando suceda esto, se
coounicará la resolución a la autoridad responsable. 

Será declarada irregular la deffianda de amparo, cuándo -
no contenga los siguientes requisitos: Estar por escrito, -
no~bre y domicilio del quejoso y de quien pro~ueva en su no~ 
bre, noobre y domicilio del tercero perjudicado, autoridad o 
autoridades responsables, acto reclamado o violaciones al -
procedimiento, fecha en que se haya notificado la resolución, 
los preceptos constitucionales violados, la ley que en con-
cepto del quejoso se aplicó inexactamente y los datos de la
cuantía del negocio (art. 166), a lo que la Suprema Corte de 
'Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito, exhort;ará por
medio de un proveído al promovente para que en el plazo de -
cinco días, subsane las omisiones o corrija los defectos; si 
el quejoso no cumple con estas observaciones al término del
plazo, se le· tendrá por desistido de la demanda, comunicando 
esta resolución a '1a autoridad responsable. 

Admitida la demanda, se mandará pasar el expediente al
Procurador General de la República, quien .por medio del age~ 
te del ministerio que designe, pida en el término de diez -
días, lo que a su representación convenga; si en dicho plaz_o 
no formula pedimento alguno se mandará recoger de oficio el
expediente por la Suprema Corte de Justicia o Tribunal Cole
giado de Circuito, en su caso (art. 181). 

Devuelto el expediente o recogido de oficio conforme al 
~rtículo anterior, se procederá a emitir el fallo en los té! 
minos del artículo 182 de la Ley de Amparo. 
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4.8. El a:n;nro indirecto. 

La procedencia Cé: este juicio en .:r.ateria administrati
va, se da contra actos d.e autoridad en aplicación de una 
ley que lesiona el interés jurídico de un rarticular, en 
una violación a las garantías individuales, derivadas de un 
actc de oolestia. 

El artículo 114 de la Ley de Amparo nos corrobora lo -
anterior descrito, al asentar que el juicio de amparo ante
el juzgado de Distrito se pedirá: 

VI. Contra leyes o actos de autoridad federal o de los 
:::stados, en _os casos de las fracciones II y III del artÍc!:!_ 
lo 1o. de esta ley. 

La forma de interposición, generalmente es por medio -
de un escrito o telegra~a, además podrá formularse por com
parecencia, cuando se presenten actos que importen peligro
de :privación de la vida, ataques a la libertad personal fu!!_ 
ra del procedimiento judicial, deportación, .destierro o al
guno de los prohibidos por el artículo 22 de nuestra Const! 
tución, casos éstos que se aplican a otro campo jurídico -
distinto al administrativo. 

La demanda de amparo deberá acompañarse en caso de que 
se pro~ueva a nombre de otro, los documentos en que el pro
~ovente justifique su personalidad, en los casos no previs
tos se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Proc~ 
dimientos Civiles; además, con la demanda se exhibirán co-
pias para la autoridad o autoridades responsables, el terc~ 
ro perjudicado si lo hay, Ministerio Público y dos para el
incider.te de suspensión, si se pidiera éste y no tenga que
concederse de plano confor:ne a la Ley de Amparo. 

El juez después del ex&men al escrito de demanda, lo -
podrá desechar de plano cuando encuentre un motivo manifies 
to e indudable de improcedencia enumerados.en el artículo -
73 de la Ley de Amparo. 
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Cuando el desecha~iento sea por la f~lta de algún re
quisito o~itido (art. 116), no se hubiere expresado con -
precisión el ac"to reclanado o entre~ado las copias que se
ñala el artículo 120; el juaz de Dis-crito :::andará pr·evenir 
al quejoso dentro del término de tres días, para que subs~ 
ne la deficiencia o la irregularidad. 

La autorici.ad deberá contestr.r la demanda a través de
su inforoe justificado dentro del término de cinco días, -
pudiéndose ampliar otros cinco días a criterio del juez de 
Distrito, cuando éste estime que la im~ortancia del caso -
lo a~erite; el informe justificado que rinda la autoridad
debe contener los fundamentos de la constitucionalidad de
sus acto reclamado o la improcedencia del juicio alegado y 
aco~pañará copia certificada de constancias nepesarias pa
ra apoyar su informe (art. 149). 

La falta de informe de la autoridad responsable esta
blece la presunción de ser cierto el· acto reclamado, salvo 
prueba en contra, quedando a cargo del quejoso la prueba -
de los hechos que determinen su inconstitucionalidad cuan
do dicho acto no see violatorio de garantías en sí mismo,
sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad de-
penda de los motivos, datos o pruebas en que se haya fund~ 
do el propio acto (art. 149, tercer párrafo). 

La inconstitucionalidad del juicio de amparo indirec
to, se podrá alegar por la autoridad cuando se presente -
alguna causa de imppocedencia, caso que sucede; cuando la
autoridad ca nacimiento a un acto de molestia violatorio -
de un inte+és jurídico de garantías, pero que admite den-
tro de su ley algún recurso en instancia administrativa, -
por virtud del cu::i.l pueda ser modificado, revocado o nuli
ficado los efectos del acto (art. ?3, fracción XV). Con lo 
que dará lugar a sobreseer el amparo por no h:¡ber agotado
la ·instancia que le procura dicha aut.oridad o bien ·el jui
cio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación~ 
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Il::ERh.- Es con el constituyente de 19/•ó-19'17, cuando por primera 
vez se crea la obligación de los patrones de proporcio-
nar a los trabajadores 1u1a habitación cóooda e higiénica; 
sin erebargo, tal obligación se limitaba únicareente al -
uso y no a la propiedad. de la misma, pues el patrón a -
ca.ubio de proporcionarla, podía cobrar una renta que no
exceciera del medio por ciento del valor catastral .de la 
finca. 

EGü1iD.ii. .- Con las reformas propuestas por el Ejecutivo Federal, en 
el año de 1972, al artículo 123 apartado A, fracción XII 
d.e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 
nos; artículos 136, 143 hasta el 151 de la Ley Federal -
del Trabajo, se constituye el Instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los Trabajadores, y con ello la
obligación de enterar, por parte de los patrones, el 5% . 
sobre los salarios ordinarios de los trabajadores a su -
servicio. Esta obligación nace dentro del ámbito jurídi
co de las relaciones laborales de los trabajadores y pa
trones, pero por la naturaleza de su imposición, se ubi
ca dentro del campo tributario de las relaciones jurídi
cas estatuÍdas en el Código Fiscal de la Federación, co
mo una aportación de seguridad social. 

-·EECE::U..- La aportación que efectúa el patrón al Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, se destina a integrar 
un .fondo d.e áepósito, para el otorgamiento de créditos·
de aquéllos que resultan beneficiados; para mejoras de -
sus moradas o adquisición de las ~ismas a terceros. La -
naturaleza jurídica de dichos créditos se presenta en el 
áinbitq laboral, fiscal y civil. 

CUARTA.- Cuando la obligación que tiene el patrón de enterar el-
5"~ sobre los salarios de los trabajadores a su servicio, 
se deja de· cum11lir, podrá ser exigible a través del pro-
cedimiento administrativo de ejecución. 
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Cuando de la ejecución coercitiva de un crédito fiscal 
por parte de la autoridad, el contribuyente cons'.dere
que el acto le ocasiona una lesión en su derecho o in-. 
terés jurídico, podrá acudir a la instancia del recur
so administrativo, la nulidad ante el Tribunal Fiscal
de la Federación o la instancia judicial del amparo. 

SEXTA.- El recurso administrativo opera como una petición de 
reconsideración de los actos de este Organismo, siendo 
los efectos del fallo que se pronuncie la nulidad de -
la liquidación o resolución, o bien, la confirmación -
de validez del acto de autoridad. 

SEPT111A.- A la interposición del medio de defensa ante la Comi-
sión de Inconformidades y de Valuación del Instituto -
del Fondo Nacional de la Vivienda ·para los Trabajado-
res, o Juicio de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, deberá garantizarse el interés fiscal 8 -
través de: depósito en dinero, prenda o hipoteca~ !i13!! 

za, responsabilidad solidaria, o embargo ad.ministratí-

OCTAVA.-

NOVENA.-

vo. 

El Juicio de Nulidad interpuesto ante el Tribunal Fis
cal de la Federación, tiene como finalidad dejar sin -
efecto el acto de autoridad que ocasiona una afectación 
al interés jurídico del contribuyente o a la autoridad, 
cuando se haya presentado un fallo favorable al causB.!! 
te, mediante la sentencia que declare la nulidad de la 
liquidación o de la resolución impugnada. 

Si del· fallo que pronm:icie el Tribunal Fiscal de la F~ 
deración, se considera .J.a existencia de violaciones 
procesal.es o·bien 2 que la misma sentencia ocasiona una 
lesión jurídica; la autoridad fiscal y el .contribuyen
te, tendrán vías difer~ntes para impugnarlo; teniéndo
se que el equilibrio procesal se rompe al tener la au
toridad dos instancias sucesivas y posteriores.a la 
sentencia, como son; El recurso de revisión ante .la S~ 
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la Superior del fribunal ?iscal, y el recurso de revi-
si6n fiscal ante la Supreca Corte de Justicia de la Ga
ci6n; al contribuyente s.510 se le concede la vía del -
aa:~aro judicial como una forE~ de reRtitu1r al quejoso
en el uso o disfrute de sus ~arantías violadas. 
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